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INTRODUCCION 

El presente trabaj:> de investigac:ión, pretende crear conc:i.en 

cia en el ser humano motivándolo a manifestar, lo que ha -

sucedido al solicitar atenc:ión médica, ya sea en fbrma pri

vada o de Instituc:iones Públicas, y que al proporcionarla -

no es la adecuada o idónea lo cual ha costado la v:ida, _ y en 

el menor de los casos han quedado secuelas físicas o emoc:io 

nales imborrables. 

Cuantes veces se ha escuchado al individuo que tuvo el in-, 

fbrtun:io de perder a un familiar, amigo o simplemente un ~ 

nacido decir "el denunciarlo no va a devolverle la vida". 

Del sentimiento se han aprovechado para continuar impunes y 

además lt.K:rar. El derecho a la salud a sido elevado a ran..., 

go Constituc:ional, así lo señala la Constitución FblÍtica de -

los Estados .Unidos Mexicanos, en su artículo 40. párrafb qui!! 

to, dice a 1a letra "'Ibda persona tiene derecho a la protec

c:ión a la salud. La ley def'.i.n:irá las bases y modalidades -

para el acceso a los servic:ios. de salud y establecerá la 

concurrencia de la Federac:ión y las Entidades Federativas -

en materia de salubridad general, confbrme a lo que - - -



clispone l.a fracción XVI del artículO 76 de esta Consti.tu-

ción". 

En este preceptn se consagra un derecho humano fundamen

tal. que es 1a salud, cuya postulación es parte de la Decla 

ración Universal de los rieréchos Humanos de 1948. 

A su vez, l.a Ley ~nera1· de salud reglamenta e1 derecho a 

1a protección de 1a salud que tienen tndos loS seres humanos. 

Por lo antes expuesto, mi cometido es sembrar l.a savia de 

la i.D.quie1:Ud, en tndó aqúel que J.éa e1 presente~ y hagamos 

cumplir el deber poJítico, 1a renovación y avance del dere-' 

cho. 

A manera 
1

de coloMn ine permitn reprodu::ir ·de la comedia 

E1 Médico a la fuerza de Moliere de1 III actn los siguientes 

párrafbs: 

"Vienen a buscarme· de tndas partes, y si 1as cosas siguen 

asi, creo que vey a dedicarme tnda 1a vida a 1a medicina. 

Encuentro que es e1 me.:Pr oficio de tndos; pues lo haga uno 



mal o lo haga bien, pagan igual. La mala tarea no recae 

nunca sobre nuestras espaldas, y cortamos corno queremos la 

1El.a sobre la cual trabajamos. 

Si un zapatero, al hacer unos zapa1DS, estroj:.lea una p:ieza 

de cuero, tiene que pagar Jos vidcios ro1DS; ¡)ero en estQ -

puede uno. deteriorar a un hombre· sin que cueste nada. El 

error no es nunca nuestro: siempre tiene la cu1pa el. que -

f'alJece. En Pin: lo bueno de esta protes:ión es que hay, en

tre loS muertns, una honradez y una discres:ión únicas en el 

inundo; no se les ve nunca quejarse del médico que los ha -

matado". 

MA. ARTO.NIETA ALEARRAN CAMACHO. 



CAPITULO I 

1. CONCEPTO DE NEGLIGENCIA 

La Real Academia Espaftola define el 1Érll!ino así: 

Negligencia. {Del. latín Negligentia) Descuido, Omisión, 

Falta de aplicación, Desidia . 

l 

. El . Dicc:ionario Encic:Jopémco Hispano-Americano. de LitI?ra 

tura, .Ciencias y Artes proporciona e1 siguiente concepto: 

Negligencia: Fal.ta de cuidado, de aplicación o exacti

tud. 
1
Sin6nimo de: Abandono, descui~, imprevisión, in

curia.: También apat:ia, olvido y omisión. 

Én términos generales los conceptos mencionados. coinci

den en cuanto a definir lo que es negligencia, la .cual

es aplicada al hombre a lo largo de su vida y en el -

quehacer diario de la misma. 

Pero que su::ede cuando el ser humano se conv1erte en -

negligente y se desempefia ccimo tal en tndos los roles -

que esta inmerso dentro de una sociedad, y :Jo más gra::_ 

ve; las repercus:iones que .surgen. 
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En el ámbito familiar el y su familia serán los prirn~. 

ros afectados; en este punto puede existir un mediador 

ante 'tal. situación y será cualq~ miembro de la fa

milia, aparentemente continuan adelante; no así cuando 

ese individuo negligente se· desarrolla como tal en su -

trabaj:>, y es de suma importancia conocer el grado de 

responsabilidad y .la función que desempefia, ya que de 

ello dependerá los estragos causados. 
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2. DIVERSAS CLASES DE NEGLIGENCIA 

Se han vertido var:ios conceptos de 1a negligencia.. abo-
- - ' ·_ ' . - - - , ~ .. -. - - ·. -. . 

rél se :irán desglosando y aplicando a hechos . concrefus. 

Ubicando a1 individuo negligente, lo situaremos de - -

acuerdo a 1a función y actividad que :realiza. 

Nos encontramos dentro de un universo de trabaj:> don

.de cada uno .de nosotros es un engrane, e1 factor deter 

minante para tratar de optimizar lo que hacemos sería . 

el. no ser negligentes. Cabe sefial.ar que 1a responsabi- · 
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lidad ·que se tiene ante· e1 quehacer humano; es e1 de

sempeHo au1éntico de cada uno, indica hasta donde p~ 

de considerarse 1a actividad personal productiva como

una medida de conservación socia1 e incremento del. p~ 

greso. 

La responsabilidad es una capacidad persona1 ejercida 

· co~ sentido· social y equivaie· a· .Ja dign:iflcación del -

hombre, siendo xacinreS desicivos 1a dis~~n del S.!! 

jeto para desempeflarse0 como e1 atractivo hallado en -

ese desempei'k> teniendo como fin Último la mayor efi-

ciencia posible, para lograrlo se mode1an Jos diferentes 

estilos fbrmativos, que· se nutren. en é1 propío ejercicio, 

mismo que siendo de íridole estrictamente individual tie 

ne un destino esencialmente productivo. Ahora bien, -

1a persona· que no ha logrado poseer un mínimo. de res 

ponsabilidad · sé condtcirá negligentemente. 

A manera de. ejemplo actualizado ·mencionaré 1a catás

trofe nuclear de -Chernoby1 en' la URSS, el. pasado 26 -

abril del. afio en curso. "El. ·R>litbur6 del. P~do Cbm.~ 

nista de 1a Unión Soviética, máximo órgano de ·poder en 



s. 

el país, anunc:ió la medida y sef'iaJÍ> como causas del 

accidente a .la "irresponsabilidad, negligencia: e in

disciplina", a1 tiempo que deciélio una ser:ie de san

ciones administrativas y procesos en lo penal. 

_La declarac:ióri de1 R:>litburó indica que "en la noche 

del 25 al 26 de abril, los especialistas encargados -

delo cuarto reactor ~ Chernobyl hicieron un experi

mento de funcionamien1D del turboreactDr, experiencia 

para la que no estaban preparados, ni habían ado¡r; 

tado las medidas necesarias de seguridad~ 

Hubo personas muertas, muchas más afuctadas por _la 

reactividad, y miles más. tub:ieron que ser desaloja

dós de sus hogares, y se encuentran baj;> permanen-:

.. te control méd:ico a causa de la irresponsabilidad, -

negligencia y 1a indisciplina de los cu1pables". Pre

cisa el comunicado. (1). 

. 
(1} Mosco; 20 Jtü.fo (EFE Y AFP) EXCELSIOR Domingo 

20 de Julio p.34/Moscu, 20 de Jul:io. AP, AFP, ANSA, 

DPA, EFE y PL UNO MAS UNO P. 9/STUART DIAMOND, 

· 1986 NEW YORK TIMES NEWS, SERVICE Juev.21 Ags.p.26 
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Creo que este suceso conocido por todos se puede deter

minar 1a trascendencia de una condoc:ta negligente e 

:irres¡:x>nsabJe, y las~ .. graves consecuencias tradocidas en 

pérdidas humanas, mareriaJes, económicas, politicos, ~ 

ciales, etc., de roda índole; ya que ha tenido y tendrá 

repercusiones insospechadas. 

Otro hecho irn¡:x>rtante digno de mencionarse es la acti- · 

tud asumida ¡:x>r varios grupos de mujeres de Finlaridiá 

y Alemania Federal, se declararon en "Huelga de Emba

raza" en protesta por la ¡:x>lÍtica pro-m.clear de sus 

respectivos gobiernos y 1a contaminación por raclioacti

vidad. Es así corno con este desastre en· Cbernobyl, ha 

sido posible ejemplificar la negligenci.a en sus diversos 

ámbitos. 

Ahora retornando el tema que es la negligencia médica; 

nos, situaremos en e1 área de los .f'árm.acos. 

El modelo hegémorrlco de la práctica méd:ica caracterizado 

por una cobertura parcial y segregatoria de la poblac:i6n 

y una oR!rta de servjc:ios de salud ·de carácter predomi

nante curativo, ha privilegiado a los fármacos como el

recurso tera¡eútico f'undamenta1 coadyuvando a oc~tar y 

mix:tif'.icar aquello que con los daftos ~ la salud, a pesar 

de .la pantalla médica, clama contra el orden social y 
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económ:ico vigente. 

La triada hospital-méd:ico-fármaco reúne los recursos -

más representativos de este modelo de atención que de~ 

deí'ia la prevención, que elude el reparto más equitati

vo de la labor y el saber rodos los trabajadores de la 

séilud y omite la remoción de la casualidad subyacente 

a las enfermedades· transmisibles y cai""tnciales: tales 

como la ausencia de servicios bás:icos. 

Si bien es cierro que. hemos sido testigos a los milagros 

de los modernos . fármacos de prescripc:i6n; los antibio1:!: 

cos que combaten las iilfucc:iones, las. hormonas estero_! 

des· para controlar .la artritis y la fertilidad, los age_!! 

tes psicoactivos que ejercen influencia sobre la mente y 

un sinnúmero de otras más. 

Cuando estns. med:icamentns son aplicados raciaJmente, d~ 

berá darse un gran créditn a los cient:íf'.icos que 1as d~ 

cubrieron, a la industria farmaceútica que las produjo, 

así como a los méd:icos que las prescrib:ieron. 

Sin embargo, demasiado a menudo los med:icamen1Ds son 

mal descri1Ds, mal prescritns y mal utilizados. E1 restJ! 

tado ha sido una perdida creciente de confianza en 1a 

industria farmaceútica; y lo más signiflcativo, una ~ 
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dida de confianza en la habilidad de los médicos para 

prescribir en el mej:>r interés de sus pacientes. Exis

ten pruebas de que el uso irracional y mal dirigido de 

los f'armácos implica algo más que el desperdicio anual 

económico; ocasiona dafios a 1a gente, enviando a mu-

chos a los hospitales y a algunos al cementer:io. 

La acción de escribir una prescripción de medicamento 

es uno de los símbolos más antiguos y visibles del co

nocimiento y experiencia de los Dié~s. Significa l.a 

confianza puesta . en ellos, no solo por parte del pac:ie!! 

te sino de toda la sociedad, y es aqui donde surge un 

cuestionamiento ¿ hasta que punto merece esta confi.an-:

za cada uno de los médicos? 

Son ftecuentes los casos en l.a medicina privada de mé

dicos que se han conf'undido peligrosamente al saber -

que un paciente es alérgico a la penicilina, prescribe· 

un antibiótico di.furente, como Abbocilina o Duracilina, 

sin evidentemente darse cuenta que éstos pn:>ductos son 

simplemente pen:icilí.na baj:> nombres de marcas diferen

tes. 

Ante ta1 situac:ión el médico argumenta; "no toda la cul 

pa es nuestra, sino de los 1aboratorios .. que trafican --
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con la inocente credulidad del médico ordinario, lo mis 

mo que cua.Jquier charlatán hace presa en el crédulo -

público" (Dr. William Osler}. 

Tal situación no es &ecuente en el Sector Público, de

bido a que se rigen por el Cuadro Básico de Medica

mentos el cual lo tienen más que apr.endido. 

¿ Que sucede con la pretención de considerarse la medi 

cina una profesión sabia? y por ende-quienes la ejer>---

cen; se ha insistido· en que los médicos son expertos -:

que no pueden ser embau::ados, por lo tanto no es ace.e 

table la versión del Dr. Osler. 

En· ésta era técnica, al ser los fármacos de más comp:J!. 

cado manej:>, se ha incrementado. la responsabilidad 

del médico. 

Es de apremiante necesidad poseer una infurm ación ob~ 

ti.va y apropiada sobre los medicamentos para po~ ~ 

pesar sus ventajas frente .. a los r:iesgos, que conllevan. 

Los efectos secundarios muy raros, pero ·.graves, plan

tean nuevos problemas al médico. El consumidor también 

tiene derecho a encontrar una ayuda or:ientadora, honr~ 

da y comprensible, en los prospectos de los envases de las 

especialidades farmaceúticas,ya que se han encontrado in-
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convenientes del mercado de· medicamentns como los si

guientes: 

a).- SObre-prodocción sin sentido. 

b) .- Varios y muchos nombres para una y 1a misma SJJ5 

tancia., 

e).- Innumerables nuevos nombres para simples mezc1aS 

de medicamentos conocidos. 

d) .- carencia de utilidad terapéutica o preparados muy 

nocivos. 

e).- Compos:ic:ión cambiante de uno y e1 m:ism.o preparado. 

f) .- Ocultac:ión de la composición. 

g) .- Prec:io anormal •. 

Ptir lo antes mencionado debe existir infbrmación en los 

prospec1Ds de. :Jc?s avances sobre med:icamentt>s en los si

guientes punms: 

a).- Compos:ic:ión (con nombres genéricos). 

b) .- Propiedades. 

e).- Obje1D de empleo-indicac:ión. 

d) .- Dosi.f.>.icac:ión y modo de empleo-instrucciones de 

apl:icac:ión. 

e).- Efuc1Ds secundarios (manifustac:iones acompaflantes 

indeseadas). 
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f) .- Indicación de especiales intolerancias y riesgos con 

'tra indicaciones. 

g).- Advertencias generales y especiales. 

h) .- Indicaciones especiales sobre estabilidad y tiempo 

de conservación. 

i) .- Formas de presentación y tamafio del enva5e. 

En los Últimos afios se han suscitado acaloradas diS

cus:iones · en cuanto se pone en los platillos de 1as ba--: 

lanzas la utilidad a un 1ado y e1 riesgo en e1 o'tro, ~ 

bido a que un gran grupo de meWcamentos. son incliscu

tibles, tanto 1a relación causa1 (con un efecti:> secunda

rio) como el verdader0 valor terapéutico; tal es e1 caso 

de los Inhibidores del apetito,. muchos miembros de éste 

grupo de med:icamen1Ds se podían obtener sin receta, Jos 

denominados supresores de1 apetito, los anoréxicos; son 

descendientes de 1a anfetamina y 1a efudr:ina, y junto -

al. efectn anorexigeno poseen una acción estirn ulante cen 

trai más o menos ostensible, pudiendo provocar pa1pi~ 

c:iones, taquicárdia y aumento de la presión arterial -

y por cuanto tienen una acción eufbrizante y "defant:i

gante" conducen a una dependencia psíquica y abuso -
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de su consumo. El mosaico de ésms diferentes campo-

nentes activos pueden combinarse de muy dil'erentes m~ 

neras. Por éstr> en los J.aboratorios f'armacéuticos se_;;:_ 

han ensayad.o atenuar la fracc:i6n de acc:i6n excitante-

central hasta el máximo posible en los preparados mo

dernos. 

Un. asunto mucho más tragjco, destinado a tener re}leX'

cuciones s0prendentes, f't..ié el caso de 1a Talidomida, :-

introducida en 1958 por una empresa alemana Che~ 

Grünenthal pronto ganó aceptac:i6n como uno ·de, los se

dantes más seguros que jamás se h?biera 0desCub:ierto. 

La sustancia producía un sueñe:» nqrmal y reparador,

sin ninguna pesadez niatiltina, era extensamente aplic~ 

do a Jos inf'antes irritables; aparentemente estaba li

bre de 1Ddo afecto CÓ1ateral significativo y parecía -

virtualmente a prueba de suicidio; f'ué aprobada para 

venderse prácticamente en todos los países, con fre

cuencia comprada sin prescripc:ió*. 

En Estados Unidos 1a licencia de 1a Talidomida fué ob 

tenida por los laboratorios Merrell distribuyendo el -

producto baj) el nombre de Kevadon, el 12 de septie!!! 

bre de 1960, J.a so:tici.tud filé asignada para un proce-

' sarn:iento de rutina a un .funcionario médico, 1a Dra. 
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Kelsey. Ba.:P la ley enmnces en vigencia, la Dra. Kel 

sey estaba obligada .a rechazar la solicitud dentro de 

un lapso de _60 días. principalmente afirmando que 1a 

substancia no era segura: sino sería aprobada autom! 

ticamente. l\'.>r alguna razón 1a doctora se encontraba 

susp:icaz, laS b~ de sus sospechas estaban le.Ps de 

ser concretas, el único colateral importante que había 

sido reportado erá . una especie de neuritis periférica, 

es decir un escowr de los nervios que había aparecido 

en . un pequef'io porcentaje de los pacienres. Cuando -

así ocurr:W • 1J:>do lo que el paciente' necesitaba hacer 

era dejar de usar 1a substanCia, y el malestar desap~ 

.recia. La docmra continuó con su táctica de demora y 

Merz'ell quien había obtenido la. aprobación para vender 

Kevadon en Canadá, aplicó una presión creciente. 

Entonces comenzando en Alemania, llegaron los primeros 

infbrmes de niflos que habían nacido con .fbcomelia, una 

extrafla defbrmación caracterizada por aletas del tipo -

de la fbca en lugar de brazos y p:iernas. Este era un 

fenómeno excesivamente raro, aunque súbitamente ap~ 

cieron 12 casos en 1959, 83 en 1960 y 302 en 1961. Au

mentos similares pronto se adv:irtieron en Australia, J~ 

pón y otros países. En Alemania, un pediatra de Ham 
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burgo el Dr. Widenkund Lenz finalmente ofTeció una 

explicación; cuando menos 50% de las madres de los 

bebés defbrmes, descubrió habían 1Dmado talidomida -

durante sus embarazos. El 15 de nov:iembre de 1961 -

se advirtió a los 1abora1Dr:ios Gr-ünentha1 y lo aprem:ió 

a tnmar acción i.nnledicl.ta. e1 26 de nov:iembre la com

paflía retiró el prodtrto del men::ado y not:if'.ic6 a 1Ddos 

los a:ncesionarios; aunque el gobierno canadiense h2; 

bía emitido un aviso de precatcil>n en diciembre; Me-

rrell contiru6 vendiendo la talidomida en ése país hás 

ta el 2 de marzo de 1962. 

A1 f'inal se calculé que la tragedia de la talidomida 

había afligido alrededor de 10,000 bebés, en cuando -

menos 20 d:ifurentes países. Los esfuerzos para de1e..._ 

. ner ·e1 uso del produ::to se vieron impedidos por el ~ 

cho de que éste se vendía baj> una docena de nombres 

de marcas d:if'erentes y a menudo con etiqueta que no 

ponian al descubierto el. contenido de la sustancia • 

. Aunque el productn no había sido aprobado para su ven 

ta en Estados Unidos, familias norteamericanas también 

se v:ieron involucradas; en algunos casos 1as madres ha

bían obtenido la talidomida miemtras vivian o viajaban 
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Por Europa, además los agentes de Merrell habían distri 

buido extensamente ·muestras, y una gran proporc:ión de 

las víctimas nacieron a esposas de médicos norteamerica-

nos. 

Cbn la catástrofe ocurrida fué como surg:iÓ la Ley de Me

dicamentos en 1962 en la República Federal Alemana. 
! 

Existen antecedentes en el Siglo XVIII, donde se intentó-

fijar y hacer cumplir normas para garantizar la seguri-: 

.dad y pureza de los me clic amentos, duranre el Siglo XIX 

especialmenre en Francia e Inglaterra, se legislaron. las 

primeras :,.eyes de eficacia modesta. 

La que probablemente fuera la primera legislac:ión -" - -

práé:t:ica para controlar la pureza de los alimentos. -

_ corno de los medicamentos fué puesta en vigor en In--

glaterra en 1872; aprobada por el Cbngreso y fir:-

mada f':inalmenm en 1906 por Theodore Rcosel.vet. 
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R:>r lo que respecta a la legislación mexicana, existe 

la Ley General de Salud, la cual en su CapítulD IV -

Medicamentos dice: 

. ARTICULO 221 

Para los efectos de ésta Ley, se entiende por: 

1 • Medicamento: 

Toda substancia o mezcla de substancias de origen· na-:- .. 

tw>al o . sinretico que tenga efecto tera¡)éutico, preven..:. 

ti.vo o rehabilitator:io, que se presente en fbrma .farma 

ceútica y que se identifique como tal. por su actividad . 

:farmacolÓg:ica, características fís:icas, químicas y bio-
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lógicas: 

II. Fármaco: 'It>da substancia natural o sintética que tenga al

guna actividad .f'armacológica y que ·se indentif'.i.que por sus 

prop:iedades fís:icas, químicas o acciones bioJóg:icas, que no 

se presente, en fbrma .f'armaceútica y que :reúna condiciones 

" :Paril. ser empleada como medicamento o ingrediente de un -

medicamentn; 

III. Materia Prima: Substancia de cualquier origen que se use 

para la elaboración de medicamentos o .fármacos naturales o 

sintéticos: 

IV. Aditivo: 'It>da substand.a que se inc1uya en 1a fbrmulacj{m -

de los med:icamentcs y que actué como vehículo, conservador 

o modificador de algunas de sus características para f'avo~ 

cer su eficacia, seguridad, estabilidad, apar:iencia o acep-

tabilidad, y 

V. Materiales: Los insumos necesar:ios para el envase y empa-

que de los med:icamentns. 
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ARTICULO 222 

La Secretaría de Salud sólo coneederá 1a autorización co 

rrespond:iente a los medicamen1Ds, cuando se demuestre -

que 1as substancias que contengan, reúnan 1as · caracte

rísticas de seguridacl. y eficacia exigidas. y tnmará. en 

cuenta, en su caso, lo 'dispuestD pc)r el. artículo 428 de 

ést"..a Ley. 

ARTICULO 223 

El proceso de l.aS plantas medicinales queda sujetD a1 -
. . 

contro1 sanitarfu a que se ·~ este C~pítúlo y .a .1as 

normas técn:icas q~ a1 eft:!c1D emita 1a Secretacla de sa-

1ud. 

ARTICULO 224 

Los medicamentns 5e clas:iP.ican en: · 

l. Magistrales: Cuandd sean preparados coníbrme a 1a «'Jrmu-

1a prescrita por un médico: 

II. Oficinales: Cuando la preparación se realice de acuerdo ·

a las regias .de la Farmacopea de Jos, Estados Unidos Mexi 

canos. 
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III. Especialidades f'annacéuticas: cuando sean preparados con 

fórmulas autorizadas por la Secretaría de Salubridad y -

Asistencia, en establecimientos de la industria químico -

farmacéutica. 

ARI'IClJLO 225 

·.ta deric:minación distintiva de 1as especialidades f'amia

céuticas podrá ser elegida libremente. con las 1imi tacio 

nes siguientes 

I. No podrá aaplearse una dencrninación distintiva que indi

. que que ·· 13 especialidad· contiene determinadas substan

cias, si el.las no entran en su canposición o si éstas -

no prodocen 1a acción terapéutica de1 producto 

II. No podrá utilizarse una denaninación distintiva en e1 que 

se expresen. clara o. veladamente, indicaciones en relación 

con' enf'ermedades, síndrcmes o sí.ntanas, ni aquellas que ~ 

cuerden datos anatqnicos o fenánenos fisiológicos 

III. No podrá usarse la misma denaninación distintiva enpleada 

por otro producto que tenga registro de.la secretaría de 

Salud o que esté en trámite. 
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ARI'ICULO 226 

Los medicamentos, para su venta y suninistro al público., 

se consideran: 

I. Medicamentos que sólo ptlEld.en ádquirirse con ~ta o .per

miso especial, expedido por. Li• secretaría de Sal.ud, de. -

acuerdo·a los términos ·s€i'lal.ados en e1 capítulo V de éste 

Título: 

II. Medicamentos que requieren para su adquisición receta mé 

dica que deberá retenerse en lit f'anúacia y ser registrada 

enios li~s de ~trol que a1 efecto se lleven, de éJ.CUe:!: 

do·a los términos sefial.ados en el capítulo VI de este Tít.!! 

lo: 

III. Medicamentos que solamente pueden adquirirse con receta -

médica, misma que no se retendrá en 1a f'a:rmacia y que -

.. puede surtirse hásta en tres. ocasicmes: 

IV.. Medicamentos que para adquirirse requieren receta médica, 

pero que púeden resurtirse tántas veces cam l.o indique 

el médico que prescr.iba; 

·, 
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V. Medicamentos disponibles sin receta, y 

VI. Medicamentos que para adquirirse no requieren receta médi

ca y que pueden expenderse en otros establecimientos que no 

sean rannacias. 

ARI'ICULO ~7 

La Secretaría de Salud detenninará los medicanEJ'ltos que 

integren cada tmO de los grupos a que se ref'iere el ar

tículo anterior. 

E1 proceso de los mediCélllelltos a que se·reri.eren 1as 

fracciones i y II de1 mismo artículo quedará sujeto a lo 

que disponen los capítulos V y VI de éste Título. 

ARI'ICULO 228 

La Secretaría de Salud, en coordinación con 1as autorida

des encargadas de 1a sanidad animal, establecerá 1as le -

yendas precautorias de los medicamentos de uso veterina

rio, cuando su uso pueda significar riesgo para 1a salud 

hunana. 



'· 
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ARTICULO 229 

Para los efectos de esta Ley, los productos de orígen 

b:iolÓg:ico o substancias análogas semisintéticas, se clasi 

.f.ican en: 

I To:xoides, vacunas y preparaciones ba..-·iEri.anas de uso pa-:-

renteral; 

II Vacunas viraleS de uso oral.. o parenmral.; 

III Sueros a antitoxinas de origen animal 

IV Derivados de 1a sangre humana 

V Vacunas y preparac:iones m:icrobianas para uso oral 

VI Materiales b:iolÓg:icos para diagnóstico que se admin:is1ra

rán al paciente 

VII Antib:i6ticos 

VII Hormonas macromoleeu1ares y enzimas 

IX. Las demás que determine 1a Secretaría de Sal.ubridad y 

. Asistencia. 
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ARTICULO 230 

Los productos de origen biolágico requieren de control 

interno en un 1abora1Drio de la planta produc1Dra y -

de control externo en laboratnrios de la Secretaría de 

Salubridad y Asistencia. 

ARTICULO 231 

La calidad de 1as ma-rerias prirn·as utilizadas en e1 -

proceso de medicamen1Ds y productos b:ioJóg:icas, estará 

sujeta a la verificac:ión de su identidad, pureza, este

rilidad cuando proceda, inocuidad, potencia, seguridad, 

estabilidad y cualquier otra prueba que señalen las -

dispos:iciones reglamentarias aplicables. 

ARTICULO 232 

Los medicamentos de orígen biolág:ico de acción inmuno

Jóg:ica ostentarán en su etiqueta:, además de lo previs

to en el artículo 210 de esta Ley, las específ':icaciones 

del organismo vivo que se utilizó para su preparación 

y el nombre de 1a enfermedad a la cuál se destinan, -

de acuerdo a la nomenclatura internac:iona1 aceptada. E~ 
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cepcionalmente se podrá omitir este Último dato, cuando 

e1 medicamento tenga diversidad de aplicaciones. 

ARTICULO 233 

Quedan prohibidos la venta y suministro de medicamen-

1Ds con fecha de caducidad vencida. 

Se a resei'lado brevemente diversas clases de negligencia 

desde un hecho notable como fue la Catastro.fe de Cher-

nobyl en la URSS, donde se aprecia 1a negligencia y -

1a trascendencia .que ha tenido; una vez más se compr~ 

ba que el principal enemigo ·dei hombre es el hombre -

mismo, el cua1 acabará con sus congéneres de una u 

otra ibrma, llamese accidentes nucleares, aereos, .ferro

viarios, incendios de pozos petroleros e~. , en donde 

aparece implícita la negligencia humana. 

No son estas 1as únicas ibrmas de acabar con un seme-

jante, también tenemos a los farmácos, los cuáles han -

dejado en la historia su huella imborrable ya se me~ 

nó como hecho relevante el caso de la Talidomida, y se 

han pormenorjzado detalles hasta concluir con la Ley Ge 
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nera1 de Salud la cual en el Título Decimosegundo Con

trol Sanitar:io de Productos y Serv:ic:ios y de su Im por~ 

ción y Exportación Capítulo IV Medicamentos señala que 

es un medicamento, f'armaco y las características de los 

mismos; así como uso, presentación y consumo. Exis

tiendo así una medida de control y vigilancia para su 

venta~ 
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3. CONCEPTO DE NEGLIGENCIA MEDICA 

Es pertinente aclarar que en el área médica no es acep 

table el "lérmino de NEGLIGENCIA. reconocen 1a YATROGE 

NIA, YATROGENO, YATROGENESIS. 

YATROGENIA.- YATROS palabra gr:iega, sign:if';ica MEDICO 

GENIA Originar, producir. 

YATROGENO.- YATRO - Yab'ás (Mé<lico) 

GENO - de GENNAO, originar, lo que .PI'C>

duc:e, lo que deriva de. 

YATROGENO.- Inducido por un médico, referente a ll?5 
efectos que las palabras. los actos o los tratam:ienms 

del ?tédico tienen sobre el paciente. 
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YATROGENESIS.- Término que proviene de laS palabras 

griegas: 

YATROS - MEDICO 

GENESIS ORIGEN 

Las defin:iciones anter:iores s:irven para designar Jos -

actr>s, tratamientos, enfermedades prodocidas por · los -

médicos u originados por maniobras voluntarias o invo 

itintarias. 

La Yatrogenia, por JD tantr> surge en 1as siguientes -

cond:ic:i.ones: 

A) Por error.- Estudio clin:ico deficiente, diagnóstico -

errÓneos o incompJetr>s, ind:icac:ión o técnicas inade

cuadas. 

B) Por accidentes.- suceso eventual ines~ado genera:!_ 

menre desagradable; como ejempJD: Perfbración de1 

útero en la :incerción del DIU (dispositivo intaú1eri. 

no). 

C) .Por inexperiencia.- Mane.:P de instrumental. quirúrg_! 

co; cuando carece de práctica. 



D) Por Negligencia.- (Fa1ta de cuidado, exactitud) 

En el acto quirúrgico realizado por competentes 
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cirujanos y ya no digamos principiantes; han de-

jada olvidados en 1a cavidad abdominal cuerpos -

extraños como compresas, gasas, ins1rumenta1 o ma 

,terial orgánico 

E) F\:>r exceso de confianza en la ma1 llamada Ciru--

gia Menor, en la que por no tomar rodas las p~ 

cau::iones debidas; provocan 1ras1Drnos Funcionales. 

F) Yatrogenias Quirúrgjcas.- Son las que surgen du

rante la cirugía y después de la misma. En el -

pr:imer caso cuando se lesiona, corta, perfura, in-

cide, secciona "accidentalmente" cualquier parte de 

los organos, tejidos, vasos, nervios del cuerpo del 

paciente, por el médico que esta operando; en el

segundo caso son las complicaciones en el Fbs1Dpe

ratnrio (es decir ya que l:ué intervenido, encon1ra!!_ 

dose en sus primeras horas de recuperac:ión), se -

presentan hemorragias, complicaciones pulmonares, , 
distención abdominal, disf'unción vesical, peri1Dni-

tis, deshidratación, obs1ru::ción intestinal, f'istuli-
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zac:ión, insuP.iciencia renal, problemas carcliovascu

lares etc. ; originados por un procedimiento quiríiE 

gico inadecuado aunado a una técnica operatoria -

equivocada. 

Al. existir 1a Yatrogenia en tan noble profes:ión co

mo es la medicina se observa que no se cumple e1 

Juramento Hipocrático, e1 cuál f'ue adoptado como -

modelo por todos Jos ·médicos a travéz de los sigloS, 

siendo un OSdigo de Moral, Dignidad y Responsal>~ 

dad que a la letra dice: 

11 JURAMENTO lllPOCRATICO " 

Juro por Apolo, Médico, por Esculapio, Hegea y P~ 

nacea y por todos los d:ioces y diosas a quienes -

pongo por testigos de la observancia de1 siguiente 

jur.amento, que me obligo a cumplir con todas mis 

f'uerzas y voluntad. 

Tributaré a mi maestro de medicina, e1 mismo res

peto que a 1os autores de mis días, partiendo con 

e1 mi fbrtuna, y socorr.iendolos si lo necesitace; -
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trataré a sus hij:>s como a mis hermanos y si qui

sieren aprender la ciencia, se las ensef'iare desin

teresadamente y sin ningún género de recompensa. 

Instruiré con preceptos, lecciones orales y demás -

modo de enseñanza a mis hijos, a los de mi maes

tro y a los discípulos que se me unan ba.j:> el CO_!! 

venio y. jurarnentn que determina la ley médica y a 

nadie más. 

Estableceré el regímen de los enf'ermos de 1a manera 

que les sea más provechosa, según mis facultades -

y mi entender evitando 1Ddo mal y toda injusticia. 

No accedere" a pretenciones que se dirijan a 1a admi· 

nistración de venenos, ni induciré a nadie a suge.:! 

t:iones de tal especie; me abstendré igualmente de 

aplicar a las mujeres abortivos. Pasare' mi vida y 

ejercere' mi profesión con inocencia y fuerza. 

No ejecutaré la talla, dejando tal operación a los 

que se dedican a practicarla. 

En cualquier casa que entre no llevaré otro obje

to que el bien de los enfermos, librándome de -
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cometer voluntariamente raltas injuriosas o acc:io

nes corruptoras. y evitando sobre todo la seduc

ción de las mujeres o de los hombres. libres o ~ 

clavos. 

Guardaré secreto acerca de lo que oiga o vea en 

la sociedad y no sea preciso que se divulgue.sea 

o no : del dominio de mi profes:ión, considerando el. 

ser descrito como un deber en semejanms casos. 

Si observo con fidelidad mi juramento, seáme con

cedido gozar felizmente mi vida y mi profes:ión -

honrando siempre entre los hombres; si lo quebra!! 

1P y soy perjuro.caiga sobre mi la suerte contraria" 

La Organización Mundial de l;;._ Salud actualizó el 

Juramento Hipcrático conocido tambien como "Decla 

rac:ión de Ginebra de 1948, y dice así: 

"Siendo ahora admitido en 1a profusión médica so-

lemnemente doy mi pal.abra de consagrar mi vida -

al serv:icio de 1a humanidad. 

Guardaré respeto y gratitud a mis dignos maestros. 

Practicaré 1a medicina con dignidad y conciencia. 
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FOndré en primer lugar la salud y la vida de -

mis enfermos. 

Celosamente callaré toda confidencia de mis pa

cientes. 

Mantendré el honor y las nobles tradic:iones de la 

pro.fes:ión médica. 

Mis colegas serán mis hermanos. 

No permitiré discriminaciones de raza, relig:i.6n, -

nacionalidad, partidos políticos o pos:ic:ión socia1-

que intervengan entre mi deber y mi paciente. 

Mantendré el mayor respeto a la vida humana des 

de su concepción. 

Ni ba,.P amenazas usaré mis conocimientos contra -

las leyes de la vida y la humanidad. 

Espontáneamente y por mi propio honor .fbrmulo es 

te juramen1D". 

CorK>Ciendo dichos preceptos y más aún tratándose 

de la vida del ser humano la que esta en juego 

y depende del méd:ico en turno del que se espera 

lo curé o procure aliviarlo, es inadmisible las ya

trogenias cometidas; si comparamos el área médica 

humana con la Veterinaria,se observa que curan uni 



33 

camente con daros proporcionados por el dueño del 

animal o quien lo cuida y de no ser así por los 

síntomas y la observación. 

En la medicina humana se tienen todos Jos elemen

tos para hacer un diagnóstico acertad.o y dar tra

tamiento oportuno, sobre todo que el paciente le di 

ce su sintoma1Dlogía. 

Respecto a la ética o f'ilosofía moral. de la prácti

ca méc)jca, es indispensable tener siempre presen

te que dentro de su tabla de valores, el valor su 

premo es la ayuda al hombre con problemas de sa 

lud, para buscar su curación, su alivio, _su bie-

nestar, aunque este sea relativo. 

Se espera que en el ejerc:icio de la mec)jcina siem

pre sean valores secundarios la ganancia económi

ca y la adquis:ic:ión de poder o prestigio, y que -

·nunca seran suf'ic:i.entes 1aS llamadas de atención -

sobre e1 trastrueque de valores que hoy existe en 

la práctica de la med:ici.na. 

Debe ser para el médico ayudar ~ hombre con -
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problemas de salud, Jos resultados serán más ne

fastos si el valor que impera es la ganancia ~ 

nómica aunado a la Negligencia o Yatrogenia. 

A continuación menc:ionare algunos ejemplos acae

cidos a médicos en el ejercicio de su profesión. 

Paciente de 23 ai'ios, profesionista, casada, primer 

embarazo. Se presenta al Servicio de Obstetl'icia; 

se interna realizándole cesárea naciendo una niña, 

no surgiendo ningún problema aparentemente. 

A las 24 hrs. la paciente presenta :fuertes doJores 

en el vient!'e, distensión abdominal y diatermia de 

38º. No se presenta el médico responsable que la 

atendió, acudiendo el médico de guardia, diagnós

ticando Pelviperitnnitis siendo necesario realizar -

cirugía, en el transcurso de la misma se observa 

que el intestinb f'ué cortado y no se suturó adecua 

damente lo cual provocó la infección interna, tra

yendo como consecuencia la pérdida de los órganos 

reproductores; es decir le fué practicada una His

terectomia. 



La estancia hospitalaria de la paciente fué de -

3 meses debido a todas las complicaciones que -

surgieron. 
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Paciente de 55 aHos, casada, dedicada a1 hogar. 

Ingresa a la especialidad de Cirugía, con e1 dia~ 

nóstico de M:iomatnsis Uterina, durante la opera-

c:i6n surgieron "accidentes y complicac::iones", en -

primer rermino no operó el cirujano responsable, -

la efectucf su alumno del 2o. afto de la especialidad 

de Cirugía, el cual al concluir la intervenc:i6n reaJ! 
za la descripción por escrito seflalando lo siguiente: 

"Pizamiento accidental de uretero derecho, mostrando 

poster:ior a esto una zona de machacamien1D de apro

ximadamente 0.5 cms. de longitud, en su tercio :inf'e

r:ior, aproximadamente a 10 cms.de su entrada a la -

vejiga". 

A los .familiares se les infurmó que la cirugía había 

sido exi.1Dsa; pero si llegaba a surg:ir alguna compJ! 

cac:i6n durante la recuperac:ión, seria necesar:io una 

segunda c:irugía, ya que en ese tipo de intervenciones 

se afectan las vías urinarias. 



Una reintervenci.ón es considerada de altt> riesgo 

poniendo en peligro 1a vida. 
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Paciente de 44 afias, casada, profesion:i.sta. In

gresa a 1a especialidad de Cirugía con el diag~ 

t:ico de <l:>les:isti.tis Crórrica, a continuación se 

transcribe 1a cirugía efectuada. 

"Q>n 1a paciente en decúbito dorsal se realiza -

antisepsia de la región por operar con isodine,se 

colocan campos quirúrgicos estériles. Se real:iza -

inc:isión paramedia derecha supraubili.cal se incide 

por p1anos hasta encontrar 1a cavidad peritonial 

1a cual es explorada encontrando una tumoración 

la cual abarca vesícula y lÓbulo derecho de1 híg_ii 

do de aproximadamente 10 X 10 cms. encontrando -

además metastas:is en e1 lÓbUlo derecho de1 hígado, 

"accidentalmente se lesiona 1a vena cava, produ

ciendo un sangrado aproximado de 2000 ce", es re 

parada la vena y continua la cirugía". 

Al. término de la misma se produce un paro cardia 

co irreversible a maniobras de resusitación. 
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A los familiares se les :infbrmó que no resistió la 

cirugía y fallec:ió durante la misma. 

Paciente de 22 afias, ama de casa, segundo emba-

razo. Fué atendida de partD norma1 en la especi~ 

lidad de Ginecobstet:r:icia, no existiendo ninguna -. 
complicac:ión en la paciente, a1 término se hace -

1a siguiente anotac:ión en "accidentes e incidentes" 

Al parecer en e1 momento de pinzar y cortar e1 -

cordón imbilical, se nevÓ a cabo e1 corte en e1 -

dedo meñique de la mano jzquierda de1 bebé a ni 

ve1 de la Última falange." 

A Jos padres les rué infbrmado que e1 bebé habÍa 

nacido con una mutación b:iolégica, e1 expediente -

desaparec:ió del archivo. 

En Jos ejemplos citados de casos reales son 1as -

llamadas Yatrogénias acaecidas en e1 ejerc:i.c:io de 

la profusión de los médicos; sean estos maestros 

de gran experiencia profus:iona1 o simples pasantes 

de la medicina. Toca a los afuctados y a los es

tudiosos de Derecho continuar con esa falacia o em

pezar a pugnar porque existan ~yes que protejan 
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a lá sociedad de estos actos criminal.es cubiertos de 

un velo altruista. 
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4.- ANTECEDENTES HISTORICOS Y ASPECTOS CIENTIFICOS DE 
LA MEDICINA 

Se resumirá la historia de la medicina desde "las é¡x>-

cas en que era un arte primitivo y arca:ico .hasta 1a 

actual; en que es una suma de los grandes ade1antos 
\ 

de 1as ciencias modernas. Las prácticas médicas de 

los pueblos que ocupaban los actuales territorios de 

México y Perú, tuvieron un carácter mágico :religioso, 

pero por encima de la realidad mística exista otra 

realidad palpable que nos muestra el enorme adelanto 

que en íbrma empír:ica y Sobre observaciones milena-

rías habían obtenido es1Ds pueblos en el cxmoc:i.m:iento 

de los elemen1Ds terapéuticos casi sfompre vegetales. 

Tal vez una de las más importantes consecuencias que 

para los pueblos de Europa tuvo la conquista de Am! 
rica, .fué el enorme caudal de elementos terapéuticos 

con que se enriqueció la, hasta en1Dnces relativame!!_ 

te pobre materia médica del Viej:> Mundo. 
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Hacia 1554, el V:irrey de México env:ió a Carlos V 

un libro de hierbas medicinales mexicanas (el famo

so códice de Martín de la Cruz y Biadiano, Libe!llos 

de Medicina Libus Indorum Herb:is) cuya importancia 

y valor f'armacolÓgico es 1Ddavia actual, por encima 

de su sign:if'.icado h:ismr:ico. 

Era tal la trascendencia de esta aportación terapéu":!:: 

ca, que Felipe II no dudÓ en designar a su médico 

de camara a Francisco Hernández para que en lo que 

f'ué la primera expedición científico exploradora de -

América, viniese a recoger y estudiar tan copioso m~ 

terial y, con sus daros se compuso el libro más leido 

sobre medicina, que infbrmó durante tres siglos a to

dos los investigadores y a,ún tiene valor suf'.icienre p~ 

ra haber sido reeditado recientemente por la Universi 

dad de México. 

Amér:ica también contribuyó con los primeros libros en el 

campo de la medicina y fbrman parre de valiosísima -

producción de las prensas médicas del siglo XVI. Es 

tos son en orden cronolÓg:ico: 

Opera Med:icinalia (1570) de1 Dr. Franc:isco Bravo, en 
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e;i que menciona medicamentos desconocidos en Europa 

como la .f'amosa raíz de M:ichoacán el guayaco, la zar 

zaparrilJ.a, etc; la Suma y Recopilac:ión de Cirugía -

(1578-1595) de Alonso L6pez Hi.no,:Pza que aporta impo_!: 

tantes datos para el estudio de1 tifb o Dx:olixtli de -

los indios. Es el. Dr. Hernández antes mencionado -

f'ué e1 primero que en Amér:ica practicó 1a disecc:i6n 

de cadáveres, esperando encontrar 1a causa de esa -

peste que diezmaba 1a pobl.ac:ión indígena de México: 

" Tratando breve de anatomía y cirugía y de algunas 

enfermedades, que mas comunmente suele haber en es 

ta Nueva España n, por Fray Agustín de Farfán, pu

blicado en 1579 y reeditado en 1592, por Último tene

mos la Primera Parte de los Problemas y Secre1Ds Ma

ravillosos de las Indias, 1591 del Dr. Juán Cárdenas 

con observaciones de índole méd:ica, b:iol6gica y físi

co-naturales. 

Se ha esbosado brevemente los i.n:ic:ios de 1a Medicina 

en América a continuación se tratará .lo ocurrido en 

Europa. 

En 1a ant:iguedad "la meilicina egipcia, gozó de una -
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gran fama, Homero decía que los me.Pres médicos -

eran los egipcios. y el histnriador Herodatn mencio

naba la especial:izac:ión como un carácter sobresa-

liente en la medicina egipcia. 

Entre los papiros egipcios que han sido preservados. 

varios tratan de asuntns médicOs. Los principales 

textos que se han sa1vado datan aproximadamente -

del afio 2000 a.c •• pero las ideas y conocimientns -

que contienen corresponden a un período más tempra

no, quizá de hace 5000 años. El valioso Pap:iro de 

Edwin Smith, así llamado por su descubridor, el 

egiptólogo amer:icano Edwin Smith, que lo encontró -

en Luxar en el año de 1862, representa parte de un 

gran texto de cirugía, contiene descripciones de cu~ 

renta y ocho casos de lesiones, heridas, :fracturas,

dislocaciones y tumores. 

En las antiguas Asiria y Babilonia las curaciones 

mágico-religiosa estaban muy relacionadas con la ~ 

trología y la adivinac'.ión. El códice de Hammurabi, 

rey de Babilonia (2300 a.c.). conten:!a reglas y leyes 

que com prenclian tndo lo referente a las práct:icas mé 
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dicas, incluyendo una escala de honorarios y las san

ciones por inéptitud. La copia de estas leyes grabadas 

de un pilar de piedra de un tempJo, puede apreciarse-

hoy en el museo de Louvre en Paris. 

La his1Dria de la medicina India esta dividida en dos 

grandes peciodos. 

El primero o temprano, que dura hasta el afto 850 a.c. 

se conoce coino el período véd:ico ya que la inR>rmaci6n 

sobre esta época provjene especialmente de Jos cuatro 

libros sagrados, escri1Ds en sanscrito, llamados Los -

Vedas. 

La segunda época se ha llamado período brahámico -

que fue la casta de Jos brahamanes o sacerdotes in

dios la que domino desde el año 800 a.c. hasta el 

afio 1000 de la Era Cristiana. Después de esta fecha, 

extensas zonas de la India cayeron baj:> la domina--

c:ión islámica y Jos médicos árabes asumieron 1a prác-

. tica de 1a medicina en muchos lugares. El gran ren~ 

cimiento religioso que tuvo lugar en el siglo VI a.c., 

originado por las enseñanzas de Buda, llevó a la 

fundac:ión de hospitales en roda la India m1.eho an 

tes que el cristianismo creara instituciones semejantes 
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en e1 mundo oc:cidenta1, conviene recordar Jo dicho -

por Guatarna Buda: "La salud es la bendición más -

grande" {Arogya parama laba). 

La medicina china y la japonesa también tuvieron un 

1ugar místico y por lo tantD se desarrollaron poco des 

de e1 puntn de vista práctico. La medicina en China 

desde hace dos mi1 quinientns años, ha estado baj> -

e1 dominio de la filosofía taoista fundada por La<r- -

Tseu. Dicha f'iloso.r.í.a reconoce dos fuerzas de tipo có~ 

mico, la Yang y la Ying, incorporada en el emblema -

tntemico familiar de 1a oscuridad y 1a luz. E1 eqni}J 

brio entre e1 elemento masculino o positivo (Yang) y -

el fumenino o negativo {Ying) se cree que sign:iP.i.ca la 

sa1ud, y el desequilibrio entre estos dos elementos ori 

gina 1a enfermedad. 

Las antiguas· artes terapéuticas de 1a acupuntura (in

~ión de agujas en la piel y tejido subcutáneo a el!_ 

furentes profundidades) y 1a moxabustion {plantas de 

naturaleza ácida, generalmente la artemisa, que en p~ 

na combustión se aplica sobre la piel), todavía practi 

cadas en e1 Oriente, son fbrmas arcaicas de provocar -
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µna contraexcitación. En la acupuntura, las agujas 

son insertadas en una compleja red de canales del -

cuerpo (chin) para dejar paso a nuevos espíritus. -

Los puntos de acupuntura son 365, el mismo número

de los días que fbrman un afio. El bafio curativo,o 

balneoterapia, y el masaje ta.-nb:ién fueron practica

dos en el Or:ienoo. 

Los japoneses, que en ·el siglo IV d.c. asimilaron 

1a cultura china, a través de Corea, fueron menos 

estáticos en sus prácticas mé<licas. E1 primer hos--

pita1 japones fue' construido en el afio 758 d.c., ba

j:> la tutela de la emperatriz Komyo. En e1 siglo XVI 

Tokuhon Mogata, conocido como el "Hipocrates del. J~ 

pón" junm con sus seguidores, estímulo y promovio 

los adelantos en anatomía, c:irugía y obstetricia. 

La antigua civilización griega, de la que prov:ienen 

numerosos campos del conocimiento hwnano, nos legó 

una medicina que ya era una c:iencia, separada del 

rnister:io y de lo sobrenatural; pero sus orí.genes son 

legendarios Asclep:io, un rey de Tesalia y médico re 

nombrado, más tarde Dios de la Me~a. protector 

de la salud, es menc:ionado en los poemas homér:icos. 
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Se decía que Qu:irón, Centauro rnitológ:ico, f'ue el que 

les ensei'i6 el artE de curar. La consrelac:ión celesre 

denominada Serpentar:io e Of'iuc:o, portador de la ser-

pienre) , grupo de estrellas del hemisf'er:io norre conrne 

morá al médico Asclep:io con l.a serp:i.enre enredada es 

hasta la fecha un emblema de la profusión médica. 

(La serpiente, debido a la renovación períoclica de 

su p:iel, era considerada como el símboJo de la recu

peración, la cicatrización y el restablecimiento). 

Hipócrates (400 e.e.) "padre de la medicina" entre 

Jos mortales, nac:ió en COs, Isla del Mar Egeo, según 

la l!:!yenda, era descendiente de ese Dios. Los escri

tos que constituyen la "Colecc:ión Hipocrática" (cerca 

de ochenta) y que proc:eden de varios autores, influ

yeron profundamente en la evoluc:ión de la ciencia y 

el arte médicos. Los aforismos de Hipócrates son cons~ 

j)s prácticos sobre el diagnóstico, pronóstico y "trata

miento de diferentes enfurrnedades. que todavía se co_!! 

sideran verdaderas obras maestras de la observac:ión

cl.ínica. El juramento hipocrático ha sido por veinti.

tres siglos la guía ética de la profes:ión médica. 
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Los ruósofbs de 1a anti.guedad pensaron que e1 m un

do era e1 resu1tado de 1a mezc1a de cuatro elemen1Ds: 

aire, tierra, .f'uego y agua. Los hombres estaban -

fbrmados por cuatro "humores" cuyo equilibrio, care!! 

cía o exceso, determinaba 1a sa1ud y e1 temperamen

to: sangre (sanguíneo) , mucoso (flemático), bilis ama 

rilla ( Colér:ico), bilis negra (me1ancólico) . 

Es1Ds humores eran los demrmi.nantes del. estado Jl0['

m a1 o patol6gico dé1 individuo. 

La medicina científica, así como otras actividades in 

1e1ectua1es, entraron en un 1argo período de oscl.ll'i

dad con 1as. invasiones de los bárbaros e1 crecimien-

. to y predomin:io de 1a Iglesia y J.as grandes epide

mias de 1a .Edad Media. 

Durante este me1en:io, que se extiende del año 500 a1 

1500, los conoc:imien1Ds procedentes de1 Gr-ecia y B>ma 

anti.guas parecían haberse perdido, y son pocas 1as 

1uces que pueden encontrarse en 1a medicina que se 

practic6 desde 1a muerte de Galeno hasta el Renac:i:-

miento. En e1 sur de Italia, varias escue1as de_ tipo 

monástico y J.aícas conservaron vivos- los conocimientos 
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del pasado. Entre las escuelas laicas, la más impor

tante fué la de Salerno (100-1300), donde había clíni

cas médicas y quirúrgicas atendidas por hombres y m .!! 

~s médicos y se enseñaba la medicina siguiendo las 

tradiciones de Hipócrates y Galeno. El curriculum de -

1a· escuela de Salerno, era excelente y muchos tratados 

surgieron de esta primera gran escuela médica medie

val; un ejemplo de la sabiduría salernitana es el si

guiente: 

Si vuestra salud y vigor quereís mantener 

Huid de preocupac:iones agobiantes 

Juzgad. toda c6:Iera profana 

Absteneos de comer o beber mucho 

EJµplead siempre Jos tres médicos: 

El Doc1Dr Dieta 

E1 Doctor Alegría y el Doc1Dr Tranquilidad. 

En la Edad Media los árabes fundaron hospitales, des

cribieron nuevos padecim:ientns e h:ic:ieron contribuc:i<>

nes a la química y la f'arrnacología. La, medicina ára

be estuvo muy relacionada con la alquimia, cuyo fund~ 

dór Fue Geber. A él se le atribuye el descubrim:iento 



49 

del ácido nitr:ico, el agua regia, las técnicas de -

calcinac:ión, destilac:ión. f'il.trac:ión, sublimac:ión, ba

fio maria y otros procedimien1Ds químicos esenciales. 

Baj:> la dominación árabe, los médicos judios fueron 

figuras prominentes en la corre de los califas. 

E1 desarrollo de las universidades en el. siglo XIII 

preparó un camino para un renacimiento de1 saber en 

Europa. 

Bolonia, Montpellier y Padua fueron centros que dedi 

caron particular inmres a loS estudios médicos. El. -

actual titulo de ~·doctnr" y muchas que se originaron 

en esta época. La medicina se convirtió en una rama · 

de los estudios universitarios. m:ientras que 1a cir.u-

gía era una práctica propia de barberos y cirujanos 

incu1tns. Fue quizá, en el campo de la cirugía en -

e1 que 1a medicina medieval alcanzó los niveles más 

baj>s. las esp:irales rojas y azuleS que tndavía de

coran la fachada de las peluquerias nos recuerdan -

los tiempos en que 1as sangrías eran practicadas por 

los barberos. 
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La medicina escolástica de finaJes de la Edad Me

dia rué en esencia una repetición de las observa

c:iones, teorías y prescripciones griegas, todas su 

jetas a especulac:iones e inrerpretac:iones. Junto a 

este material había muchos elementos sobrenatura

les, incluyendo la invocación a numerosos santos -

protectores contra ciertns padecimientos. 

El principal legado que nos dej) este milenio rué 

la creación de universidades, hospitales, y centros 

de caridad fundados por la Iglesia, algunos de Jos 

cuales aún subsisten. 

El Renacimiento produj5 grandes hombres que se 

preocuparon por describir con exactitud la nati.Jra

leza: CDpérnico, Galileo, Miguel Angel, Montaigne, 

Petrarca, Rebe1ais, Raf'ae1,. Shakespeare y Leonardo 

Da Vinci figuran entre los hombres i1ustes de esa 

época. 

Paracelso (1493--1541) insistió er1 la gran importancia 

que se debía dar a la química médica, audáz innova.

dor, ha sido llamado "El Lutero de la Med:icina",pues 

predicó la rebelión contra el dogmatismo escolástico y 

aconsejó que se buscaran nuevas fuentes de conocimiento. 
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E1 médico renacentista era generalmente un hwnanis

ta interesado en muchas cosas y con una marcada Í!! 

dividualidad. Andrés Vesalio describió con exactitud 

todas 1as partes del cuerpo humano en su f'amoso li

bro De Humani Corporis Fabrica, basó su obra en 1a 

observación directa y corrig:i6 muchos .erróres emiti

dos por Galeno, Vesa1io hacía sus disecciones en ca

dáveres. a1gunas veces robados de las horcas. 

Juan Weyer se le ha considerado el. fundador de 1a 

Psiquiatría; la condición de J.a enfurmedad mental. -

durante este período y hasta varios siglos después, 

constituye un triste capítulo de la humanidad, enca

denados apaleados, hambrientos y mal.tratados de m.!! 

chas otras maneras, solo 1a muerte libraba a estos -

enf'ermos de su miseria. ·En 1547. el monasmr:io de -

Santa María de Belén, en Londres fué convertido en -

un hospital. para enfurmos mentales. 

En Italia,Bartolomé Eustacchi y Gaspar Aselli, des

cribieron el. conducto torác:ico y los vasos J.ácticos

del. sistema linfático, Guillermo Harvey méd:ico inglés 
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descubrió la circulación de la sangre y f'undó la ff

siologÍa moderna. 

El siglo XVII tiene gran :importancia en la histnria 

de la ciencia, en medk:ina a este período se le lla

ma la era de las teorías y los sistemas porque mu

chos f'ilÓsofbs. de difeÍ'entes tendencias. trataron de 

explicar el concepto de enfermedad, sin embargo a -

pesar de tantas teorías erróneas, puede decirse que 

durante esta época se plantaron las semillas de la -

medicina moderna Los adelantos en la cJin:ica, du

rante el siglo XVII, mu::::has veces de lograron inde

pendientemente de las teorías. Tomás Sydenham 

(1624 - 1689) llamado "El Hipócrates Inglés" hizÓ 

incapié en la necesidad de una observación clin:ica 

minuciosa y clas:i.P.icó las enfermedades como entidades 

deffnidas. Le d:ió importancia a lo que el llamó vis 

medicatrix naturae, o se la tendencia natural del -

cuerpo a la autocurac:ión, y fundó sus tratamientns 

en sus experiencias al respecto. 

Por la misma época en Inglaterra, RobertD Boyle, 

(famoso por la ley de los gases que lleva su nombre) 
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ayudó a transfbrmar la alquimia en química moderna, 

demostró en1re otros hechos que el aire es esencial -

para la vida. Su compatriota Ricardo Lower probó -

que 1a sangre venosa se convierte en arterial en los 

pulmones; describió 1a estructura en volutas del m ~ 

culO cardíaco y f'ué uno de los primeros en 1rasfun

dir sangre. 

Antonio Van Leeuwenhoek (1632 - 1723), un afic:i.onado 

a la ciencia, inventó el m:i.cr'Oscop:io en las postrime

rías del Siglo XVII. Durante su larga vida hizo 250 

microscopios y 419 lentes. 
1 

Pudo ver protDzoarios y. 

más. tarde, bacterias, y .fué el primero en describ:ir

los espermatozoides. 

El progreso en los descubrimientos de 1a ciencia mé

dica se aceleró mucho durante el Siglo XVIII y pro

siguieron los intentDs,iniciados en el siglo anter:ior, 

de sistematizar la medicina sobre sencillos principios 

fundamentales. 

En esta era de dudas, se dí6 primacía a 1a ra7Í>n hu 

mana, el mercantilismo y a la aplicación social de 1a 

ciencia. En Padua Italia, Juán Bautista Morgagni se 
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dedicó a estudiar los cambios anatómicos que cx::asio

nan las enfermedades, por lo que se le considera CQ 

mo el rundador de la anatomía patolÓgica. En su mo 

nwnental. obra De sedibus et causis morborum (1761) 

compara los resultados de las autopsias con los daros 

de las histnrias clinicas. En ese mismo afio Leopoldo 

Auenbrugger, de Viena, publica su Inventum novum 

en el que describe la manera de explorar el cuerpo vi 

viente por med:io de la percusión directa. 

El pequeño libro de Auenbrugger contribuyó mucho a 

mej:>rar el diagnóstico físico. 

Renatn de Reawnur y Lázaro Spallanzani estudiaron 

los .fenómenos de la digestión y la put:reFacc:ión. 

J<>se Black aislo el b~xido de carbóno, y Enrique Ca 

vendish cdescubr:ió el hidrÓgeno. Antonio Lavoisier -

d:iÓ al oxígeno el nombre que todavía lleva y demos

tró la verdadera naturaleza de la combustión, plantn 

las bases de la química cuantitativa moderna, hizo -

una clasif'.i.cación de los elementos y enriquec:ió mucho 

la terminología química moderna. 
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Hunter contribuyó especialmente a transformar la ci

rugía de un mero arte manual, en una ciencia racio 

nal, sus investigaciones sobre las heridas de bala, 

la inflamación, la regeneración y el transplante de 

tejidos, son magistrales. 

Hunter fué también un pionero de la odontoJogía y -

de investigación dental. 

Guillermo Withering, médico botánico, refbrmador so

cial, escribió sobre la escarlatina e introduj:> la d! 

gital en la práctica médica. El médico Sueco Nils ~ 

senstein in:ició la pediatría moderna al escrib:ir un 

tratado sobre ese tema en 1764, y se preocupo espe

cialmente por la alimentación inf'antil. 

Guillermo Cheselden (1688-1752) cirujano anatomista-'" 

alcanzó una gran fama por sus lirotDmías y operac:ie 

nes de cataratas. 

Al no existir un camino legal para obtener cadáveres 

hum anos, las disecciones del Siglo XVIII y principios 

del XIX se hacian en cuerpos obtenidos clandestina

mente, robando tumbas o saqueando ataúdes. ios 
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hombres dedicados a este comercio conocidos como "re 

sucitadores" o "profanadores", a veces cometian ase

sinatos a f'in de obtener su macabra mercancía. Un 

juicio sensacional en Edimburgo atraj:) la atención -

sobre este problema. Burke y Hare habían asesinado 

a dieciseis personas para vender sus cuerpos a los 

anatomistas, principalmente al Dr. Rober1D Knox. A 

í'in de evitar tales a1rocidades, se promulgó en 1832 

una Ley, c::..nocida como lleta de Anatomía, que conc~. 

día a las escuelas el derecho de utilizar Jos cadáveres 

no reclamados, para los estudios anatómicos. 

Un médico Alemán, Juán Pedro Frank, escribió el pr:i:

mer tratado sistemático sobre la salud pública, Siste

ma completo de polÍtica médica, que se publicó en 

seis volumenes a partir de 1777. Frank consideró la 

miseria como "La madre de la enfermedad", y abogó 

porque el Estado proteja la salud de Jos ciudadanos 

y la higiene de la comunidad mediante leyes apropia

das. 

Hahnnemann inventó la homeopatía, sistema terapéut:!:: 

co que se basa en el principio de similia similibus -

curantur (Jo semejante se cura con ]O semejante), 

o sea que muchos pa - - - - - - - - -
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condición s:iJnilar a la enfermedad. 
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Contra la doctrina anterior, la alopatí.a se basa en 

el princip:io opuesto "contraria contraris curantur" -

(lo contrar:io se cura por lo contrario), por ej:mtplo, 

los sedantes se aplican en los estados de excitac:ión 

y los estimulantes en los estados depresivos. Hahne

mann sostuvo también que dósis mínimas de una dro

ga son más benéfícas que las cantidades terapéuticas 

usuales, y experimetó dichas dos:if'.icac:i.ones en si mis 

mo y en su familia. 

La homeopatí.a alcanzó gran boga dtirante el Siglo -

XIX; su principal v~r consistió en oponerse a las 

frecuentes sangrias y el excesivo uso de drogas. 

La observación de una lechera de Gloucestersh:ire, 

que se había salvado de contraer la viruela gracias 

a una inf'ección accidental con viruela bovina Cvac:c! 

nia), induj:> al médico rural inglés Eduardo ,Jenner a 

in1Toduc:ir la práctica de 1a vacunación (1796). Dos 

años más tarde se publicá su libro: Un exame!J. de las 

causas y efecms de la vacuna varilllica, donde des-
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cribe veintitrés casos de vacunaciones afbrtunadas. 

Con este descubrirn:iento se aplico y extend:iÓ rapida

mente, se logró vencer a un gran azote de la huma

nidad y se estableció un nuevo concepto sobre la 

prevenc:ión de la enfermedad. 

En el siglo XIX los adelan1Ds médicos más importan

tes se desarrollaron en Francia, Alemania, Inglate

rra y Estados Unidos, países en los que también tu

vieron lugar profundos cambios polÍticos y sociales. 

El impacto de la Revolución Industrial, la urbaniza

c:ión y el movimiento a favor de la salubridad, al~ 

raron el medio amb:iente del hombre. La medicina -

llegó a ser una verdadera disciplina c:ientíf'ica. Las 

entidades patolÓgicas se fueron gradualmente difere!! 

ciando, sobre la base de signos y síntomas constan

tes y relacionados, observados en pac:ientes vivos y 

conf'rontados con los hallazgos espec:í.f'icos encontra

dos en las autopsias. La bacteriología y la inmu

nología se desarrollaron como disciplinas especiales. 

Adelantos en las c:iencias físicas y b:i.oJógicas permi

tieron la introducción de instrumentos de precisión -

para el diagnóstico y tratam:iento. 
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Felipe Pinel inició el "tratamiento humanitario de los 

enfurmos mentales y fundó la escuela psiquiatrica de 

"puerta abierta". En 1798, en fbrma espectacular y 

a r:iesgo de su vida y reputación, libero de sus cade 

nas a las enfermas mentaJes del hospital Bicetre en -

Paris. Censuro publicamente el abuso que se cometia 

con Jos infbrtunados dementes y los colocÓ baj:> e1 cu_:!: 

dado de médicos especialistas. Su "tratado médico--fi

losóflco sobre la enajenación mental (1801 ) es una de 

las importantes obras cla5icas de la psiquiatría. 

Jaime Parlcinson, describió la "parálisis agitante" 

que ahora lleva su nombre; Ricardo Br:ight descri-

bió la nefritis crónica. 

Gu:ilJerrno Wood Gerhard, en 1837. :fué el primero que 

claramente hizo la difurenciac:ión entre la fiebre ti-

fbidea y el tifb, basándose en las lesiones intestina

les tí.picas en la autopsia de victimas de tifbidea. 

La introducción de la anestEcia por inhalación de -

' . . , eter permitió realizar intervenciones quirúrgicas más 

amplias e indoloras. Los primeros en aplicar.las -
~ 

fueron Crawfurd W. Long. de Georgia, y Carlos T. -
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Jackson yGuillermo T.G. Morton, de Boston. El 16 de 

octubre de 1846 tuvo lugar la ramosa primera demos

tración de anestesia con éter en el qu:iróf'ano del Hos

pital de Massachusett:s en Boston. 

Los terminas "anestesia" y "anestésico" se deben a -

Oliverio Wendell Holmes, quien los tomo de dos pala

bras griegas que significan "sin sensación". 

En 1847, Jaime Yung Simpson, introduj:> el clorofbrmo 

como agente anéstes:ico. Los norteamer:k:anos también 

figuraron entre Jos primeros investigadores de las r51 

mas de odontología y ginecoJogía quirúrgica. Chapin 

A. Harris f'undó en 1839 la primera escuela de odon

tología en el mundo, con el nombre de Baltimore CO

llege of' Dental Surgery (ahora es parte de la Uni

versidad de Maryland). 

En Alemania, un f'armacéutico, Feder:k:o Sertürner, 

aislé en 1806 el alca:Ioide<: del opio denominandoJo 

"morfina". Esta: hazaña estimuJÓ investigaciones -

que condujeron a la investigación subsecuente de -

los principios activos en otras drogas. 
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Jacobo Heine, en Alemania, describ:ió en 1840 1a -

poliomielitis anterior como una entidad aparte, cin 

cuenta aftas antes de que Osear Medin, en Suecia, 

señalara el carácter epidém:ico de 1a enfermedad. -

También en 1840, Juan Lucas Schünlein f'ue nombra 

do director de 1a f'amosa clin:ica de BerlÍn, adjun

ta a1 lbspita1 de 1a Caridad, donde apl:k:6 nuevos 

métodos de explorac:ión, que complementaron e1 tra 

ba.:P de Muller y sus colaboradores, y llevaron a 

1a medicina a:Iemana a un 1ugar de primera fila -

en 1a ciencia m undia1. 

El. quím:ico Lu:is Pasteur establee:ió e1 concepto mi

crobiolÓgico de 1a enfermedad sóbre bases científi. 

cas. 

Memoire sur 1a furmentation appelee 1aetique (1857) 

fue e1 primero de una serie brillante de trabaj:>s -

sobre problemas de bacteriología; investigó el -

antrax y 1a rabia y furm ulÓ e1 principio de que -

1as propiedades patógenas de los microorganismos _ 

pueden ser atenuadas por pasos repetidos a 1:r.aves de 

animales". El. termino "pasteurizaclón" procede de su 
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nombre. Todavía son válidas sus famosas palabras 

sobre la investigac:ión c:ientífica: "En el campo de 

la experirnentac:ión, la suerte solamente favorece a 

la mente que esta preparada para hacer descubri

m:ienms. mediante estudio paciente y esfuerzo ~ 

verante". 

Rober1D Koch fué de los primeros que aplicaron la 

técnica bacterfuJógjca; aislÓ el bacilo tuberculoso y 

el vibr:ión del cólera. 

Gerardo A. Hansen había descubiertD el bacilo de 

la lepra, que es una bacteria patógena, pues aunque 

origina en el hombre un padecim:ientD crónico infec

cfuso, no se puede rep:t'Oduc:ir en los animales de la 

bora1Drfu. La lepra muy a menudo es llamada "han

senosis" en honor del investigador Noruego. 

Durante el Siglo XIX las c:iencias básicas, como la -

física, la química y la bfulogía ampliaron los cono

cim:ientDs médicos sobre las complicadas estructuras 

y funcfunes del cuerpo humano. 

Carlos Darwin, en 1859, introduj:> en Inglaterra su 

doctrina sobre la evb1uc:ión morfblÓgjca, con la pu-



blicación de su libro E1 origen de las especies por 

medio de la selección natural. 
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Los intentns hechos por la profes:ión méclica para -

mantener la .competencia profesional dentro de limites 

razonables, para elevar Jos niveles de educac:ión mé

dica y para combatir la charlatanería., se organizaron 

mej:>r durante el siglo XIX, constituyendo el objetivo 

de grandes organizaciones fundadas a mediados del s!_ 

g]D pasado, entre 1as cuales destacaron: La Asocia-

ción Médica Británica, en 1832; La Asociación Médica -

Amer:icana, en 1847. la Asocac:ión General de los Médi

cos en Francia, en 1858, y 1a alemana Aertzverein, en 

1872. Los Últimos años de1 sig]O XIX estan llenos de -

descubrimientos. Car]Os Laveran y R01ando :RDss demos 

1raron el plasmodio de la malaria y su ciclo en el -

mosquito; .Alberto Ca1mett:e inventó un suero contra el 

veneno de la serpiente. El descubrimiento de Jos ra

yos X por Guillermo Conrado Roentgen en 1895, el de 

la radioactividad por Antnnio Enrique Becquerel, un -

año más tarde, y el del radio por María y Pedro cu

rie, en 1898, fueron el principio de una nueva. era de 

1a ciencia. 
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En el transcurso del siglo XX los descubrimien1Ds 

se han sucedido con tal rapidez que resulta :i.m~ 

sible enumerar siquiera las contribuciones más so 

bresalientes. El carácter internacional de la medi 

cina se ha hecho aun más aparente durante este 

período. El siglo esta cosechando r:icos frutos sem 

brados en años anteriores. Cada década aporta 

innovac:iones mayores a las de los siglos pasados. 

Las investigaciones llevadas a cabo por grupos 

interesados en ampliar la distribuc::ión de Jos. cúi 

dados méd:icos dieron lugar a proyectos para esta

blecer un segllr'O obligator:io o voluntarli> de en

fermedades. Las profusiones médicas y paramédi

cas se organizaron mej:>r, las especialidades mé<J! 

cas se definieron con más precisión y la medicina 

industrial, ocupac:ional; ps:icosomática y rehabilita

tiva adquirieron más importancia. 

La Organizac:ión de Salud de la Liga de las Nacio 

nes, f'undada en 1921, y la Organización Mundial de 

la Salud de las Naciones Unidas ,constituida en 1946, 



éon sede en Ginebra, Su:tza, emprendieron vastos 

programas a favor de la salud intErnacional. 
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La Organizac:ión Mundial de la Salud esta .furmada 

de 88 países, lo que hace de ella 1a más grande 

de 1as dependencias especial:izadas de las Nac:io

nes Unidas. 

La rapidez de los camb.IDs y e1 notable adelanto -

del conocimiento cientíE.ico,. aspectos característicos 

del mundo moderno, han aportado es1;upendos bene

P.icios a ia humanidad, pero todavía subsiste el -

problema de hacer que estos adelantos realmente -

alcancen sin demora a 1a gran mayoría de la com u 

ni.dad humana. 

En respuesta a los problemas creados por e1 aumen 

to de poblac:ión y la proJongac:ión del promedio de -

vida, los altos costos tecnoJÓg:icos y la más amplia

dis1ribuc::ión de los serv:ic.IDs de salud, los médicos y 

las pro.fus.IDnes afines deben hacer frente a nuevas 

demandas. Dentr:'O del. 'inmenso ed:iflc.ID creado por -

el progreso de la medicina, dividido en espécial:i:-

dades, pleror:ico de merucamentos, costosísi - -

mo, automatizado e impersonal, no hay que olvidar -
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que ahora y siempre lo más importante es la PE!!: 

sana del enfermo. 

Los cambios en la medicina son más pujantes en -

el mundo de hoy y. como en el pasado, los adela_!! 

1Ds tÉcn:icos ponen a prueba la ciencia y la evolu

ción social. 

El Dr. Fielding H. Garrison en su obra introduc

c:ión a la Historia de la Medicina (1913) escrib:ió: 

"La historia de la medicina es de hecho, la histo 

toria de la humanidad misma, con sus altas y -

sus bajas, sus grandes aspiraciones hacía un f'in 

y una verdad. y sus f'racasos politicos. 

EL tema puede tratarse en diversas fbrmas, ya -

como un desfile acontecimiento, una proc::es:ión de

personajes, una revis:ión de libros, una sucesión

de teorías, una exposic:ión de ineptitudes humanas 

o como la médula misma de toda nuestra histnria 

Cultural. 11 
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CAPITULO II 

I. LEY GENERAL DE.SALUD. 

Es importante definir que es 1a Ley Genera1 de Sa1ud, ·

cua1 es su finalidad y la razón de su estudio. 

En los primeros dos artículos esta 1a respuesta a1 plan

ream:iento citado. 

ARTICULO I.- La presente Ley reg1amenta e1 derecho a -

1a protección de 1a sa1ud que tiene toda persona en los 

términos del Art. 4<>- de la Constitt.c:ión FO:Jítica de los -

Estados Unidos Mexicanos. establece las bases y modali

dades para el acceso a los serv:ic:ios de sa1ud y 1a con

currencia de 1a Federación y 1as entidades federativas -

en materia de sa1ubridad genera1. Es de aplicación en 

toda la República y sus disposic:iones son de órden púb:J!. 

co e ínteres socia1. 

ARTICULO 2.- El derecho a la protección de la sa1ud, -

tiene 1as siguienres .finalidades: 

I.- El b:ienestar físico y -menta1 del hombre~ par.a contri-
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bu:ir al ejerc:icio pleno de sus capacidades; 

II.- La prolongac:ión y e1 me.:Pramiento de 1a calidad de 

1a vida humana; 

III.- La protección y e1 acrecentamiento de los valores -

que coadyuven a la creación, conservación y disfrute de 

cond:ic:iones de salud que contribuyan al desarrollo social; 

IV.- La extens:ión de actitudes solidarias y responsables -

de la población en la preservación, conservac:ión, me.:Pra

miento y restauración de salud; 

V.- El disfrute de serv1c:i.os de salud y de asistencia so

cial que satisfagan ef'.icaz y oportunamente las necesida

des de la población; 

VI.- El conocimiento para el adecuado aprovechamiento y 

utilizac:ión de los servic:ios de salud, y 

VII.- El desarrollo de 1a enseñanza e investigación cienti 

f'.ica y tecnolÓg:ica para 1a salud. 

Esta ley. entró en vigor a partir del lo. de julio de 1984-. 

Consta de 18 Tí.tulOs, 472 artícUlos y 7 transitnrios. 
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A conti.nuac:ión se hará un resumen por titulo y al f'inal 

un análisis de la Ley. 

Título Primero.- Disposiciones Generales. son los artícu

los 1 y 2 ya mencionados, además habla de los progra

mas de atención materno infantil. la planificación fami

liar etc •• las coordinaciones. el. contro1 sanitario de ~ 

duetos y serv.icios; seflal.a a las aU1Dridades Sanitarias 

que son: El. Presidente de 1a .Repúbl:ica. El. a:mse.P de -

Salubridad General que es 1a propia Secretaría y los go

b:iernos de las entidades federativas inc1uyendo e1 D.D.F. 

Título Segundo.- Sistema Nacional de Salud. Capítulo I -

Dispos:ic:iones Comunes.Sei'lal.a los objetivos de1 Sistema N~ 

c:ional de Salud que son proporcionar serv:ic:ios de salud 

a toda 1a pobl.adón, procurando el .bienestar social. •. fu-

mentar la integración social. y f'amiliar. establecer y -

condu:::ir 1a politica nacional. en materia de salud. Im

pulsar actividades científicas y tEcnolÓgicas en el cam

po de la salud. Los gobiernos de las entidades fuder~ 

ti.vas se coordinaran para cumplir lo ya seflal.ado. Pé!!: 

ticiparan los prestadores de serv:icios de salud. los -

trabajadores así como los usuarios los cµaleS se regí--
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ran por las disposiciones y normas de esta Ley. 

Capítulo II.- Distribución de Competencia.-

La competencia entre la Federación y las entidades fede

rativas en materia de sa1ud las dictara' e1 Ejecutivo Fe

dera1 por conducto de la Secretaría de Salud. tendrá a 

su cargo djctar normas técn:icas para la prestación de -

servicio en el terri.tor:io nac:iona1. organizará y eva1uará 

los programas apl:icados. 

El Consej:> de Sa1ubridad Genera1. es un órgano que de

pende directamente del Presidente de la República en los 

términos del Art. 73 frac. XVI. base primera. de la - -

Cbnstitu.::ión FOiítica de los Estados Unidos Mexicanos. lo 

integran un Presidente que sera' el Secretar:io de Salubri 

dad y Asistencia. un Secretario y dos Vocales Titulares. 

uno de los cuales será e1 Presidente de la .Academia Na

c:iona1 de Medicina. y los vocales que su prop:io regla-:

mentn determine. 

Los miembros del Cbnsej:> serán designados y removí.dos 

por el Presidente de la Repúbl:ica. quién deberá nombrar 

a profus:ionaleS especializados en cua1qu:iera de las ramas 

sanitarias. 



71 

Compete al Consej:> de Salubridad General: 

Dlctar medidas contra ei a:Jcoholismo, combatir 1a con

taminac:ión am b:ienta1, elaborar el Cuadro Básico de In 

sumos del sectnr Salud, fbrmular propuestas de refbr>

mas o ac:liciones. 

La Federación y los gobiernos de las entidades federa

tivas aportaran recursos materiales, humanos y fin~ 

cleros necesar:ios para la operación de Jos serv:icios de 

. salubridad, quedando a cargo de 1a estructura admi

nistrativa que fijen, 1a cual tendrá personalidad jurí

dica, patrimonio propio y funciones de autoridad; los 

titulares de las estructuras administrativas serán de-

signados por el Secretario de 1a S.S.A •• tendrá a su -

cargo 1a admin:istrac:ión de los recursos de las partes, 

con sujec:ión a1 régimen legal ccrresponcliente, tendrá 

acuerdos en los que se determinaran runciones a las 

partes, elaborarán proyec:1Ds de programas y presupues

tos anuales ajustándose a la legislac:ión :fiscal, resolve

ran controversias que se susciten. 

TÍtuJo Tercero.- Prestación de los Serv:icios de Salud. 

Capitulo I Dispos:ic:iones Comunes. 
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Define los serv:icios de salud como acciones realizadas 

en beneP.icio del individuo y de la sociedad en general, 

son tres tipos de serv:icios de salud: DE Atenc:ión Médi 

ca. de Salud Pública y de Asistencia Soc:ial. 

Se consideran servicios bás:icos de salud: 

Saneamiento del. ambiente. prevención y control de en

fermedades transmisibles y no transmisibles así como -

los accidentes; además 1a atenc:ión de urgencias, pl.aJ1! 

f'.icac:ión .Familiar, salud mental. y materno-infantil; aU'

nados a los servicfus anteriores está el Cuadro Básico de 

Insumos del Sector Salud, prcx:urando la existencia perm~ 

nente de medicamentos. 

Se cex>rdinarél con la Secretaría de Comercio. La Secre~ 

ría de Hacienda y Crédito Público para la distribución. 

comercializac:ión. f'.ijac:ión de precios máximos al público. 

Capítulo II Atenc:ión Médica. 

Se entiende por Atención Médica el conjunto de serv:icios 

que se proporcionan al individuo. con el fin de proteger, 

promover y restaurar su salud. 
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Teniendo como actividades: Preventivas, Curativas que 

consisre en ef'ectuar un diagnóstico temprano, y propo.!: 

cionar tratamientD oportuno. de Rehabilitación que in

cluye la corrección de invalideces fís:icas o mentales. 

Capítulo III. Prestadores de Serv:icios de Salud. 

Son para la población en general, derechohabientes de 

insti.tociones de Seguridad· SOcial. y serv:ic:ios soci a1es ·I>Xi 
vados. 

En los serv1cios públicos de salud se fijaron cuotas de 

recuperación tomando en cuenta el costo de los serv:ic:ios 

y ias cond:iciones soc:ioeconom:icas del usuario; en el se

gundo caso son para las personas que cotizan o cotiza

ron al igual para sus beneficiarios. 

Los servicios de Salud privados son Jos que se presten 

a personas f'.Ís:icas o morales de com un acuerdo; las ta

rifas serJn las establecidas por la Secretaría de O'.>meI'

cio y Fomento Industrial oyendo la opinión de la S.S.A. 

en el caso de inrernamientos será en fbrma gratuita a 

las personas de escasos recursos. 
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La Secretaría de Salud vigilará, controlará la creación 

y funcionamiento de todo tipo de establecim:ientos de -

Servicios de Salud, así como al personal y la supera-

c:ión académica de este. 

Capitulo IV. Usuarios de los Serv.icios de Sa1ud . y P~ 

ticipación de la O>munidad. 

uSuár:ios de Servic::ias de sa1.ud es tDda persona que re

quiera y obmnga Jos que presten los sectores público, 

social. y privado. 

Las prestaciones de salud deberán ser oportunas, de -

calidad idónea, responsable con trato respetuoso y di9: 

no. La persona que requiera prestación urgente de ~ 

vic:i.os de salud se le proporcionará de iruaediatD sin -

perju:ic:io de su pos1erior remisión a otras :instinciones. 

La participación de la O>munidad en loS programas de 

protecc:ión de la salud tienen la finalidad de incremen

tar e1 me,:Pramien1D de1 nive1 de salud de la población 

a través de intervencíón en programas de promoción de 

prevención de enfermedades, accidentes, problemas am

bientales, prevención de inválidez y de rehabilitación 
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de inválidos. Se concede acción popular para denun

ciar ante las autnridades sanitarias todo hecho, acción 

u omisión que representen un riesgo o provoque un da

fio a la salud de la población. 

Capítulo V Atención Materno - Infantil 

La atención materno-inf'antil tiene carácter pr:ior.itacio, 

comprende: 

La atención de la mujer durante el embarazo, el partn 

y el puerperio. 

La atención del niño en su crecimiento y desarrollo in

cluyendo la vacunación oportuna, la integración f'am:.i:-

liar, prevención de la mortalidad materna e inf'antil a 

efecto de conocer, sistematizar y evaluar el problema y 

adoptar las medidas conducentes. 

La atención materno-infantil comprende también 1a pro

ú:Cción de la salud fis:ica y mental de los menores, 

existiendo una atención oportuna y sobre todo la pre-

vención de los padecimientos. 



Las autoridades sanitarias, educativas y laborales en 

sus respectivos ámbitns de competencia apoyaran y ~ 

mentaran: 
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Programas para padres destinados a la atenc:ión matEr

no infantil, actividades recreativas, de esparcimiento y 

culturales, además de vigilar las actividades que pue

dan ¡xmer en peligro 1a salud física y mental de los -

menores y de las m~s embarazadas. 

En materia de hig:iene escolar las autoridades sanitarias 

estableceran las normas técnicas para proteger la salud 

del educando y de 1a comunidad escolar. 

CAPITULO VI 

Servicios de Plani.f'icación Familiar 

La planif'icac:ión .familiar tiene también carácter priorita

rio y constituyen un medio para el ejercicio del derecho 

de toda persona a decidir de manera libre, responsable 

e infbrmada sobre el número y espaciamiento de sus hi

;Ps. No podrá serle practicada la esterilizac:ión sin su 

voluntad de 1a paciente ni presionarla para que la ad-



mita, comete el il.:íci1D que será sanc:ionado confbrme al 

Art. 421 de esta Ley, el cual sefiala: 
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Se sancionará con multa equivalen-re de cincuenta a qui

n:ientas Veces el sal.ario mínimo general diario vigente -

en la zona económ:ica de que se trate. Independiente-

mente de la responsabilidad penal. en que incurra. 

Los serv:ic:ios de Plan:ificac:ión Familiar comprenden: 

O:>mun:icac:ión de programas educativos de servicios de -

planiP.icac:ión f'amiliar y educación sexual con base en .los 

conrenidos y estrategias que establ.e:liCa el O:>nse,P Nac:io-

nal de R:>blac:ión, comprende tamb:ién el apoyo y fbmen1D -

.de la investigación en materia de anticoncepc:ión, inferti

lidad humarra y biología de la reproducci6n humana; así

mismn la elaboración, adqufsjcjón, almacenamiento y clis-

0:.ibuc:ión de med:icamentos. 

La Secretaría de Salud con base en 1as poJít:icas establecidas 

por el O:mse.P Nacional de Poblac:ión def'.in:irá las bases para 

evaluar las prácticas de métodos anticonceptivos: por lo -

que toca a su preval.ecencia y sus efuctos sobre la salud -

y de confbrmidad con las dispos:ic:iones de la Ley -
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General de población y de su reglamentD coordinará, -

elaborará y efectuará las acciones del programa nac:io

na1 de planificación .familiar . 

. CAPITULO VII 

Sa1ud Mental 

La prevención de las en.fermedades mentales tiene carác

ter prioritario. Se basará en el conocimiento de los .fac 

tores que afecten la sa1ud mental, las causas de las a1 

teraciones de la conducta. La S.S., las instituciones 

de salud y los gobiernos de las entidades federativas en 

coordinación con las autoridades competente en cada ma

teria fumentarán y apoyarán actividades educativas, so

cioculturales y recreativas p:refurentemente a 1a in.fancia 

y la juventud. Realizarán programas para 1a preven-

ción del uso de substancias psicotrópicas, estupe.facien

tes, inhalante y otras substancias que puedan causar a1 

teraciones mentales o dependencia. 

La atención de los enfermos mentales comprende: la -

atención de personas con padecimientns mentales, la re 

habilitación psiquiatrica de enfermos mentales crónicos 



deflcientes mentales, aJcobólicos y .personas que usen 

habitualmente estupef'acientes o· substancias psicotr6pi-

cas. 
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Para el internamiento de ·personas con es1Ds .padecñnientos 

se ajustara' a Jos requisitos cient:íf'.icos y legales que de

termine 1a s.s. y establezcan las dispos:ic:iones jucid:icas 

aplicables: se establecerá coordinación· entre las auto

ridades sanitarias, jucliciales, administrativas y otros -

segun corresponda. 

TITULO CUARTO 

Recursos Huanos para los Serv:icios de Salud 

CAPITULO I 

Profus:ionales; Técn:icos y Auxiliares 

Seña1a: el ejercicio de 1as profusiones, actividades tÉc

n:icas y awciliares de 1as especialidades para 1a salud, 

estar.d.n sujetas a1 Art. 5o. y 121 f'racción V de 1a Co~ 

tituc:ión POlítica de Jos Estados Unidos Mexicanos,. de-

hiendo tener Título, diploma o certificado, y en su caso 
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cédula pro.fes:kmal debidamente legalizado para e1 ejer

cicio de su profesión. 

CAPITULO II 

Serv:icio Social de Pasanms Pro.fesionales. 

Indica que todos los pasantes de 1as pro.fesiones para -

la salud y sus ramas deberán prestar e1 serv:ic:io social, 

existiendo coordinación entre 1as autoridades de salud y 

las instituciones de educación superior para 1a ejecución 

de Jos programas de caráctEr social en beneflcio de 1a -

colectividad de confurmidad con las dis¡x>s:iciones legales 

aplicables al ejercicio pro.fesiona1. 

CAPITULO III 

Formación, Capacitación y Actualización de Personal 

Las autoridades educativas en coordinación con 1as au

toridades sanitarias y 1a participación de 1as inst:i.tuc~ 

nes de educación superior, estableceran 1as normas y -

criterios para la capacitación y actualización de Jos re 

cursos humanos para la salud. 
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corresponde a la s.s. y los gobiernos de las entidades 

federativas en sus respectivos ámbi1Ds de competencia, 

sin perjuicio de las atribuciones de las au1Dridades -

educativas apoyaran la creaci..ón de centros de capaci~ 

ci6n y actua1iza:ión de los recursos humanos para la -

salud, además coadyuvaran en el sei'!.al.amientD de los re 

quisitos para la apertura y funcionamien1D de insti~ 

nes dedicadas a la fbrmación de recursos humanos para 

la salud en los diferentes niveles académ:icos y técn:ic:os 

de confbrmidad con los objetivos y pr:ioridades del Siste

m a Nacional de Salud, los sistemas estatales de salud y 

los programas educativos;siguiendo los lineamien1Ds esta_ 

bl.ecidos por cada una de las instituc:iones de salud. 

TITULO QUINTO 

Investigación para la Salud, 

CAPITULO UNICO 

La investigación para la salud comprende el desarrollo -

de acclones que contribuyan: 
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Al conocimiento de los procesos bioiógicos y psicoló'gicos 

de los seres humanos. de los vínculos entre 1as causas 

de 1a enfermedad, 1a práctica médica y 1a estru::tura 

socia1; 1a prevenc:ión y contro1 de los problemas de sa-

1ud que se consideran pr:ioritar:ios para 1a pob1ación, -

e1 conocimiento y contro1 de los efec-tns nocivos de1 am

biente en 1a sa1ud, e1 estudio de 1as 1Écnicas y méto

dos que se recomienden o empleen para 1a prestación de 

servicios de sa1ud y 1a producc:ión de insumos para 1a -

sa1ud. 

La S.E.P. en coordinac:ión con 1a Secretaría de Sal.ud y 

e1 Co~j:> Naciona1 de Ciencia y Tecnología orientarán e1 

desarro1lo de 1a investigac:ión cientíP.ica y tecnología d~ 

tinada a 1a sa1ud, y mantendrá actualizado un inventario 

de 1a investigac:ión en e1 área de 1a sa1ud. 

En 1as instituciones de sa1ud baj:> la res¡:xmsabilidad de 

direc1Dres o titu1ares respectivos se constituirá una com1:_ 

s:ión de investigac:ión. una de ética en el casoen que se 

realizan investigaciones en seres humanos, y habrá 

una comis:ión de b:ioseguridad encargada de regular 

e1 uso c1e·1 radiaciones ionizantes o de 1Écnicas de inge- -
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ni.ería genética. La investigac:ión en seres humanos 

se desarrollara confbrme a las siguientes bases: 

Deberá justificar la investigac:ilm médica con mira .a la 

posible contribuc:ión en la so1uci6n de problemas de salud, 

podrá realizarse solo cuando no haya otro ·método, debe-

rá haber una razonable seguridad de1 suje1D en experi

mentación y la autDrizac:ión será por. ·escrito; una vez é!! 

terado de Jos objetivos y de las posibles consecuencias - · 

positivas o negritivas para .la .salud. El. ~sional re;!•· 

ponsable suspenderá la investigación en ·cualquier mo-

men1D si sobrevrene el. riesgo de lesiones graves, inváli

dez o muerte del suje1D. También se hará esm .tipo de -

investigaciones con medicamentos de los cuales no se ·ten

ga experiencia en e1. país, o de modificaciones de productos 

ya. conocidos en seres humanos, deberá seguirse el linea- -

miento va mencionado. 

TITULO SEXTO 

Infbrmación para .1a Salud 

CAPITULO UNICO 

La. S.S. y los gobiernos de las entidades federativas, en 

el ámbito de sus respectivas competencias y de confbrmi-
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dad con la Ley de Inibrmac:ión Estadística y GeografÍa y 

con los criter:ios de carácter general que emite la Secl'e

taria de Programación y Presupues1D, captaran, produci

ran y procesaran la infbrm ación necesaria para el ~ 

só de planeac:ión, programac:ión, presupuestac:ión y ron-:-. 

ti'ól del Sistema Nacional. de Salud, así como el estado .y 

evoluc:ión de la salud pública~ 

La infbrmac:ión se reft!rira fUndamentalJl'ienre a los sigu:ie_!! 

tes aspectos; estadísticas de natalidad, mortalidad, morb!_ 

lidad e inválidez. f'actores demográficos, económ:icos, ~ 

les·, ambientales v:í.nculados a la salud y los recursos fi

sicos, humanos y financieros disponibles para la protec

c:ión de la salud de 1a poblac:i6n y su utilizac:ión. 

TITULO SEPTIMO 

Promoción de la Salud 

CAPLTULO I 

Disposiciones Comlllles 

La promoc:ión de la salud tiene por objem crear, conservar 

y me.:Prar las condiciones de salud para toda la pobla-

c:ión por ;med:io de la educac:ión, nutrk:ión, control 
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de los efec1Ds nocivos del ambiente y la salud ocupa-

c:ional. 

CAPITULO II 

Edocac:iln para la Salud 

La edoc:ac:ión para la salud tiene por objeto optimizar -

los recursos y alcanzar una cobertura 1Dta1 de la pob~ 

ción en cuanto a nutr.ici6n, salud m.enta1, salud -boc:al, -

edoc:ac:ión sexu,ái, planif':icación familiar, riesgos de au-:

tomed:icac:ión, prevención de la farmacodependencia, sa--

1ud ocupacional., uso adecuado de los serv:icios de sal.ud, 

prevención de accidentes. prevención y rehabilitación de 

la invá:tidez y detecc:ión oportuna de las enfermedades. 

CAPITULO III 

Nutrición 

La S.S. 1as entidades del sector sa1ud y los gobiernos 

de 1as entidades federativas, en sus respectivos ámbitns 

de compe"tencia, fbrmu1arán y desarrollarán programas de 
.. 

nutrición, promoviendo la participac:ibn. en los mismos de 
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los organismos nacionales e internacionales cuyas acti

vidades se relacional con la nutr:ición y la disponibi

lidad de alimentos. así como los sectores social y pri~ 

do. 

La s.s~ tendrá a su cargo normar el desarrollo de los 

prooramas y actividades de educación en materia de nu 

tric:ión, normar el valrir nutritivo y caracterfuticas de. -

la alimentación y proJX>:n::::ionar a la Secretaría de O:>mer 

cio y Fomento Industrial los elementos técnicos en mate

ria nut:r:icional, para los efectos de la expedición de 

las normas oficiales mexicanas. 

CAPITULO IV 

Efectos del Ambiente en la Salud· 

T.a. s.s. determinará los valores de concentrac:ión máxima 

permisible para el ser humano de contaminac:ión del am

biente, establecerá criterios sanitar:ios para el uso tra

tamiento y dispos:ic:ión de aguas residuales; para evi-

tar riesgos y dafios a la salud pública, vigilará la se

guridad radiológica para el uso y aprovechamiento de -

f\lentes de radiación solicitando opinión del Consejo de-
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Sa1ubridad General y del Instituto Nac:iona1 de Inves

tigaciones Nucleares; además proporc:ionará a 1a ~ 

taría de Comerc:io y Fomento Industria1 los requisitos 

tÉcrrlCos · sanitarios para el almacenamiento, dis1ribu-

ción9 uso y manej:> del gas natural~ del gas l:k:rui.dO '-

de petr6le0, y otrós productos industriales gc=lseosos qúe 

son de a1ta peligrosidad . 

. CAPITULO V 

Sa1Ud Ocupacion"al. 

El. trabaj> o las actividades sean comerciales, indus~ 

les, proies:ionales o de otra índole, se ajustarán, por -

lo que a la protecc:i6n de la sal.ud se refiere y se rea 

licen en centros de trabaj:> cuyas relaciones laborales -

esten sujetas al Apartado "A" del Art. 123 . Constituc:k>

nal, deb:iendo existir coordinación con la Secretaría del 

Traba.:P y Prevfui6n:,Socia1 en programas tendien1es a -

prevenir accidente_s y enfermedades -de 1rabaj>. 



TITULO OCTAVO 

Prevenci6ny Control de En.f'ermedades y Accidentes 

CAPITULO I 

Disposiciones Conn.mes 
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O;;rresponde a. 1a s~s.A. oromover la colab6rad6n de las 

instituc:iones . de los sectores públicos, social y privado 

así como de lOs profes:ionales, técnicos y auxiliares para 

1a salud y de la pobl.ac:i6n en general lograr el óptimo 

desarrollo de los programas y actiir.idades para la pre

vención y control de erifermedades y accidentes. 

CAPn'ULO II 

l!l'lfennedades Transmisibles 

La s.s. y los gobiernos de las entidades federativas, en 

sus respeCti~ros ámhitos ·de competencia, realizaran activi 

dades de vigilancia epidemilóg:ica de ·prevención y con

trol de las enfermedades transmisibles, por med:io de p~ 

gramas o campafl.as tempcrales o permanentes, para el 

control o erradicación que constituyan un problema real 
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o potencial para la salubridad general de la República. 

CAPITULO III 

Enfurmedares no transmisibles 

La s.s. y los gobiernos de las entidades federativas en 

sus :respectivos ámbims de competencia realizarán acti.V! 
dades de prevenc::ión y contro1 de ·enfermedades no tr~ 

misibles que las ·propias. autnridades determfue,,n realiz~ 

do detección oportuna y la divulgación de medidas hi~ 

nicas para su control. 

CAPITULO IV 

Accidentes 

Se entiende por accidentes el hecho súbitn que ocasione 

daflos a la salud y que se produzca por la concur.renc:ia de 

condiciones potencialmente previsibles. La S.S. se coordi 

nará con la Secretaría del Traba.;P y Previs:ión Social p~ 

ra la investigación, prevención y control de accidentes, 

se creara el Consej:> Nac:ional para la ~Prevención· de J!c

cidentes y fbrmará parte !LOS sectores púbJico,social y -



90 

privado. 

TITULO NOVENO 

Asistencia SOcia1, Prevención de Inválidez y Rehabilita

tación de Inválidos 

CAPITULO UNICO 

Para lós efuctos . de esta Ley, se entiende por Asistencia. 
- ' . . ' . ' . 

Soci.~ e1 c0njunto ,de acciones tendientes a niodif'icar . y 

mej:>rar las circunstancias de carácter socia1 que impi.;:_ 

dan ai individuo su desarrollo integra1, así como 1a -

· protección física, mental y socia1 de personas en estado 

de necesidad, desprotección o desventaja física y mental, 

hasta Jlograr su incorporación a una vida plena y prod~ 

ti.va, lo .cua1 se logrará por medio de establecim:ientos ~ 

pecializados que prestarán servicios de asistencia jurícJ!. 

ca y socia1 especialmente a menores ancianos e iválidos 

sin recursos. 

Se entiende por inválidez la limitación en la capacidad 

de una persona para realizar por si misma actividades 

necesarias para su desempeño físico, mental, social, -
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ocupaconal y econánico como consecuencia de una isufi.

c:iencia somática, ps:icol6gica y social.. 

La s.s. estableeerá las normas 'técnicas dP. carácter. na

ciona1 en Dateria <le prevención ~ inváli~ y :rehabili 

taci6n de inválidez¡ OQOrdi.nará, supenisará y evaiua

rá su cump:li.in:ientD por parte de las. ·instituciones púb:J! 

cas sociales y privadas que persigan estDs f'ineS. 

TITULO DECIMO 

·Acc:i6n Extraordinaria en Matr-ria de Salubridad General 

CAPITULO I 

En caso de epidemia de carácter grave :peligro de inva

s:ióri de enfermedades transmisibles. · situaciones de e•er-

gencia o. catás~ que aftlc1e al país. 1a s.s. dictará 

inmediatamente las medidas indispensab"Jes para prevenir 

y combatir :Jos daflos a 1a salud, a reserva de que ta

les medidas sean después sancionadas ·por el· Presidente 

de 1a República. 

La acc:i6n extraordinaria eri materia de salubridad gene

ra1 se.rá e.j:>..rcida por 1a s.s. l.a que ~drá integrar bri-
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g~das especiales que actuaran baj.J su direcc:i6n y res

ponsabilidad. 

TITULO DECIMO PRIMERO 

Programas D:>ntra las Adiciones 

CAPITULO I 

Programas D:>ntra e1 AlcohOlismo y el Abuso de Bebidas 

Alooholicas 

En él marco del· Sistema Naciona1 de Sa1ud, la s.s, coor 
·· I 

di"'ara las acciones que se desarrollen contra e1 alc:o~-

lismo y e1 abuso de bebidas alcoh6l:icas. se creará e1. 

Q:msej> Nacional · Anti.alcóhol:ico que tendrá por objeto 

promover y apoyar las acciones de los sectores público, 

socia1 y privado ten,d:ientes a la· prevención y combate -
I 

de los problemas de sa1ud pública causados por e1 aleo 

holismo. 
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CAPITULO II 

PROGRAMA CONI'RA EL TABAQUISMO 

La s.s. coordin:X.á las acciones que se desarrollen contra 

el tabaquismo, promoverá y organizará serv:ic:ios de or:ien 

tación y atenc:i6n a .fumadores que deseen abandonar el 

hábito de fumar; se desarrollarán acciones permanentes 

para disuad:ir y evitar el. consumo de tabaco . por parte de 

nifios. y adolescentes. 

CAPITULO III 

PrqJrana contra la Farmacodependencia 

La s.s. elaborará un programa nacional contra la farmaco 

dependencia, y lo ejecutará en coordinac:i6n con dependen

cias y enti(lades del sector salud y 1oS gobiernos de las -

entidades. federativas. el cual tiendrá romo finalidad la -· 

prevención y el tratamiento de la .farmacodependencia y .en 

su caso, la rehabilitac:ion 

TTitID DECIMO SEGUNDO 

Control Sanitario de PrOdoctos y Serv:ic:ios y de su Importa

ción y Exportación . 
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CAPITULO I 

Disposiciones Canunes. 

Compete a la s.s. el control sanitario del proceso, im

portación y exportación de alimentDs, bebidas no aJco

ból.icas, bebidas alcohol:icas, medicamentDs, estupefa

cientes, substancias psicotróp:icas, productns de perfu-

meria, belleza y aseo, tabaco, plag:icidas, furtilizantes 

y substancias tóxicas que constituyan un riesgo para -

la sa1ud, así romo de 1as materias primas. que interve!! 

ga·n en su elaborac:ión, además emitirá 1as normas 1Éc

nicas a que, deberá sujetarse el proceso de los produc-

1DS mencionados. y determinará los tipos de estabJeC:i:--· 

mien1Ds dedicados al prcx:eso de los produc1Ds, que de~ 

rán efectuar control interno, para lo cual contarán con 

las instalaciones necesarias. 

La s~s. editará 1a Gaceta Sanitaria, en 1a que se pu

blicarán las normas técnicas que expida 1a Secretaría,-· 

· resoluciones sobre otnrgamientos y revocación de autori_ 

zaciones sanitarias de alimentns, bebidas, med:icamen1Ds, 

así como notiflcac:i.ones de resoluciones administrativas -

que señale esta Ley, e infbrmac:ión que determine la p~ 

pia secretaria. 
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~APITULO II 

Alimentns y Bebidas no Alc:oMlicas 

La S.S., con base en la compos:ición de alimentos y be

bidas, determinará los produ::tos a que puedan atriblli!: 
seles , propiedades nutritivas partic~, incl.uyendo los 

que ·se desti.nén a regímenes especiales de· alimentac::ión. 

Cuando l.a misma SE!Cretaría les reconozca propiedades 

terapeúticas, se consideraran como .medicamentos. 

CAPITULO III 

Bebidas Al.cobblicas 

Para los efectos de esta Ley, se consideran bebidas ·~ 

cotihl:icas aquellas que contengan alcohol. etíl:ico en una 

proporción mayor del. 2% en volúmen. 'Ibda bebida alcO~ 

lica, deberá ostentar en los envases, l.a leyenda ''el. abu 

5o en. el. consumo de esre prodoctn es ~vo para la 

salud", en riingún caso y de ninguna Jbrma se podrá 

evnender bebidas aleo~licas a me'IlCR'eS de edad.. 
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CAPITULO IV 

Med:icamen1Ds 

Para los efectos de esta Ley se entiende por· Medicamen

tos roda substancia o mezc1a de substanc:ias de orígen -

:natural. o sinténtico . que n;;riga efec1D -~~péutico, ~ 
venti.vo o rehabilitatorio, que se presente en fbrina far

macéútica y que se indent:ifique como ,ta1 para su acti:

vidad f'armacológica, características fS:ic:icas, quím:icas y 

biológicas. 

La s.s. solo concederá 1a aumrización correspondiente a 

los medicamentos, cuando se demuestre que 1as substan

cias que contengan reunan las características de segur!_ 

dad y eficacia exigidas. 

CAPITULO V 

Estupefacientes 

son los productos derivados o preparados que Contengan 

substancias sefial.adas en 1a lista expresa de 1a S.S. 

así como sus precursores quím:icos y, en general., Jos de 
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naturaJeza análoga y cualquier otra substancia. 

La prescripción de estupefacientes se hará en recetarios 

o permisos especiaJes, editados, au1Drizados y sumi~ 

trados por la s.s .. por los profes:ionales que rengan ti

tulo reg:istrado por las au1Dridades educativas -competE!! 

res; podrán ser los médicos cirujanos, los médicos vete

rinar:ios, cuando los prescriban para aplicación en ani-

males y los cirujanos dentistas, para casos odontol6gicos. 

CAPITULO VI 
Substanciaspsicotrópicas. 

Se con5ideran substancias ps:i.cotrópicas aquellas que de

rerminen especiflcamente el Consej) de Salubridad Gene-

ral y, en general los barbitúr:icos y otras substancias -

naturales o sintéticas, depresoras o estim ul.antes de1 s~ 

tema nervioso central que por su acc:IDn f'armacoló~a -

pueden inducir a la f'armacodependencia. 

La S.S. determinará, "tomando en consideración el riesgo 

que representen para la salud pública par su frecuente 

uso indebido, cuales de las substancias con acción psi-
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cotrópica que carezcan de valor terapéutico y se utili-

cen en 1a industria, artesanias, comerc:io y otras acti-

· vidades, deberán ser considerados como peligrosos, y su 

venta estará sujeta a1 contro1 de dicha dependencia, tam 

b:ién brindarán 1a atención médica que se requiera a 1as 

personas que reallcen o hayan realizado e1 consumo de .-' 

inha1antes; promoverá y llevará a cabo campaflas perma

nentes de infbrmación y or:ientac:ión a1 público, para la -

prevenc:ión de dafios a 1a sa1ud provocados por e1. consu

mo de substancias inha1antes. 

CAPITULO VII 

Establecimientos Destinados a1 Proceso de Med:icamen1Ds 

Son establecimien1Ds para 1a producción de medicamentos 

humanos, laborator:ios de control químico, b:iológico, f'ar

macJutico o de toxicología, a1macen de depé>sitn y distr.!_ 

boción de medicamentos para uso humano, f'ábrica, labo

ratorio almacen de depósito y distribuc:ión o expendio de 

matErias primas para la elaboración de medicamentos p~ 

ra uso humano, droguer!a, f'armacia, botica, botiquín. 

Los establecimientos destinados a1 proceso de medicamen-
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tos deberán contar con un responsable pro.fes:ional con 

título registrado. 

CAPITULO VIII 

_; 

Equipos médicos, prótesis, 6rtesis, ayudas fllricionales, 

agenres de diagnóstico. insumos de uso odonÜ>logico. m~ 

teriales quirúrgicos de curación y prodtetns · higiénicos. 

Para los efuctos de esta Ley· se entiende por Equipo Mé

clico: los aparatos accesorios e instrumental para uso

especíP.ico. destinados a la arenc:ión médica, quirúrgica 

o procedimientos de exploración, diagnóstico, tratamien

to y rehabilitac:ión del pacienre. así como aquellos para 

efectuar actividades de investigac:ión b:ioméd:ica. 

Prótesis. 6rtesis y ayudas funcionales: aquellos dispoS_! 

ti.vos destinados a sustituir o eomp1ementar una f'unc:ión, 

.. un órgano o un rejido del cuerpo huano; agentes de -
diagnóstico: todos los insumos. incluyendo los antígenos 

y reactivos, que puedan ut:il:izarse como auxiliares de -

otros procedimientos c1in:icos o procJ.:ín:ico; insumos de 

uso odontol6gico: 1Ddas las substancias o mareriales 
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empleados para la atenc:i6n de la salud dental, y ma~ 

riales qtrirúrg:icos de curación y productos higiénicos: 

1Ddos aquellos que, ad:ic:ionados o no de desinfuctantes, 

antisépticos o soluciones germ:icidas, se empleen en p~ 

cedimien10s de 1a pr:Ctica méd:ico-quirili:-g:ica, y .de los 

que se apliquen en 1as superficies y cavidades corpor~ 

les. 

En todos los insumos médicos mencionados, la Ley Gene

ral .de Salud di..roe que deberán· expresarse en 1as etiq~ 

tas correspondientes 1as especificaciones de manej>, CO!! 

servac:ión, uso y la fecha de caducidad en su caso. 

CAPITULO IX 

ProductosdePerEumería y Belleza 

Para Jos efectos de esta Ley. se consideran productns de 

perfumería y belleza: Los productos de cualquier origen, 

independientemente de su estado P.ís:ico, destinados a modi 

.ficar el olor natural del cuerpo o mej:>rar la apariencia -
. I 

personal. li;J podrá atribu:irseles ninguna acción terape_!! 

tica ya se en el nombre, ind:icac:iones, instrucciones pa-

ra su empleo o publicidad y en las etique'cas de los en-
J 

vases figuran las leye'ndas que determ:inen 1as d:ispos:ic~ 
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nes apl.icables. 

CAPITULO X 

Prodt.etos de Aseo 

Se consideran productos de aseo, independienmmenm de 

su estado f'.ís:iÓo, 1as substancias destinadas a1 lavado 

o limpieza de objetos, superficies o locales y Ias que 

proporc:ionan un. determinado aroma a1 ambienm tales '""" -

eomo: jabones, detergen-res, -limpiadores, b1anc¡Uea00..:- -

res, almidones para uso externo, desmanchadores, desir~ 

tantes, desodoranms y aromatizan-res ambientales. 

La S.S. determinará que en 1as etiquetas de .. los enva-,

ses y empaques en los que se presentan los produ=tos - -

figuraran las unidades de medida de .peso o según 

el caso, y el uso. 

sea-
r 
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TABACO 

102 

Para los efectos de esta Ley, con el nombre de tabaco 

se designa a la planta "Nicotina Tabacum" y sus suce 

dáneos, en su fbrma natural. o mocliP.icada en las dif'e-

rentes presentac:iones, que se utilicen para Fumar, -

. masticar o aspirar. Deberá figurar en fbrma clara y 

visible la leyenda "Este producto puede ser nocivo ·pa _ 

ra la Sa1ud" escri.10 con letra .facilmente legible, en -

ci>lores contrastantes y sin que se invoque o se haga -
' 
referencia a alguna clispos:ic:i6n lega1 y en ningun caso 

se podrá expender tabaco a menores de edad . 

. CAPITULO XII 

Plaguicidas, Fertilizantes y Substancias TÓx:icas 

Cualquier substancia o mezcla de substancias que se 

destinen a destruir, contn>lar, prevenir o repeler la 

acción de cualquier fbrma de vida an:irna1 o vegeta1, 

furt:i]jzante: cua1qu:ier substancia o mezcla de subs

tancias q~ se destine a me.Prar el crecimiento y pro

du::ti.vidad de las plantas. 

Substancias tóx::icas: las que por constituir un riesgo 
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para la salud, determine la S.S.A. en 1as listas que -

para efecto de control sanitario, publique en el Diario 

·Oficial de la Federación y en la Gaceta Sanitaria. 

O>rresponde a la S.S.A.: Establecer en coordinación con 

las dependencias del Ejecutivo Federal competente y para 

fines de control sanit:ar:io, la clasif'.ica::ión y las carac

terísticas de los d:ifut_'Emtes productos referidos, de actJe!: 

do al riesgo que representen directa o ind:irect:amenre P2; 

ra la salud humana. Las etiquetas de esros prodtrtDs 

deberán ostentar claramente· la leyenda sobre Jos ·peli

gros que :impl:ica el mane.P. su fbrma de uso., sus antl

dotos en caso de intoxicación y el manej:> de Jos enva

ses que los contengan o los hayan contenido, de confur

midad con .las dispos:ic:iones legales ap:ticables y las -

normas que d:icte b S.S.A. 

CAPI'IULO XIII 

Importación y Exportac:ión 

D:>rresponde a la S.S.A. el control sanitario de l.Os pro-
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duetos y m aterías primas de importación y exportación 

incluyendo la identif'icación, naturaJeza y caracter:í.st:!:_ 

cas de los p roductos respectivos, sin perjuicio de las 

atribuciones de otras dependencias del Ejecutivo Fe~ 

ra1, se ·requiere autorización sanitaria de la Secretaría 

de Salubridad y .Asistencia para la importación de: Me

dicamentos y Materias primas para la elaborcri6n de -

medicamentos que determine la propia SecÍ'etaria en la 

lista publicada en el Diar:io Oficial ·de la Federación. 

La iJi:tportación y exportación de estupef'acientes, subs

tanciéis psicotróp:icas y productns o preparados que los 

contengan, requieren autorización de la S.S.A. Díchas

operac:iones podrán realizarse unicamente por la aduana 

' o aduanas de puer1Ds aereos que determine 1a S.S.A. en 

coordinación con 1as autoridades competentes. En ningún 

caso podrán efectuarse por vía postal. 

La importac:ión de los equipos y aparatos considerados -

como .f'uentes de radiación, los reactores nucleares, los -

aceleradores <¡.e partículas cargadas de electr:icidad, las 

f'uentes de neutrones, los aparatos de microondas, de ra-
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dar y de rayos X, in!Tarroj>s, u11ravioleta, y 1asser, 

así como Jos :isotopos radiactivos de cualquier o"tra -

fuente de naturaleza análoga, requiere autDr:izaci6n -

de 1a S.S.A •• considerando 1a opinión. de otras insti

tuciones especializadas en la materia cuando Jo esti

me pertinente. 

·TITULO DECIMO TERCERO 

Publicidad 

CAPITULO UNICO 

Con el fin de promger la salud pública, es competenc:i.á. 

de la S.S.A. 1a autorización de la publicidad que se ~ 

fiere a 1a salud, al "tratamiento de las enfermedades, a 

la rehabilitación de Jos inválidos, a1 e,;j?rcicio de 1aS 

disciplinas para 1a salud y a los produc1Ds y serv:icios 

a que se ~ esta Ley. Esta .facultad se ejercer a -

sin perjuic:io de las 'atribuc:iones que en esta materia 

conP.ieran las leyes a las Secretarías de <bbernaci6n, 

Educac:ión Pública, Comercio y Fomento Industrial, Com u 

n:icaciones y Transportes y o"tras dependeDc:ias del Ejec_!! 

tivo Federal. 
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Será objeto de autDr:izacibn por parte de 1a S.S.A. e1 -

conjunto de actividades de publicidad que se realicen -

sobre 1a existencia, salidad y características, así como 

para promover el uso, venta o consumo en fbrma clirec-

ta o ind:irecta de los productos y serv:icios a que se -

refiere este ordenam:iento, debiendo llenar los siguien

- ·tes requisitos: 

Tratándose de pub]jcidad de alimentos y bebidas no a! 

cohólicas, no deberá asociarse directa o indirectamente 

con el consumo de bebidas alcoholicas, en 1a publici-
. . 

. . 

dad de bebidas a:lcoholicas y · de1 tabaco se limitaran -:-

a dar infbrmac:ión sobre 1as características, calidad y 

técnicas de e1aborac:ibn de estos produc1Ds. En mate-

ria de medicamentos, p1a~tas medicinales, equipos mé

dicos, protesis, ortesis, ayudas funcionales e insumos 

de uso odontoJóg:ico, materiales quirúrgicos, de cura-

c:ión y agentes de diagnóstico, 1a publicidad se limi

tará a difundir características generales de los prodUE_ 

tos, sus propiedades terapeúticas y modalidades de 

empleo, señalando en 1Ddos los casos conven:iencia de -

consulta médica para su uso. 
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TITULO DECIMOCUARTO 

CONTROL SANITARIO DE LA DISPOSICION DE ORGANOS, T&J.[DOS Y 

CADAVERES DE SERES HUMANOS. 

CAPITULO I 

Disposiciones Comunes 

Compete a la S.S.A. ejercer el control sanitario de ..las dis-

JX>S:iciones de órganos, tejidos y cadáveres de seres· hum~ 

nos. que es el conjuntn de actividades .relativas a la obten 

ción, conserv=---i6n, utilización, preparac:il>n, sumi:ri:is1r0 y -
. , 

destino final de orgános, tejidos y sus derivados, prodtrtos 

y cadáveres de seres humanos, inc1uyendo los de embr:iones

y futns~ con fines terapéuticos, de docencia o ·investigación. 

Las personas y establecimientos que real:icen .ae1Ds ·de dispo

s:ic:ión de órganos~ tejidos y cadáveres de seres humano5, de 

berán contar con au1Drizac:ión de la S.S~A. 

·Las personas y establecimientos que realicen actos de dispo

s:ic:ión ae órganos. tejidos y cadáveres de ~ humanos, -

deberán .contar con autorización de J.a S.S-A. 

CAPITULO II 

Organos y "Iejidos 

Los transplantes de órganos o tejidos en seres humanos 

vivos podrá llevarse a cabo con fines terapéuticos, sol.a-
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mente cuando hayan sido satisfactorios los resultados de 

las investigaciones realizadas al efectD, representen un 

riesgo aceptable para la salud y la vida del disponen

te originario y del receptor, y s:iempre que existan jus

tiflcantes de orden tera~ut:ico. 

Para efectuar la tnma de 6rganos y tejidos ·se requ:iere 

del consentim:iento expreso y por escrito del disponente 

originario, libre de coacción física o moral, otorgado 

ante notario o en documento expedido ante dos testigos · 

idóneos, y con J.as demás fbrmalidades que al efecto se

ñalen las disposiciones aplicableS. En el ca.So de la -· 

sangre, no será necesario que el consentimiento sea ma-

n:i.f.estado por escrito. 

El disponente originario podrá revocar el consentim:iento 

en cualquier momento y sin responsabilidad de su parte.· 

Los establecim:ientos ,.de salud, previa autnrizac:ión de la 

S.S. A., podr~n :i.nstalar y mantener, para f'ines tera~ut:!:_ 
I 

cos, bancos de órganos y tejidos, los que seran utiliza-

dos baj'.> la responsabilidad técnica de la direcc:ión del -

establecimiento de que se trate y de confbrmidad con las 
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dispos:iciones aplicables. 

Cualquier órgano o tejido que haya sido desprendido o 

secc:ionado por intervenc:ión quirúrgjca, accidente o he

cho il.ici1X>, deberá ser manejado en cond:ic:iones higiéni

cas y su destino final será 1a incineración sa1vo que se 

requiera para docencia o investigación, en cuyo caso ~ 

los establecimientos de sa1ud podrán conservarlos o re

mitirlos a institoc::iones docentes autnrizadas por 1a S.S. 

A., en los 1Í!rminos de los reglamentos respectivos. 

CAPITULO III 

.Cadáveres 

Los cadáveres no pueden ser objem de propiedad y siem 

pre serán tratados con respeto y consideración, pueden 

. ser. de personas conocidas o desconocidas. Los cadáve

res no rec1amados dentro de las setenta y dos horas 

poster:io:res al .f'allecimientD y aquellos de los que se i.R 

nore su identidad, serán considerados como de personas 

desconocidas. 

Los cadáveres deberán inhumarse, :i.nciqerarse o embal.sil'TI 
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marse entre 1as doce y cuarenta y ocho horas sigmentes 

a 1a muerte, salvo autorización espec:if'ica de 1a autnri

dad sanitaria competrmte o por disposición del Minister:ío 

Público o de la Autnridad Judicial . 

. · Para :la pr~tica de 1a necropsias en cadáveres de seres 

humano5. se requiere 1a orden o autorizac:iót~ de1 dispone!! 

te se.Cundarlo correspondiente (conyuge. coneubinar:ío, · CO!! 

cubinaria. los ascendientes, descendientes y los parientes 

colaterales .hasta el segundo grado). de confbrmidad con 

lo que establezcan 1as disposiciones aplicables sa1vo que 

exista orden por escrito de1 disponente originario (de 1a 

persona con respecto a su prop:iQ- cuerpo y los productos 

de1 mismo). 

Tratándose de cadáveres de personas desconocidas. las -

instituciones educativas podrán obtenerlos del Minister:ío 

Público. o de · establecim:ien1DS de prestac:ión de serv:ic:ios 

de atenc:ión médica o de asistencia socia1. Para taleS 

efectos, 1as instituciones educativas deberán estar auto

rizadas por 1a s.s.A. 



111 

TITULO DECIMO QUINTO 

Sanidad Internaciona1 

CAPITULO I 

Disposiciones Comunes. 

Los serv:ic:ios de sanidad inmrnac:i.ona1 ·se ·reg:iran IXJr ...;. 

las dispos:iciones de esta Ley, sus regl.a.i11en1Ds y 1aS no!: 

mas técnicas que emita la S.S.A •• así como JX>l'.' lDs ~a

tados y convenciones internacionales sobre 1a mamria. -

Compete. a la S.S.A. adoptar 1as medidas que proc:edan -

para la vigilancia sanitaria de personas, animales, ob~ 

1Ds o substancias que ingresen, a1 terri1Dr:io nac:iona1 y "'"" 

que, a su juicio oons.tituyan un r:iesgo .para 1a · sa1ud de 

1a población, sin perjlric:i.o de la inmrvenci6n que corres 

ponda a o"tras autoridades competentes. 

La S.S.A. fbrmulará .ia lista de los .puertos aéreos y ma

cltimos, así como de 1as poblaciones fronterizas abiertas 

a1 "tránsito intErnac:iona1, donde se llevará a cabo 1a vi

gilancia sanitaria, y la dará a conocer a 1as demas na 

ciones par Jos conductns correspondientes. Asimismo, les 

infbrmará sobre 1as resiricc:iones que se impongan· a1 paso~ 
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por motivos de salud, de personas, animales artículos 

o substancias. 

La S.S.A. not:i.f':icará a la Organización Mundial de la 

Salud de todas medidas que haya adoptado, de modo

temporal o permanente, en materia de sanida~ interna 

c:iona1. Asimismo. infbrmará a esta misma organización 

y con la oportunidad debida, sob~ cualquier. caso que 

sea de interés en 1a vigilancia epidem:ioJóg:ica de las 

enfermedades que se citan en e1 ReglamentD Sanitario 

Internac:iona1, las que puedan originar epidemias o -

cualesqu:iera otras que considere de importancia notifi

car. 

CAPITULO II 

Sanidad en .Hareria de Migración 

Cuando así lo estime conveniente la autoridad sanitaria, 

someterá a examen médico a cualqu:ier persona que pre

tenda entrar a1 territor:io nacional. Los reconocim:i.entns 

médicos que deban realizar las autnridades :;anitarias -

tendran preferencia y se practicaran con anticipación a 

los demás tramites que corresponda efectuar a cualquier 
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otra autnridad. 

Cuando se trate de personas que ingresen al país con 

intenc:ión de radicar en el de manera permanente, a~ 

más de los exámenes médicos que practique la autnri

dad Sanitaria, deberán presentar certificado de salud

obtenido en su país de orígen. debidamente visado por 

las au1Dridades consulares mexicanas. ~No podrán in-

1ernarse a1 terri1or:io nacional 1as personas que padez

can a1guria de las siguientes enfermedades: peste, cole 

ra o fiebre amar:illa. 

CAPITULO III 

Sanidad Mari tima. Aérea y Terrestre 

La autoridad sanitaria otnrgará libre plática a 1as em

barcaciones cuando, de acuerdo a los infbrmes que estas 

faciliten antes de su llegada, juzgue que el arribo no -

dará lugar a la introducción o a la propagac:i6n de una -

enfermedad o daño a la salud. 

Las embarcac:iones mexicanas se someteran a la desinfec

c:ión, desinfustac:ión y desratización per:i6dica par lo-
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menos de cada seis meses, exceptuándose de :fumigac:ión las 

cámaras de re.frigerac:ión de los transportes pesqueros. 

Las aeronaves, vehículos terrestTes de transporte de pasa

jeros y los ferrocarriles, se sujetarán a desinfección y de 

sinsectac:ión peciód:ica, por lo menos cada tres meses. 

D:ichas medidas correrán. por cuenta de los prop:ietarios de 

clichas embarcaciones y aeronaves, correspondiendo a la -

S.S.A. vigilar su correcta aplicación y determinar la na~ 

raleza y características de los insecticidas, desinfectantes 

y raticidas que deban usarse y la fbrma de aplicarlos, a 

f'.in de lograr la ef'.icacia deseada y evitar dafios a la sa

lud humana. 

Las embarcaciones y aeronaves procedentes del extranjero 

con destino al territorio nacional, así como las que pa:r-

tan del territorio nacional al extranjero, deberán estar 

previstas de la documentac:ión sanitaria exigida por los 

tratados y convenciones internacionales y demás disposi

ciones aplicables. 



TTIULO DECIMO SEXIO 

Autorizac:iones y Certificados 

O\PITULO I 

Autorizaciones 
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La autorización sanitaria es el acto administrativo me

diante el cual la autoridad sanitaria competente permi

te a una persona pública o privada, la realización de 

actividades relac:ionadas con la salud humana; 11mdran 

el carácter de licencias, permisos, registros o tarjetas 

de control sanitario, y serán otorgadas por la S.S. A. o 

por los gobiernos de las entidades federativas, en el -

ámbito de sus respectivas competencias, en los términos 

de esta Ley y demás dispos:ic:iones aplicables. 

Las autoridades sanitarias competentes expedirán las 

autorizac:iones respectivas cuando el solicitante hubiere 

satisfecho los requisi1Ds. que seftalen las normas aplica

bles y cub:ierto, en su caso, los derechos que establezca 

la legjslación fiscal. 

Quedan exceptuados del pago de derechos las dependen

cias del Ejecutivo Federal, ..las de Jos gob:iernos de las 
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entidades federativas y m un:icip:io_s. los establecimientos 

educativos del sector público y las instituciones de asis 

rancia privada. 

CAPITULO II 

Revocación de autorizaciones sanitarias 

La autoridad competente sanitaria podrá revocar 1as au

torizaciones que haya otnrgado, en Jos siguientes casos;. 

Cuando, por causas superven:ienres, se compruebe que -

Jos productos o e1 jercicio de las actividades que se hu

bieren autorizado, constituyan rfusgo o dafio para la sa

lud humana. 

Cuando e1 ejerc:ic:io de 1a actividad que se hub:iere auto 

rizado, exceda los limites f'jjados en la autnrizac:ión res 

pectiva. 

R:>rque se dé un uso distinto a la autor:i2.ac:ión. 

R:>r incumplimiento grave a las dispos:ic:iones de esta -

Ley, sus reglamentos y demás disposiciones generales -

aplicables. 
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Por reiterada renuencia a acatar las órdenes que dicte 

la autoridad sanitaria, en los términos de esta Ley y · 

demás clispos:ic:iones generales ap:ticables. 

Porque el produc1D objeto de 1a autorización no se ajus

te o deje de reunir 1as espec:if'icac:iones o requisitos que 

.fi.jen esta Ley, las normas técnicas y demás d:ispos:ic:iones 

generaleS apl:icables. 

Cuando resulum f'alsos los datos o documentos proporcio

nados por el interesado, que hubieren servido de base a 

la au1Dridad sanitaria, para otorgar la autorizac:ión. 

Cuando los prodoc1Ds ya no posean los atribu1Ds o carac

terísticas confbrme a los cuales f'ueron au1Drizados o ·pie_!: 

dan sus propiedades preventivas, terapéuticas o reha~ 

litatori.as. 

Cuando el. interesado n6 se ajuste a los térm:inos, condi

c:iones y requisitos en que se le haya otorgado la autori.

zac:ión o haga uso indebido de ésta. 

Cuando J.as personas, :transportes, objetos o p.rodoctos. 

dejen .de reun:ir J.as condiciones o requisitos ba.j) lOS 
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cuales se hayan otorgado las autorizaciones. Cuando lO 

solicite el interesado, y en lOs demás casos que dele!: 

mine la autoridad sanitaria, sujetándose a lO que esta 

blece esta Ley. 

Cuando 1a revocación de una autorización se f'unde en los 

r:iesgos o dafios que pueda causar o cause un produc:1D o 

servicio, 1a autoridad sanitaria dará conocim:ien1D de ta

les revocac:iones a laS dependencias y entidades públicas 

que tengan atribuc:iones de orientación a1 consumidor. 

CAPITULO III 

Certificados 

Para loS ef'ectos de esta Ley se entiende, por certi.f'icado 

la constancia expedida en los términos que establezcan -

·ias autoridades sanitarias compeumtes, para 1a comprob~ 

ción o infbrmación de determinados hechos. 

Para .fines sanitarios se extenderan los sigu:ientes certi

.F.icados: 

Prenupciales, de defunción, de muerte fetal, y los demás 
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que determine esta Ley y sus reglamentns. 

El certif'icado médico prenupcial será requerido por las 

autoridades del Registro Civil a quienes pretendan con

traer matrimonio, con las excepciones que establezcan -

las dispos:ic:iones generaleS aplicables. 

Los cert:ificados de defunc:i.6n y de muerte futal serán 

expedidos, una vez comprobado el .fallecimiento y de~ 

minadas sus causas, por profus:ionaleS de 1a medicina o 

personas au1Drizadas por la au1Dridad sanitaria compe

tente. 

TITULO DECIMO SEPTIMO 

Vigilancia Sanitaria 

CAPITULO UNICO 

Corresponde a la S.S.A. y a los gob:iernos de las enti

dades fuderati.vas, en el ámbi1D de sus respectivas com

petencias, la vigilancia del cumplimien1D de esta Ley y 

demás dispos:iciones que se dictan con base en ella. 

La participación de las autoridades municipales estará 
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determinada por los convenios que celebren con los go

biernos de las respectivas entidades .federativas y por Jo 

que dispongan los ordenamientos locales. 

La vigilancia sanitaria se llevará a cabo mediante visi 

tas de inspección a cargo de inspectores designados por 

la autoridad sanitaria competente, quienes deberán realizar 

las respectivas diligencias de confbrmidad con las pres

cripciones de esta Ley. y demás disposiciones· aplicables. 

Los inspec1Dres para practicar visitas, deberán estar -

prev:istos de órdenes escritas, expedidas por 1a ·autoridad 

sanitaria competente, en la que se deberá precisar el l,!! 

gar o zona que ha de inspeccionarse, el obje1D de la vi_ 

sita, el alcance que debe tener y lad disposiciones leg,!! 

les que la .fundamenten. La orden de inspección deberá 

ser exhibida a la persona con quien se entienda la dili 

gencia, a quien se le entregará una copia. 

En la diligencia de inspección sanitaria se dererán ob

servar las siguientes reglas: 

Al iniciar la visita, el inspector deberá exhibir la cre

dencial vigente, expedida por la autoridad sanitaria --
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competente, que lo ºacredite legalmente para desempefiar 

dicha func:ión. Esta circunstancia se deberá anotar en 

el acta corres¡x>nd:iente. Al inicio de la visita, se de-

berá requerir al propietario, res¡x>nsable, encargado u 

ocupante del establecimiento o condt.etor de1 vehículo, 

que pro¡x>nga dos testigos que deberán permanecer du

ranm el desarrollo de la visita. Ante la negativa o -

ausencia del visitado, los designará la autoridad que -

practique la inspección. Estas circunstancias, e1 nombre, 

domicilio y firma de los testigos, se hará constar en el 

acta. 

En el acta que se levan-re con motivo de la inspecc:i6n, -

se harán ·constar las circunstancias de la diligencia, las 

deficiencias o anomalÍas sanitarias observadas y, en su -

caso, las medidas de ~guridad que se ejecuten; y al C:O_!! 

cluir la inspecc:i6n, se dará oportunidad al propietario, 

res¡x>nsable, encargado u ocupante de1 establecimiento o 

conductor de1 vehículo, de manifestar lo que a su derecho 

convenga, asentando su dicho en e1 acta respectiva y re--

cabando su firma en el propio documento, de1 
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que se le entregará una copia. La negativa a P.irmar 

el acta o a1 recib:ir copia de la misma o de la orden 

de visita, se deberá hacer constar en el referido do

cumento y no afuctará su validez ni la de la d:ilige_!! 

·cia practicada. 

TITULO DECIMO OCTAVO 

Medidas de Seguridad, Sanciones y Delitos 

CAPITULO I 

Medidas de Seguridad Sanitaria 

se considecm medidas de seguridad, aquellas disposjcj.e_ 

nes de inmediata ejecuc:ión que dicte 1a autoridad sani 

taria competente, de confbrmidad con los preceptos de -

esta Ley de demás dispos:ic:iDnes aplicables, para prote

ger 1a salud de 1a pob1ac:ión. Las medidas de seguri

dad se aplicarán sin perjuic:io de 1as sanc:iones que, en 

su caso, correspondieren. 

Son medidas de seguridad 1as siguientes: 

El. aislarn:i.entD, 1a cuarentena, la observac:ión personal, 
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la vacunación de personas, la vacunac:ión de animales; 

la destrucción o control de insectos u otra f'auna trans 

misora y nociva, la suspeÍ'l.S:ión de trabaj:> o serv:ic:io5-T 

la suspención de mensajes publicitarios en materia de -

salud. la ernis:ión de mensajes publicitarios que advier

tan peligros de daftos a la salud, e1 aseguramiento y -

destrucción de objetos, productns o substancias, la de

socupación o desalo.:j> de casas. ed:if:'.icios, establecim.:ientos 

y,en general, de cualquier pred:io, la prohibici6n de ac

tos de uso y las demás de índole sanitaria que determi

nen las autoridades sanitarias competenres. que puedan 

evitar que se causen o continuen causando riesgos o da

f'ios a la salud. 

CAPITULO II 

Sanciones· Administrativas 

Las v:iolaciones a los preceptos de esta Ley, sus regla

men1Ds y demás dispos:ic:iones que emanen de ella, serán 

sancionadas administrativamente por las autnridades sa

nitarias, sin perju:ic:ió de 1as penas que correspondan -

cuando sean constitutivas de delitos. Las sanciones ad 
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m:in:istrativas podrán ser: Mu1ta, clausura tempora1 o 

definitiva, que se podrá ser parcia1 o rotal, y arres 

tD hasta por teinta y seis horas. 

A1 impono....r una sanc:ión, la autoridad sanita..""':i.a fundara' 

y motivará 1a resolución, 1Dmando en cuenta: Los da

nos que se hayan producido o puedan producirse en la 

sa1ud de las personas, 1a gravedad de la infracción, 

las conclic:iones socio-Económicas del infractor; y la ca 

lidad de reincidente del infractor. 
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El análisis de l.a LeY General. de Salud. se hará .en fbr. 

ma breve; buscando su in~n con e1 tema .trata 

do que es 1a Negligencia Méd:ica y su _Trascendencia J.!! 

ríd:ica. 

La esencia de la ·.presente .Ley es la protecc:i6n a 13 s~ 
lud que tiene toda persona y en general 1a poblac:il>n,

s:iendo Jos grupos de más baj'.>s ingresos econ6micos y -

que carecen de los serv:icios de seguridad SoC:Í al. 

La I.e.f' hac:e mención en su .Art.. 32 a la atención médi-

ca, la cual será curativa teniendo como Pin efectuar un dia_g: 
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n6stico temprano proporcionando tratam:iento oportuno. 

En especia1 este precepto no se cumple: ya que si -

así fuera no ocurrirían las Yatrogenias médicas ya -

seffaladas. 

El Art •. 44 sefla1a que Jos establScÍm:ientoS · particulares 

.. proporc.ionar&Íl serv:ic:ios gratuitos a personas de escasos 

recursos pudiéndose internar cuando lo amerite. el pac:ie!! 

te • 

. Otro precepto que tampoco se cumple, 1a única ocasión -

que se llevo a cabo f...! cuando ocurr:ió el. terremoto de -

Septiembre de 1985. 

En el Art. 55 dice que se prestarA serv.ic:io de W'gencia 

a quien así lo requiera en el establecimiento de sal.ud -

más cercano; e1 incumplimiento de tal. · d:ispos:ición dice -

1a Ley será sancionado administrativamente con mul.ta de 

equivalente hasta veinte veces el sal.ario mínimo vigente 

en 1a zona econ6m:ica de que se trate. De hecho tampoco 

se cumple ya que cuando una persona necesita de los -

serv:ic.ios de sa1ud y no se diga si es lesionado o su-

fria un accidente d:iP.ícilmente se les proporc.iona el. ser-
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establecimientos de salud. 
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Otro de los remas tratados en la Ley General de Sa1ud 

es 1a protecc:i6n materno-infantil, la p1an:if'icac:ión fami 

liar y la salud menta1, programas que favorecen grél!! 

demenm a los n6éleos de poblac:i6n más desprotegidos, 

ya que si no contaran con estDs seryjcjos no tendrian ·-

ni derecho a padecerlos por los altDs .costDs .que tienen 

dentro de la medicina privada. 

Asi mismo la presenm Ley ·alude a los profeS:ionales, -

técnicos y auxiliares de la me<licina, en cuanto a 1a -

preparac:i6n académ:ica requerida para el .ejercic:io de -

sus actividades, como la capacitac::i6n y actualización que 

deben mner las facilidades otorgadas. 

Volv:iendo al .tema central de esm trabaj>, no se encuen 

tra justif.icación alguna para 1as Yatrogenias o Negli

gencia que se comemn, porque los establecimientns de1 -

Sector Salud son .considerados escuelas por el a1tD índi

ce de poblac:ión que acude y sus conocimientDs se rea-

firman c:ontinuamenm. En lo refurenm de 1a investiga

c:ión para la salud en los seres human0s; es ft>ecuenm 

dentro de1 sector salud, por ser 1as 

-,, 
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clases mas vulnerables 1as que allÍ acuden, y por ende 

los de escolaridad más baja, que en la mayoría de las 

veces ni siquiera se les explica lo que se les esta ha

ciendo. La Ley Genera1 de Salud seflala una multa -

equivalente de ciencuenta a .quinientas veces el salar:io 

mínimo vigente, al respecto. además lo considera como -

delito, en su Art. 465 dice: "Al proft!s:ional, tÉCnico o -

awciJj ar de l.as disciplinas para la sa1ud, y en genera1, · 

a toda persona relac:ionada con la práctica médica que -

rea:tice actos de investigac:ión · clin:ica en seres humanos, 

sin sujetarse a lo previsto de esta Ley, se le impondrá 

prisión de uno a ocho aftas, suspensión en el ejerc:ic:io -

profus:iona1 de uno a tres aftos y multa por el equivale_!! 

te de cien a dos mil días de sa1ar:io mínimo vigente en 

la zona econ6m:ica de qlle se trate. 

Si la conducta se lleva a cabo con menores, incapaces, 

ancianos, suje1Ds privados de la libertad o, en general., 

con personas que por cua1quier circunstancia no pud:ie-

ran resistirse, la pena que fija el párrafb antEr:ior se 

aumentará hasta en un tanto más". 

Si bien es cier1D que existe sanción al respec1D,¿e&c-
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ti.vamente se lleva a la practica? Hoy en día se esta 

efectuando una investigación con mujeres gestantes en 

un hospital, donde se les pidió su colaboración para 

que tengan un bebé saludable; pero la verdad es que 

el propósito de la investigación es determinar a par

tir de que mes es cuando en el cordón umbilical se -

prodoce mercur:io, ya que han encontrado una cantidad 

importante, al. real.izar el corte del mismo en el mamen 

to del nacimiento. 

En el Art. 103 de la misma Ley señala que el trata

mientn de una persona enferma el médico podrá utili

zar nuevos recursos terapéuticos o de diagnóstico etc.; 

siempre que cuente con e1 consentimiento por escrito del· 

paciente, representanm legal o del Familiar m.ás cercano 

en vínculo. A continuación se transcriben dos ejemploS 

de autnrizaciones de las más usuales: 
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NOMBRE •..••••••••••••••••••••••••••.••.•••••..•••••••••• 
(APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NCMBRE) 

PERMISO PARA: 

OPERACION, TRATAMIENTO POR RADIUM, 

RADON, ESTERILIZACION, INYECCION DE 

SUBSTANCIAS ESPECIALES O EN EXPERI

MENTACION, DISPOSICION DE UN MIEMBRO 

AMPUTADO PARA ESTUDIO, NECROPSIA Y 

PARA •• ~ ••••••••••••••••••••••••• • • •• • • •• 

(SUBRAYESE O AÑADASE EL O LOS INDICADOS) 

EL QUE SUSCRIBE AUTORIZA A LOS MEDICOS DE •••••••••• 

• • • • • • PARA QUE EFECTUEN •••••••••••••••••••••••••••••••• 

PROCEDIMIENTOS QUE, A JUICIO DE LOS MISMOS, ES NEC~ 

SARIO AL SER (YO) (EL) UN PACIENTE DE •••••••.••••••••• 

DECLARANDO CATEGORICAMENTE QUE RELEVO DE TODA RES 

PONSABILIDAD A LOS MEDICOS Y PERSONAL DEL MISMO, DE 

TODA RECLAMACION (MIA) (SUYA) EN CONEXION O COMO RE 

SULTADO DE TAL PROCEDIMIENTO. 

Y ME HAGO RESPONSABLE DEL MISMO CUANDO SEA DADO DE 

ALTA 

MI PARENTESCO O RELACION CON EL ENFEP.!'10 ES: •••••.• 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -....... . 



FIRMA O HUELLA DIGITAL DEL ENFERMO O 

DE LA PERSONA RESPONSABLE 

NOMBRE Y FIRMA DEL MEDICO 

MEXICO, D.F., A •••• DE ••••••••••• DE •••••• 19 ••••••• 
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CONSENTIMIENTO PARA HOSPITALIZACION 

C. DIRECTOR DE •.••.•..•••.•..• 
PRESENTE 
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DOY MI CONSENTIMIENTO PARA SER HOSPITALIZADO EN~ •.. 

• • • • • • AUTORIZANDO PLENAMENTE A LOS MEDICOS DEL PRO-

PIO ..••.•••••• PARA LLEVAR A CABO TODOS LOS ESTUDIOS, 

INVESTIGACIONES, ANALISIS, PRUEBAS, EXPLORACIONES E 

INTERVENCIONES AUN QUIRURGICAS, QUE SE ESTIMEN APRQ 

PIADAS PARA EL DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO DEL PADE-

CIMIENTO QUE MOTIVO MI HOSPITALIZACION. 

NO DESCONOZCO LOS RIESGOS A QUE QUEDO SUJETO EN RA 

ZON DE LOS PROCEDIMIENTOS MEDICOS ANTES INDICADOS, 

RELEVANDO A LOS MEDICOS Y A •.•••••...•..•••......•••• 

DE TODA RESPONSABILIDAD POR LAS INDESEABLES CONSE-

CUENCIAS QUE PUDIESEN SOBREVENIR. 

NOMBRE Y FIRMA DEL PACIENTE O PERSONA 
RESPONSABLE 

MEXICO, D.F.A •.....•.. DE ..•..•.••... DE ••••• 19 •...•• 
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En mi persona1 opin:ión. son documentos 1Dtalmente des

.favorables para el pacienre y sus .familiares ya que -

cuando se encuentran ante tal situac:ión lo que predom.:!:_ 

na en ellos es la angustia, el miedo a que .falJesca e1 

ser querido o la esperanza de que se sa1ve, siendo es-

1Ds .factores que no permiren reflecc:ionar y menos anali 

zar' lo que estan autorizando. 

La presente Ley sanciona dicho precep1D con una multa 

equivalenre hasta de veinre veces el. salario mínimo vi

gente. 

Otros temas que trata esta Ley son la educac:ión para -

1a salud como la nutric:ión, el medio ambiente, 1a salud 

cx::upac:ional, la prevenc:ión y contt'01 de enfermedades y 

accidentes. las enf'ermedades transmisibles y las no -

transmisibles. la prevenc:ión de inválidez y en su caso 

1a rehabilitac:ión, existiendo programas específicos, b~ 

cando la participación de 1a comunidad, ren:i.endo eva-

luaciones periÓdicas para fbmentarlas o cambiarlas en -

su caso. 

También tienen preponderancia los programas conwa el 
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alcoholismo, tabaquismo, 1a f'armacodependencia, siendo 

estos encaminados a la población infantil y juvenil. 

El capítulo referente a órganos y tejidos señala el ma

nejo y 1a obtención de los mismos para fines terapéuti

cos o de investigación, el Art. 334 tiene gran relac:ión 

con el tema central que se esta tratando, por lo que a 

continuac::ión se transcribe: 

"Cualquier órgano o tejido que haya sido DESPRENDIDO 

O SECCIONADO POR INTERVENCION QUIRURGICA, ACCIDEN

TE O HECHO ILICITO, deberá ser manejado en condicio

nes higiénicas y su destino final será la incinérac:i.ón

salvo que se requiera para docencia o investigac:ión,en 

cuyo caso los establecimientos de salud podrán conser-

varlos por la S.S.A. en los términos de los reglamentos 

res pecti. vos. " 

Lo anterior se sanc:iona hasta con veinte veces del sa

lario mínimo vigente. Aquí se puede observar clara-

mente como son manejados este tipo de incidentes no dán 

doseles la importancia debida y menos sanc:ionandolos -
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en fbrma rigurosa. este tipo de hechos ocurren P.rec::uen

temente en las cirugías, es de im.:ginarse que 1as auto

ridades esten enteradas de lo que ocurre con los pacie_!! 

tes y por 1o tanto es totalmente contrad:ictorio los prin

cipios que ostenta a1 seña1ar que su finalidad es 1a -

pn>teccIDn de 1a sa1ud en 1Ddos los ambi1Ds del indivi

doo. 

En los siguientes puntos que trata señala e1 manej) de ca 

dáveres, dispos:iciones de sanidad internaciona1 en mate

ria de migrac:ión, sanidad marítima, aérea y terrestre; 

así como los certif'icados, autorizaciones sanitarias, vig! 

lancia sanitaria, medidas de seguridad, sanciones y de

litns. 
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2. INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS DE ATENCION MEDICA 

Para seguir un orden, primero se mencionara cuales son las 

instituciones publicas de atención medica, a quienes pro¡:x:w

cionan el servicio y como lo proporcionan. 

En primer termino estan las instituciones que furman el Sec 

1Dr Salud y son: Institu1D Mexicano del seguro Social(IMSS), 

Institu1D de Seguridad SOcial al servicio de los Trabajadores 

del Estado (ISSSTE), Desarrollo Integral de la Familia (DIF), 

Secretaría de Salud (S.S.); los cuales furman el Sistema Na

cional de Salud, y está constituido por las dependencias y -

entidades de la Administrac:ión Pública, tantn federal corno -

local, además de las personas .f'.ísicas o morales de los sec::to 

res social y privado, que prestan servicios de salud, así -

como por los mecanismos de coordinación de acciones, que -

tienen por objeto dar cumplimiento al derecho a la protec

c:ión a la sal.ud. 

Cabe señalar que dentro del sector público tndos los emple~ 

dos gozan de los servicios médicos, como ejemplo están los 

Servicios Médicos del Departamento del Distri1D Federal, el 

de Petróleos Mexicanos, la Secretaría de la Defensa. 

A continuación se explicará el runcionamien1D de las institu

ciones que integran el Sec1Dr Salud. 

El Instituto Mexicano del seguro Social está obligado a 

proporcionar al trabajador, a su esposa o concubina, a-
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sus hijos menores de d:ieciseis años y a sus padres -

cuando éstos vivan en el hogar del primero,la aten

ción médica quirúrgica, obstétrica y .f'armacéutica que 

requieran en los términos del Art. 92 de la Ley del ~ 

guro S<x:ial. E1 disfrute de esta prestac:ión se exten-

derá tan1D para los hijos varones como para las muje

res hasta que alcancen 1a edad de veinticinco afies, -

siempre que Jos. primeros se encuentren estudiando en 

establecimien1Ds of'.iciales o particulares legalmente re

conocidos y que los segundos no hayan contraído matr!_ 

mon:io o entrad!;> en unión libre. . También se extenderá la 

prestac:ión.c indefinidamente para los hi,:Ps del trabajador 

que no pueda mantenerse por si mismos debido a inhabi

litación para trabajar por enfermedad crónica, P.ísica o 

psíquica hasta en tan1D no desaparesca la inhabilitación. 

Cuando el trabajador no tuviere esposa, concubina o hi

.Ps, tendran el carácter de benef'iciarios e1 padre y la -

madre de1 propio trabajador, para los efuc1Ds señalados 

en la presente c1áusu1a. 

E1 registro de derechohab:ientes de Jos trabajadores del 

Institu1D, que no se encuentren compreqdidos en esta 



Cl aúsula, se hará previa inscripción que apruebe el H. 

Consej'.:> Técnico, en Jos meses de enero, mayo, y septie_!!! 

bre, mediante el seguro f'acultativo, pagando las cuotas 

que correspondan al mismo. 
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Ley del Institutn de seguridad Social al Servicio de Jos Tr~ 

bajadores del Estado, proteje a tndos Jos servidores pÚ- -

blicos, tiene como base legal la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos en su Art. 123 apartado "B" 

fracción XI que dice: La seguridad social se organizará 

confbrme a las. siguientes bases mínimas: 

a).- Cubrirá Jos accidentes y enfermedades profesionales; 

las enfermedades no profesionales y maternidad; y la 

jubilación, la inválidez, vejez y muerte. 

b) .- En caso de accidentes o enfermedad, se conservará 

el derecho al -trabajo por el tiempo que determine la 

Ley. 

e).- Las mujeres durante el embarazo no realizarán tra 

baj'.:>s que exijan un esf'uerzo considerable y signi

fique un peligro para su salud en relac:ión con la 

gestación;- gozarán fbrzosamente de. un mes de des-
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canso antes de la fecha f'ijada aproximadamente para el 

parro y de otros dos después del mismo, debiendo perc~ 

b:ir su salari integro y conservar su empleo y sus d~ 

chos que hubieren adquirido por la relación de trabaj:J. 

En el per.10do de lactancia tendrán dos descansos extra

ordinarios por día, de media hora cada uno, para alirne_!! 

tar a sus hl.Ps. Además disfrutarán de asistencia médi

ca y obstétrica, de medicinas, de ayudas para la lactan 

cia y del serv:ic:i.o de guarderías infantiJes. 

d) .- Los familiares de los trabajadores tendrán derecho 

a asistencia méd.:ica y medicinas, en los casos y en la 

proporción ·que determine la Ley. 

Desarrollo Integral de la Familia,este establecimiento de 

salud es espec:ífi.co de atenc:ión médica a la nifiez en ge

neral, las normas que establece para la prestac:ión de 

servicio es solicitarlo, acudiendo a la consulta externa; 

donde es valorado para saber si corresponde o es cana

lizado a otra institución. la edad para que sean atendi

dos es desde que nace hasta los 17 años, el pago se 

efectuará de acuerdo a la valorac:ión soc::i.oeconómica que 

realiza el departarnen1D de Trabaj:> Social. 
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Secretaría de saJ.ud, el nombre de la secretaria de SaJ.u

bridad y Asistencia, fué productn de la Fusión del, tDepél!: 

tamento de Salubridad y la Secretaría de Asistencia e1 18 

de octubre de 1943. A partir del 21 de enero de 1985, -

se denomina Secretaria de SaJ.ud, se dice que más que un 

nombre, es el cambio radical de la Secretaría: . .' porque se 

ha modif'.icado 1a conceptualización de Salud. 

El término salud comprende: La Salud Pública, el cuida 

do de la salud de 1a colectividad, la atención médica, -

protEcción de 1a salud del individuo, 1a asistencia social, 

incorporación a Jos desprotegidos (nifios, ancianos, minus 

válidos, etr::.) a mej:>res condiciones de vida, para su 

desarroDo P.ís:ico, moral y sociaJ.. 

El trabaj:> de 1a Secretaría de .SaJ.ud se rige por: Un -

mandato, es 1a modificación que se hizo en la Constitución 

de la República en su Art. 4<>- del 3 de febrero de 1983, 

para elevar arango constitucional el derecho a 1a Protec

ción a la Salud, convirtiéndose en una garantí.a social, ~ 

glamentado en la Ley GeneraJ. de SaJ.ud del 7 de febrero -

de 1984. 
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Un instrumento es e1 Sistema Naciona1 de Sa1ud, que -

lleva a1 Sector a sumar es.fuerzos a fin de utilizar -

más eficientemente los recursos, ampliar la cobertura 

y elevar la calidad de los servicios de acuerdo al -

Programa Nacional de Sa1ud. 
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CAPITULO m 

• 
INVESTIGACION DE NEGLIGENCIA EN LA ESPECIALIDAD DE 

·crRUGIA GENERAL Y SUS CONSECUENCIAS FISICAS Y SOCIO 

ECONOMICAS. 

1 .- DIAGNOST:CO DE MAYOR INCIDENCIA 

2.- TABULACION DE DATOS 

3.- "RESULTADOS OBTENIDOS 
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I.- Diagnosticas de Mayor Incidencia. 

En el presente apartado corresponde analizar las causas pri!! 

cipales de la Morbilidad Hospitalaria y su Orden de Importa!!_ 

cia por Diagndstico principal de Egreso. 

í .- Partn Normal 

2 .- Causas Obstetr:icas l)jrectas 

3.- Aborto 

4.- Infección Intestinal Mal Definida 

5.- Hernia de la Cavidad Abdominal 

6.- Diabetes Mellitus 

1.- Bronquitis, Enfisema y Asma 

8.- Neumonia 

9.- Cl:>lelitias:i.s y Cl'.>lec:i.stitis 

10.-Eruermedades crónicas de las Amigdalas y Vegetaciones -

Adenoides. 

11 .-Apendicitis 

12.-Elongac:ión Excesiva del Prepucio y Fimosis 

13.-Prolapso Uterovaginal 

14.-Fracturas del Humero, del Radio y del Cúbito 
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15.- Hipoxia. Asfixia y otras Afucc:iones Resp:ira1Drias del 

Fe1D o del Recien Nacido 

16. - Amibias:i.s 

17 .- Cirrosis y Otras Enfermedades Crón:icas del Hígado 

18.- Tumor benigno del Utero 

19.- Otras Dorsopatí.as 

20.- Met:ritis, Sindrome Netrotico y Neftos:i.s. 

Como se podra apreciar en el. número 4 del presente orde

namien1D se aprecia como causa de morbilidad, un diag

nostico mal cleP.inido. EL cual se registra en las Estadís

ticas que presentan los Organismos gubernamentales. 
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_ ESTABLECIMIENTOS 

Clinicas lbspitaJes, Maternidades y Sanitarios 

Distrito Federal - - -' - - - - - - - - - - - - - - -341 

Región I - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - -395 

Baja Califbrnia - - - - - - - - - - - - - - - - - -101 

Chihuahua - - - - - -: - - - - - _ - _______ !16 

Huevo León - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 73 

~~a----------------------M 

T~aulipas ------------------- ~ 

Región II - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 89 

Baja Califbrnia Sur - - - - - - - - - - - - - - - - 18 

Zacatecas - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - 13 

D~~~ -------------- 8 

Aguascalientes - - - - - - - - - - - - - - - - - 16 

San Luis R:>tosí - - - - - - - - - - - - - - - - - - 16 

Sinaloa - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 18 
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~ón III 
___________ ;._ 

255 

Colima - - - - - - - - -.-·- - - - - - - - - - - 10 

QJanajuato - - - - - - - - - - -· - - - - - - - _ _ _ ao 

Jalisco--------- 92 

Mi.choacan 
__________ .;,_ 

Hayarit - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 11 

Queretaro----------------------~6 

Región IV - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 336 

Cberrero-----------------------~ 

Hidalgo - - - -

F.do. de México 

H:>relos 

Puebla 

20 

87 

20 

50 

Tlaxcala------------------- 6 
Veracruz - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -109 



0
Regi6n V - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 163 

Campecre-------------------- 1 

ariapas----------------------- 31 

55 

7 

Oaxaca

Quintana ROO 

Tabasco 42 

YUcatán -----------------------27 

'IUI'AL DE ESTABLECIMIENl'OS 1579 

147 
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2.- TABULACION DE DATOS 

La importancia de las técnicas de muestreo para el pre

sente traba;P, se debe a que no se puede investigar ter 

dos los casos de las personas sujetas a una Cirugía; ya 

que esto elevaria el Cbsto-Tiempo de Investigación. 

Es posible que ciertos aspectI>S se investigaron :incomple

tos o sin la debida profundidad por Ealta de tiempo.Me

diante esta técnica se ·está en posibilidades de 1rabajar 

de una manera más exacta ya que se analizaran los e)!: 

mentos representativos del universo, es decir se tiene co 

nocim:ientn de 1a poblac:ión. 

El. muestreo como elemento de Recolecc:i6n y Ordenam:iento 

es parte importante para 1a e1aborac:i6n de Estad:isticas 

y de la obtención de resultados. 

Para el presente estudio la fbrma para seleccionar los 

casos de anal.Í.sis (muestra} fue por medio de un mues

teo en el que sus elementos son los representativos (~ 

babilistico} del universo de cirugías que presentan 

Yatrogenias. Además de estos elementos representativos 
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se seleeei.ono por su importancia un número de casos. 

De ta1 manera que mediante este método nos permite 

dividir en partes (estratos) el fenómeno a investigar. 

Para efectos de este análisis se tuvo que hacer una 

div:isión más, ya que e1 área de cirugía general. es 

donde 1a yatrogenia presenta sus consecuencias de 

manera más objetiva. 

Asimismo, se selecc:ionaron casos por especialidad por 

eso es que se presentan 36 casos tabulados y analiz~ 

dos. Cabe mencionar que algunos de los casos que -

se investigaron Jos expedientes no f'ué posible encon

trarlos. 
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3.- RESULTADOS OBTENIDOS 

Como· se podrá apreciar en los anexos, el 83% de los 

pacientos son personas que aportan en su totalidad el 

sustento para sus respectivos familiares, que se com~ 

nen en promedio de 5 hij:>s, en su mayoría menores de 

edad. Asimismo el promedio de Ingresos es de $65,340.90, 

el cual se ub:ica por debaj:> del salar:io mínimo que es -

de $74,400.00. Dado que 1a actividad en 1a que se ~ 

sempeña corresponde al subempleo, como son 1as labores 

domesticas, comerciante ambulante, etc. 

Confbrme al análisis particular se podrá apreciar e1 20% 

de 1as Yatrogenias, tuv:ieron consecuencias de falleci

miento y/o mal estado general de1 paciente. Cabe sef'la-

1ar que 1as consecuencias fís:icas a. las que se tienen -

que enfrentar despues de 1a operación, son d:if'íciles, -

pues no cuentan con los recursos monetarios para tener 

una rehabilitac:ión normal, ¡x>r lo que se tiene que rein

tegrar a sus actividades económ:icas. 

En seguida se analizarán cada uno de los casos que -

fueron selecc:ionados para demostrar J.a, Negligencia 
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{yatrogenia} que incurrió el personal médico. 

Es oportuno recordar que los hechos cx::UJ:Tieron durante 

la c:irugía y después de la misma, y vienen a ser las 

consecuencias fís:icas de la Negligencia Médica. 

CASO No. 1 

"Se les:iona accidentalmente la Vena Caba, sangrado ap~ 

xim ado de 2000 ce la cual es reparada". Al. terminar la 

c:irugía se presenta Paro Cardíaco Irreversible a man:io-

bras de resucitación; era una paciente de 32 años, ma

dre de familia. 

CASO No. 2 

"PreVÜ> al cierre se produce sangrado importante en e1 -

lecho toroideo de1 lado derecho en aproximadamente 100 -

ce el cual se controla con Rochester y punto 1ransf.ictivo"; 

en el pos1DperatDrio persiste salida de material hemático, 

1as condiciones generaJes del paciente son malas exis -

tiendo déficit coronario por lo cual se solicita al carclio-
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vascular, paciente de 65 años, fué dado de alta 14 -

dÍas después; su estancia deb:io haber sido de 7 dÍas 

máximo. 

CASO No. 3 

"Lesión de la Arteria Hipogástrica Derecha con sangrado 

aproximado de 2500 ce"; e1 pos1Dperamr:io es necesar:io -

transfunclirla con unidad y media, recomendando vigila!! 

cia estrecha; paciente de 32 años madre de :Familia fue 

dada de alta 29 dÍas después, no corre'spondia a Ciru-

gía General sino a Oncología. 

CASO No. 4 

"Paro Cardiaco Respirator:io de 3 rnin. de duración del 

que el pac:iente sale con masaje cardiano externo y m~ 

dicamenms que administra la Dra. Anestes:iologa". en -

el postopera1Drio presenta estado de coma secundar:io y 

probable edema cerebral sin respuesta a estímulos do~ 

rosos. 57 años de ead, alta voluntaria par el estado -

de salud (antes que fallesca). 
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CASO No. 5 

En este caso por demás peculiar, la paciente de 30 añ.os, 

jefe de familia, ingresa con el diagnóstico de "Absceso R§: 

sidual Cuerpo Extraño (compresa). El. desarrollo de la ci

rugía es el siguiente: "Se realiza hemostasia y se consi

gue entrar a la cavidad abdominal encontrando en 1a co

rredera parietoc6lica derecha una compresa, 1a que se e~ 

trae. Se realiza biopsia de hígado, 1Dmando fTagmen1D de 

1 X1 cm., colocando previamente 3 pun1Ds de colchonero. Se 

cierra el yeyuno en dos ¡x:m:::iones "que se lesionaron acci 

dentalmente en dos planos (es decir en dos sitios diferen

tes)". 

En el postnperatnrfu presenta absceso sufrénico, taquicar

dia importante, diatermia de 38.5°. La paciente ingreso 

por tener una compresa olvidada en Cirugía anterior, no 

obstante se lesiona durante la reintervención, su estan

cia hospitalaria f'ue de 106 días. 
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CASO No. 6 

Durante la clisecc:ión del saco herniario se secciona acci

dentalmente el ligamento redondo de este lado por lo que 

se coloca ligadura en el mismo en su salida del orif'.ic:io 

inguinal." En el pos1Dperator:io presenta 39.5º de dia

termia en las primeras horas. Fué dado de alta 12 días 

después. 

CASO No. 7 

Aparentemente no hubo accidentes o complicaciones duran

te la c:irugía, en el pos1Dpera1Dr:io presen1D mal estado g~ 

neralizado, dolor intenso en región inguino-escrota1, au

men1D de tamaño de Bolsa ESCT'Otal, pacfunte de 46 años,

jefe de f'amilia. Fué dado de alta 17 dias después debi

do a que no correspondia a Cirugía General sino a Urolo 

gía. 

CASO No. 8 

NO SE ENCONTRO EL EXPEDIENTE. 
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CASO No. 9 

"Se localizan los ligamentns Uterosacros y en el lado 

derecho se diseca el uretero rechazándolo hacía la re

g:ión externa y hacia abaj:>, sin embargo a1 realizar -

esta maniobra en íbrma digital se produce un sangrado 

a nivel de los vasos vaginaJes superiores el cual fué 

dificil con1r01ar sangrando aprox:irnadamentE 1000 ce -

después de su control. se pinzan".En el postnperatorio 

se transfunde con 500cc, 1a operación duro 3 hrs.con 

45 min •• su Biometria hemática reportn 7 .5 es dec:ir 

baja: paciente de 37 años, jefe de familia, fue" dada 

de alta 7 dÍas depués. 

CASO No. 10 

"Durante las maniobras de disección se reme 1a cápsula 

del. Quiste dejando salir aproximadamente 1 ce de material 

puruJentn en cavidad". En el. postDperatnrio se trasfunde 

con 500 ce de sangre tntal y es llamado a1 cardíoJogo -

para valoración de Soplo Sistólico, pacien-re de 19 afias, 

hija de familia.Su Alta B días después. 
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CASO No. 11 

" Procediendo a realizar disecc:ión mixta con Metzern baum 

para identif.icar saco herniario, el cual se abre acci

dentalmente por su fundo;" no tuvo ninguna cornpl:icac:ibn 

en el pos1Dperatnrio, paciente de 30 afios jefu de fami

lia. Se fue de alta 9 días despuéS. 

CASO No. 12 

"Les:ión en dos ocas:iones a Asa de Iloen una en 1Ddos"'""' 

sus planos y otra en su plano seromuscular. (Haciendose 

1a corrección inmediata en 1a fbrma acostumbrada" • En 

e1 postnperatnr:io presenta malas cond:iciones generales;, 

se trasfunde con 500 ce. signos vitales inestables. pa

c:iente de 70 años. Fue dado de alta voluntaria por -

pronóstico reservado en cuanto a mejoría, no corres-

pondía a Cirugía General. sino a Gastroenterología. 

CASO No. 13 

"Accidentalmente se abre e1 saco herniélf'ÍO durante la 



157 

disección", en el posoperatorio presenta sangrado mi

nímo, paciente de 17 años de edad. Su alta, 8 días -

después. 

CASO No. 14 

No hubo ninguna complicac:ión duranm 1a c:irugía apa

rentemenm, se observa que duro 3 hrs. cuando esm t;! 

po de intervenc:iones se realizan de 30 a 60 min., en 

el pos1Dperator:io la paciente presenta Hipermnsión se

vera reversible, además se indica sea transf'undida. 

Paciente de 41 años, se fue de alta 7 dias después. 

CASO No. 15 

"Sin embargo al terminar la disección y levantamiento 

hacia 1a Unea media del Lóbulo derecho se encuentra -

que se ha seccionado 1Dta1mente y en fbrrna completa y 

accidental el nervio Laríngeo Recurrente". 

En el pos:toperatorio 1a paciente se encuentra en mal 

estado generalizado, dif'icultad al paso del aire por 
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vías respiratorias, pulso inestable, paciente de 68 =
años. Su alta 23 días después. Fué reint:ervenida quJ: 

rurg:icamente 2 veces por el mismo problema de salud 

en un intervalo de 6 meses. 

CASO No. 16 

Durante la c:irugía aparenmmente no surgieron compli

caciones, tuv6 una duración de 3 hrs. con 45 min. En 

e1 postoperator:iD la pac:ienm no toleró la vía oral por 

lo que estuvó con soluc:iones durante 24 hrs., esto sue 

le ocurr:ir cuando se esta por largo tiempo baj:> Jos -

eft!ctos de la anestesia, paciente de , 36 años de edad, 

madre de familia. 

CASO No. 17 

"Sé. continúa la liberac:ión de1 tejido circunvecino de la 

glándula y accidentalmenm se corta 1a cápsula salien

do material líquido de color obscuro, sangrado de 200 

ce". en e1 postopera1:Drio e1 pacienm es transfundido -

con 50Cl::c además se infuctó la herida qu:irúrg:ica: pa-
' 



159 

ciente de 17 años, h:ij:> de familia. Estuvo 7 días hosp! 

talizado cuando su estancia para este tipo de interven

ciones es de 3 días máximo. 

CASO No. 18 

NO SE ENCONTRO EL EXPEDIENTE. 

CASO No. 19 

"Sangrado de 550 ML .• se realizan dos cirugías no progr~ 

madas". en el pos1Dpera1Drio presenta fiebre lo cual re-

quiere de valoración de fórmula roja para ser transfundi

da, 40 años de edad, se fue de alta 12 días después. 

CASO No. 20 

"Abertura de la Vesícula con salida de bilis durante la -

disección retrograda de esta". En el pos1Dpera1Drio se -

recomienda a enfermería vigilancia estrecha en el mane.P 

de la paciente, se transfunde con paquete globular 
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.de 500 ce, por la herida quirúrgica drena material -

puru1en1D, 27 años de edad madre de familia, la es

tancia hospitalaria rué de 33 días, cuando debió ha

ber sido de 12 días máximo. 

CASO No. 21 

Durante 1a cirugía no hubo oomplicac::ión alguna, en 

el pos1Dpera1Drio se presenta leve sangrado de un pu!! 

1D de sutura, el cual se re:instal6 sin compl:icac:iones; 

el paciente es reingresado al quirófano para ser sut_!! 

rado nuevamente con anestesia local, debido a que e1 
, 

cirujano suturo mal, 15 años de edad, hi..j:> de familia. 

Debió haber egresado e1 mismo dia de la c:irugía .por -

la tarde o noche, estuvo hospitalizado 3 dias J11ás. 

CASO No. 22 

"Perfbración de la Duramadre" en 1as primeras horas -

del pos1Dpera1Drio la paciente presenta ce:f'alea intensq, 

por 5 días, deben tomarse signos vitales cada 15 min. 

y vigilancia estrecha.debido a 1a punsión de la Duramadre 
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le fue aplicado a la paciente sello hemático con 5 ce 

de sangre autnlogan en espacio de 1 PD a nivel de -

L3-L4 con técnica paramedia abJ.ícua, rué necesarm -

acudir a los neurólogos, su estancia hospita:taria fué 

de 40 días, cuando deb::ió haber sido de 15 dias máximo. 

CASO No. 23 

"Se rechaza la VejÍga hacia arriba, en este tiempo ac

cidentalmente se abre la vejiga por debaj:> de la uré"tra 

en un t:rayectn de 1.5. cms. 11 • La paciente no tuvo com 

plicac:iones en el pos1Dperatnrio, unicamente que rein~ 

sa 15 días después con diagnóstico de Incontinencia Uri 

naria que f'ué lo que le provoco la abertura de la Ve.:i!. 

ga. 

CASO No. 24 NO SE ENCONTRO EL EXPEDIENTE 

CASO No. 25 NO SE ENCONTRO EL EXPEDIENTE 

CASO No. 26 NO SE ENCONTRO EL EXPEDIENTE 
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CASO No. 27 NO SE ENCONTRO EL EXPEDIENTE 

CASO No. 28 

"Perfbrac:ión accidental de probable .hepático, accesorio 

que se s.uturó~· sangrado aproximado de 2000 m.1. En -

el postt>peratorio :fue "transfundida con 500 ce, . se le co 

loca sonda en "T" en la herida quirúrgjca drenado m~ 

terial futido y purulentn, J.a sonda·f'ue retirada 29 -

días después; a los dos meses reingresa por e1 Servi

c:io de Urgencias por presentar salida de material s~ 

purulento de la herida qu:irúrg:ica, fiebre, dolor abdo-

. . ' , . minal llltenso, nausea y vomitn. 

"los R.X. muestran imagen sugestiva de objetD olvidado 

en cavid~ por 1a evolución y hallazgos rad:ioJógicos 

se puede tratar de materiaJ. orgánico o1vidado en Wcha 

operac:ión, o absceso de pared; se realiza Laparotomia 

Exploradora encontrando perfbración de YeyúÍlo doble 

de 0.5 cm. de diámetro". 

La estancia hospitalaria .fue de 3 meses. 
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CASO No. 29 

NO SE ENCONTRO EL EXPEDIENTE. 

CASO No. 30 

"En este caso se realizÓ Colecist:Ectnmía, Exploración de 

Vías Biliares; durante la cirugía se requiere del Técaj,_ 

co de R.X. para tomar Colang:iografÍ.a transoperatoria, 

se le espera 50 min. y al llegar final.mente no funciona 

el aparato, se decide por la evidencia". 

En el postnperator:io presentó diatermia de 38° y taqui

cardia, f'ué tratada por el cardiólogo. Pac:iente de 45 

afios, madre de familia, como se puede observar el ciru 

jano tardó mucho para finalmente decidirse por "la ev::!:_ 

dencia" y continuar con la cirugía. Su estancia hospi

talaria fUe de 30 días. 

CASO NO. 31 

Paciente que no fué ingresada a la especialidad de On

cología donde correspondía; durante la cirugía se pre

senta .. lo siguiente:" Una vez concluido el acto 
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quirúrgico se intensifica un sangrado activo a tra

ves de las sondas de derenaje por lo que se decide -

reinterven:ir a la paciente para lo cual se retiran sutu 

ras previamente colocadas y se aspira sangre libre en 

aproximadamente 50 ml .• se sutura con 100 pun1Ds a~ 

x:imadamente" 24 Hrs. despues se presenta sangrado -

transqu:i.rúrgico de 300 ml. aprox:i.m adamente. .se trans-

f'unde ·con un paquete plaquetarío (800 mls.) se liamo -

a los hema1Dlogos para valoración. 43 años de edad -

madre de familia, se solicita su translado al Serv:ic:io -

de Oncología para· cont1nuar tratamiento, su .estancia·

hospitalaria fue de 24 días. 

Todo lo anterior se pudo evitar si hubiera ingresado -

directamente a la especialidad cor.respondiente. 

CASO No. 32 

NO SE ENCONTRO .. EL EXPEDIENTE 

CASO No. 33 

"Se in:ic:ia la disecc:ión de la Vejiga en su parte P.inal, 

durante dicha maniobra se Jes:iona la Vejiga condic:ionél!! 

do una abertura de aproximadamente 1 cm. el cual -

se repara en dos planos de sutura." 



165 

En el postoperatorio aparentemente no surgió ninguna 

complicación, se le indicó a la paciente que tendrá 

la sonda de Foley a permanencia para drenar orina, 

su estancia hospitalaria fue de 25 días, no conclu

yendo tratamiento por fugarse de la institución, su 

edad 69 afios. 

CASO No. 34 

"En el canal inguinal abriendo la f'ascia transveral -

identif'icando el ligamento de Couper, una vez realiz~ · 

da esta maniobra se introduce una gasa con pinza de 

arúllos, y al momento de introduc:irla se produce un -

desgarre de la Vena Femoral observando un sangrado 

importante el cual se disminuye con comprensión digi

tal, el cual .fué de 800 ml. aproximadamente, se fbrma 

un pequeño Trombo en la zona reparada". En el 1rans 

operatorio presenta sangrado masivo importante, se -

transf'unde con 500 el. y vendaje compresivo de pier-

na derecha, 29 años de edad madre de f'amilia, su 

estancia hospitalaria f'ué de 17 días; 17 meses des 

pués es operada en la especialidad de Cirugía Cardio 
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vascular por oc:lus:ión Venosa Femoral siendo necesario 

Injerto Venoso. 

CASO No. 35 

''Se incidi.cf a.::cidentalmente el Peritoneo, el cual fue' -
' 

ce..FTado con surgete cróm:ico de1 # 0". El estado de sa 

lud en el postquirúrgico f'ue"' delicado, presentó palidez 

generalizada, desidratac:ión, siendo necesario transfun-

dirla sin lograr resultados positivos, la paciente f~ 

-ce. Ingreso'. al Servicio de Urgencias con diágnostico 

de Quiste de Ovar:io y le fueron realizadas 4 cirugias 

no resistiendo; su edad 22 años, h:ija de familia. 

CASO No. 36 

"Accidentalmente se incide piel en 6 cm .en región In-

guinal "Derecha", la cual se sutura con puntos tipo -

Sarno~•. 

El paciente presenta 2 heridas quirúrgicas en región 

Inguinal en vez de una, y edema importante en tes-
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tículo izquierdo, se solicita vaJoración urolágica. 

El cirujano se equivocó en el momento de iniciar la ope

ración ya que realizó incisió en el lado opuestn (derecho). 

Se ha hecho el análisis de ca.da uno de los casos y de las 

consecuencias físicas y soc:ioecooomicas, ahora toca el ámbi 

tD jurídico. 

El hombre necesita, en primer término, saber cuál. es e1 ~ 

minfu de lo suyo y el de los demás, hasta doride llega su 

derecho y en donde empieza el de los demás. Por otra par

te, experimenta la necesidad de que en sus derechos una -

vez establecidos se encuentren satisf'ac:toriamente protegidos 

por el Estado. Pero el Derecho una vez creado ejerce -

una influencia sobre la sociedad mode1andola. sei'ialandole 

las causas que debe recorrer. 

En términos generales el Derecho tiene como finalidad en-

cauzar la conducta humana para hacer posible la vida 

gragaria manifiéstase como un conjunto de normas que 

rigen la conducta externa de los hombres en sociedad, -

las cuales pueden imponerse a dus destinatarios mediante 

el empleo de la fuerza que dispone. 
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Es importante hacer notar por lo antes expuesto que 

los médicos se han olvidado de las leyes; su conf'ian

za estriba "en como lo comprueba el afectado", en los 

casos ya menc:ionados se habla de: 

"SE SECCIONA, SE LESIONA, SE ABRE, SE PERFORA, SE 

DE:SGARRA, SE INCIDE, ACCIDENTALMENTE", organos ó 

tejidos. Son términos textuales que emplean en 1a ~ 

ja quirúrgica donde describen la cirugía efectuada, 

por ello la terminología médica, ya que f'ueron copia

dos ta1 cual. 

El Código Penal para el Distrito Federa1 en el TITULO 

DECIMO NOVENO Délitos contra 1a vida y 1a integridad 

corporal Capítulo I Lesiones dice: 

ART.- 288.- Baj> el nombre de les:ión se comprenden no 

solamente las heridas, escorac:iones, contus:iones, frac"t!! 

ras, disJocac:i.ones, quemaduras, sino toda a1teración en 

la salud y cualquier otro daño que de~ huella material 

en el cuerpo humano, si esos efectos son producidos por 

una causa externa. 
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ART. 289.- Al que infiera una lesión que no ponga en 

peligro la vida del ofendido y tarde en sanar menos -

de quince ciías, se le impondrán de '!Tes días a cua

tro meses de prisión, o multa de cinco a cincuenta -

pesos, o ambas sanc:iones, a juicio del juez. Si tar

dare en sanar más de quince días se le impondrán -

cuat!O meses a dos años de pris:ión y multa de c:incuen 

ta a cien pesos. 

Las lesiones a las que se refiere la primera parte del 

párrafb anterior se perseguirán por querella. 

ART. 291.- Se impondrán tres a cinco años de prisión y 

multa de trescientos a quinientos pesos. al que infiera 

una lesión que perturbe para siempre 1a vista, o dismi 

nuya la facultad de oír, entorpezca o debilite perrnane!! 

temente una mano, un p:ie, un brazo, una pierna o cua;!_ 

quier otro órgano, e1 uso de la palabra o alguna de -

las facultades mentales. 

ART. 292.- Se impondrán de cinco a cx:ho aftas de pr:i:-

sión al que inf'iera una lesión de la que resulte una en 

f'ermedad segura o probablemente incurable, la inutiliza 
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ción completa o la pérdida de un ojo, de un brazo, 

de una mano, de una pierna o un pie, o cualquier 

otro órgano; cuando quede perjudicada para siempre 

cualquier función orgánica o cuando el ofendido q~ 

de sordo, impotente o con una de.fbrmidad incorregi

ble. 

Se impondrán en seis a diez años de pris:ión al que 

inflera una lesión a consecuencia de la cual :resulte 

incapacidad permanente para trabajar, enajenac:ión 

mental, la pérdida de la vista o del habla o de las 

funciones sexuales. 

ART. 293.- AL que infiera lesiones que pongan en pe~ 

gro la vida se le irn pondrán de tres a seis años de -

prisión, sin perjuicio de las sanciones que le corres

pondan confbrme a los artículos anteriores. 



171 

En los artículos mencionados se encuentr'a la adecua

ción a las negligencias cometidas por los médicos, ya 

que son lesiones que han alterado la salud y daño -

que ha dejado huella material en el cuerpo humano, de~ 

de el momento en que hablan de: Seccionar, lesionar, -

abr:ir, perfurar, desgarrar, incidir. 

Las lesiones que provocan tardan algunas en sanar me

nos de quince días, y otr'as más como se puede observar 

en la estancia hospitalaria del paciente que va desde -

los tres días mínimos hata 106 días que no es el m áxi

mo ya que aquí no hay limite. 

También el médico provoca entorpecimientD o debilita -

los órganos internos que ha operado; lo cual se apre

cia claramente en las reintervenciones posteriores y -

los translados a las especialidades correspondientes, -

ya que han tr'atado al paciente sin ser el especialista 
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de lo cual a resultado una enfermedad segura y en 

muchas ocasiones incurable como es el caso de las -

personas con cáncer. que en el tiempo que la ha tra 

tado cualquier otro médico es tiempo perdido, que se 

traduce en disminución de la vida como en el caso -

No. 31. y es1D no ocurre por ignorancia del· faculta

tivo porque conoce perfectamente el diagnóstico. pero 

piensa que como cirujano puede resolver roda tipo 

de problema. No se diga cuando las lesiones inferi

das ponen en peligro la vida sino que ha fallecido 

a causa de esa les:ión como en el caso. No. 1 donde se 

lesionó la Vena Cava y se presentó Paro Cardiaco 

Irreversible. 

Como se ha podido observar existe un Código . Penal -

que proteje y castiga al que lo infringe, pero en el 

área de la salud no ha sido vigente; por lo tan1D es 

necesar:io que los propios afectados y la sociedad en 

general lo hagamos aplicativo. Antes de terminar es...: 
tas lineas parecería oportuno recordar el objetivo de 

este. trabaj:>, demostrar la Negligencia Médica; el se -

ha cumplido. 
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CONCLUSIONES 

Finalmente ha llegado a su término el -rema tratado, 

quizás un tanlD controvertido; a las conclusiones -

que he llegado han sido producto de un trabaj:> de 

investigación conciente y continuo que tuvó origen -

en la vivencia del medio hospitalario al que he ~ 

tenecido por muchos años. 

Fbr Último, mi reconocimiento para tndo aquel f'acul

tativo que ha dejado su pedestal y ha tenido el va

lor de reconocer su Negligencia, Yatrogenia o error

cometido. 

PRIMERA.- Es importante que sea elevado a rango -

constitucional, el derecho a juicio del personal mé~ 

co que ha sido Negligente con sus pacientes, f'unda

mentando el Art. 14 Constituc:ional párrafb segundo -

en el que señala: "Nadie podrá ser privado de la -

vida", y la Negligencia o Yatrogenia es una fbrm a -

de privar la vida. 

SEGUNDA.- Que en· el código Penal para el Distrito F~ 

deral en el Capítulo de Lesiones sea cambiadas o de-
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saparezcan las multas, ya que en la actuaJidad es -

risible una multa de cien a quinientos pesos como ]D. 

estipula tal ordenamiento; además que se incluya un 'IÍ 

tu]D expreso a la Negligencia Médica. 

TERCERA.- La Ley General de Salud debe contemplar en 

el Capítu]O de Delitos la Negligencia Médica como tal; 

ya que no existe desconocimiento de las mismas. como 

se puede observar en su Art. 334 que dice: "Cualquier 

órgano o tejido que haya sido DESPRENDIDO. SECCIONADO 

POR INTERVENCION QUIRURGICA. ACCIDENTE O HECHO IL! 

CITO. deberá ser manejado en condiciones higiénicas y 

su destino final será la incineración salvo que se re

quiera para docencia o investigación, en cuyo caso :Jos.· 
•, 

establec:im:i.entos de salud podrán conservarlos o remi"t:i!: 

]Os a instituc:iones docentes autorizadas ¡x>r la Secreta

ría de Salud. 

CUARTA.- Que se implante en rodas las instituc:iones -

públicas y privadas de atención médica un documento -

de ~sponsabilidad que avale al paciente y, o al f'ami

liar el "tratamiento médico que esta recibiendo; firmado 
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por el médico tratante con su número de cédula Pro

fesional. 

QUINTA.- Que exista legislación expresa al respectn, o 

bien que la ya existente se adecue a las condiciones -

actuales; definiendo claramente la Negligencia Médica, 

y se persiga de oficio. 

SEXTA.- Que en las universidades donde se fbrman los 

médicos, exista la cátedra de las Ya1n>génias Médicas 

aunada a la Etica Profesional, y las consecuencias ~ 

gales en que incurren; para que empiecen a tomar -

conciencia y asimilen que van a tener en sus manos -

la vida de sus semejantes y no tienen ningun derecho 

a cegarla por un error o negligencia cometida. 

SEPTIMA.- Que el médico sea respetuoso de si mismo al 

no invadir especialidades que desconoce, lo cual con

lleva a lesionar o exterminar a sus congéneres. 

OCTAVA.- Que cada paciente que llegue solicitando sus 

servicios le den un tratD respetuoso y digno; y piensen 
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fuente de ingresos. 
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NOVENA.- Que todo aquel que ha tenido el infurturrio 

de sufrir la Negligencia o Yatrogenia Médica y sus -

consecuencias. tenga la f'uerza de denunciarlo. 
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zada: Tiroidec= 100 e.e. el cual se. su pulso no co 
tania subtotal se controla· con rresponde ciinica= 

pinzas de~ JlE5'l1:e con el auEn 
ter y puntos - to de ~.por lo-
trasfictivos. que deberá vigilar 

se estrechamente -
existe def'icit =-
ronario se solici-
ta valoración car-
diovascular urg. 

3 ~istula Uretero 00 Lesión de arte- La paciente presen F Madre Labores del 5 Hijos $85,000.- 29 Ingreso con Diag. de 

Vcsicovaginal ria Jli pogastrica ta palidez de TegÜ de Ji:>gar Adencx:areinana de 
pt;>eración Real i- Der. nentos de 2° se -= SO"anilia Cervix 

záda : Reimpliln- transfundió con -
te Uretc:ral 1'i- una unidad y media 
poc:ohen Resec- de sangre, se reco-
ción de FistuJa mend6 vigilancia es 

trecha. -

f 
'I Colostani,-1 Opc- SI Paro Ciln:liaco - Estado de cana se- M Jefe de campesino 4 Hijos y $45,000.- 6 Los f..unil i,1rcs ~.oli 

rae i 6n Real i?.a- f""Cfipiratorio de cundario a probrl- Fc.mü Ijil 1c"'l F'~posa cit.an alt.cl volunta.r ,i 

da: Cierre de Co 3 mL•.de dura- ble edCJM cerebral (Anlv!i de que l°Jl Ir. 
Jo~tcrnia y Md:;..: ci6n del que el sin rospucs La iJ e:; C'tJ). . 

l.<.ITVfii!; tenni na l p..JCicnte SillC"? co tírnulO!i dolorosos:-
d" colón - - - mrmage cardidCO 

._ i.:::::cndcntc externo y mcdict.1 - ·-.. . - -me.ni.o .• 
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5 !Absceso R<>sidual SI 
uerpo extraf'lo 

(canpresa) Oper~ 
l::ión realizada: 
l;;xtrac:ci6n de -
t:anpresa canali-
ioaci 6n de 1 a par 
l:e derecha de li 

aviciad ab:lami--
hal. cierre de -
,.eyuno en 2 pla-

"""· 
6 Plastia Inguinal SI 

Bilateral . 
bperac:ión reali-
ada: Plastia In 
uinal Bilateral,;.. 

i':ipo HC Vay 

7 Po de Plastia In 
gUinal Bilateral -

!'> hidroc:electo-
mia bilatEral. 
llema. tana ese ro-
tal Izq. q>era-
ci6n realizada: 
Drenaje de lftma 
toma y camliza 
ci6n. -

B t::oresistitis eró- SI 
ica 

!.a Dra. Aneste
s iol oga .. 

Se cierra el ~ 
yuno en dos por 
ciones que se lE 
sionaron accidci 
tal..mmte.. -

Absceso su&é'n:ic:o, 
taquicardia i11lDrta1 
te, irgurgitaciát yu 
gular importante - -
diat0'121ia de 36.5° 

F 30 Jefe de 
fllnilia 

Dom~tica 

Durante la di- Presentó diatermia IF 148 
~ i6n del sa:o <1e39. 5º en las pri
!ilnmiario se se: meras hrs.del posto-

Madre Labores del 

¡c:iona ac:cidentál. peratorio. 
amte el ligarel 
b redondo. -

NO llematana escrota: 
izq.de 15X10 en. 
c:uyo contenido 
era 600 = cord6i 

¡spernati= infil 
trado parcialmen 
"' de sangre en e 
postoperatorio s< 
transfunde 500 ce 

Arrancanicnto de 
vesírn}a ..........,, ,:i.1 

Mal estado general - H 
del paciente.intenso 
dolor en región in-
9lrlno escrotal •ªUDe!! 
to ele tan.de bolsa -
escrotal , se recanien 
da estrecha vigil.an:::: 
cia médica y cuida
dos de cnferneria 

de Hogar 
Familia 

Jefe de campesino 
Familia 

1 hijo y s 70,000.00 
su nená 

Bhij>s $69,500.00 

B hijos $55,000.00 

106 

12 

17 

se le practicaron 2 
~rugía" más. 

Ingreso con diag~ 
tico de Li.mopatosis 
multiple, cistc.cele 
y rectoccle. 

Paciente que fué cana 
lizado al serv.de ur0 
logia para continuar_ 
tratamiento. 

lb se encontró el exp 
................... -·- -J --- _ ... 
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CASOS •IALIZAOA .. TAUOHllUA • , fl.MIUAR AllSTHWL llUltESOS 

"º 
Operación real! calculo. ncmbre. 

zada:Colesistec::_ 
tcmia simple 

9 Micmatosis uteri SI Lesi6n a vasos - Se transfunde con 500 F 31 Jefe de o:merciante 7 hijos $70,000.00 8 E:gresa con diagnosti-

na. Incontinencia: vaginales con - ce a la paciente con Fanilia "'1\bulante co de Ci.stocele 2°gra 
urinaria de es- sangrado de 100 paquete globular. La do. -

fuerzo operación ce y co el resto cirugía duró 3-45 hrs 
realizada: Histe de la cirugía se En el postoperatorio 
rectcmia alxlani= calcula 500 ce presenta bianetria 
nal y uretero - de sangrado mas. llemática baja (7 .5) 
suspensión tipo Fl:>r lo que es - malas condiciones ge-
marshall marche- transfundida la nerales. 
tti: paciente 

10 Quiste Tiroglo- NO RUptura del quis No buenas ccndiciaies F 19 Hija de Estudiante Ninguna $100,000.00 8 

so.--Operación re! te dejando salir de salud,se transfun- Familia 
1 i7.ada excisión aprox.1 de.de ma de con 500 = de san-
del quiste así teri;p. purulento gre tot~ ,es llamado 
carD también re- no fetido al cardiologo para -
sección de 1 cm. valorilción de soplo -
de la parte ccn- sistóli.C"C'I 
tral del huer.,o 
hioid<:?!: 

11 Lia:mia lnguj.n:1! :.a l\pertura del saco En el trrlSOperatorio F JO M>dre de Labores del 3 hijos $ 48,000.00 9 

jndirccta dcrcchi herniario accide~ hubo sangrado míniro Familia Hogar 
Opcraci6n recili7.<i tal. El cual 5e 
da: PJa~tic.1 In-- r;utura .. fiJi nill JJcrcc:hi.I 

Rf!f".Jrac:ión ana-

• tunic:rJ) 

12 i!it.Ul<l Rcct.O C:U- NO Lesión en don - Halan r.ondicionm; ge- r·· '10 Madre de !IOgo'Jr Nin<JUrlO $ U0,000.00 ¡, 1,.1 J>.JCÍC.'lllC ful~ dr1d.1 
trmea(dn Ja "1r.1 or:a!i ion<?!~ a ll!.kl nerr1"JC!i do la pacicn- F"11mil ia. 1<• .i I l1J. Volunldri,a 
anL.dnl recto de llorm una en t.r..~m t.r~mnfundc con 

l •• _ •• ,·-· • ............ H 



-- -- Cl ...... IC'nlll • .... ~OUHtt#t9'CA 
.. ... _ .. . OtA•OITICO 
_ ...... ...... H'ALIZADA " 1 •• 

a 60 7 an.de la 

1 
maJ9cn anal a la 
piel de Ja re-
gión hiroogastri-

1 
ca. 

13 Hernia Inguinal SI 1 
Indirecta Ocre-
cha.- Operación 
real izadil: Plas-
tia Inguinal de-
l'C.."Chil 

14 Micma.tosis Uteri SI 
ru1 cjrugía real.I 
zada: Histeí'CCtO 
mia abdcrninal y -
salpingooForoct~ 
m1a derecha 

15 Enfenrl?dacl grave SI 
BascdOlol. --Opera-
ci6n realizada: 
•riroidcct..ania sul 
total 

--· 
--~-- DIAJ 

-~-
lJl•CACJOH [N OC.Uf'ACID• Of~mturi-s TOUL 

r•r11o•rJ11A 

todos sus planos 
y otra en su pl~ 
no sera 11DJSCUlar 
(11.iciendose la -

b:>rreccióo en For 
l11i1 imediata. 

Accidentalmente 
se abrio el saco 
herniario duran-
te la disección. 
es suturado 

Previamente se 
había dejado ga-
sa con Isodine -
en vagina i1l roa 
lizar conteo de-
gasas y procedi-
endo a cerrar ca 
vidad recordo la 
que Faltaba 

Se secciono el -
nervio laríngeo 
recurente der.5e 
reali7..6 neurorra 
Fía de 1a.inten= 
si6n aprox. los -
cavos seccionadrn 
N. Laringco roe. 
izq .. integro 

COMS(CU[ICIAS flSC:AS ... .. OHCllWACIDMJ 

YATftO•f,.I 

D[ LA ~[kO 
¡..__ Cli~D . . 

eñt<»:.::'" - -·'--·· 
s ines-

ll lllUCLEO UCIFICIO CCOllOIUCA. DI 

fli.lil!UA-R---l'-------1--Al-•_ST_••_<_M_L+-'-·-··-·-'-º'-+--.+----------i 
vado en cuanto a DL

joria. 
7UU ce.' pres 
signos vitale 
tables. 

Sangrado min .uro. 

La cirugía d uro 4 
en el 
hi 

hrs. ,presento 
postoperatorio 
tensión severo ~ 
sible sangr ado trans 

w1e de 
ya que 
da 40 

con una 
asma. 

vaginal tole~ 
aparentemente 
Fue transFund:i 
min. des pues 
unidad de pl 

F 17 Hija de Estudiante 
Familia del 1er.ailo 

de contabi-
lidad 

F 24 Madre de Obrera 
Familia 

enera- F 68 Madre de Lavandera OJndici enes g 
les de la paci ente - Familia 
en mal estado intran 
quila diFicult ad aC 
paso del aire por -
vías rezpirato rías, 
puloo inestabl e 

Ninguna $120,000.- 8 

6 hijos $75,000.00 10 

Ninguna $32,000.- 23 

• 

La paciente f'ue ínter 
venida quin.1rgicanv:m= 
tn 2 veces por el mis 
no problema de salud
en lDl intervalo de 
6 rrescs. 
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llE xo ll8ttAC.0NEN OCUPACION OEPfaOIUITES TOTAL DIAi ..... ••T~OlffRtHl .. CA CAPCfllNJISGaA&, toMStCUEJC.LS flSICAS D[ LA 
E"ffQMICA DE OHt.~ IACIOHS .. DIAMOlllCD aarcuaoo. YATRO•CNIA -- [PAD EL NUCUO UOflCIO "°''· T 

U1TRO•U1A U1STUaAL ••••esos ""'" HA LIUDA 11 •• • • fAllllUAR 

16 HerTUa ll1\Dl.ll.Cal SI F 36 No fue localizado en no Reductibles 
~ente de la pa-prob. sindrane dE 
l=iente. Stein Luentha1 .-

Operación. reali-
zada ·plastia ...,.. 
bilica1 y resec-
ci6n de cuila del 
ovario 

17 Probable Quiste SI Apertura del - El paciente es tr~ ~ 15 Hijo de Estudiante Ninguna 7 SutJnaxilar vs - quiste dentro - fundido ccn 500 =. Fanilia 
Branquial.- ape... 

~~~i~~~~ de paquete globul.ar 
ración realizada. y se l.e infecte la -

·Excisión de Quis- grado de 200 =· herida quiZ"Ürgica. 
lte y glandula sub durante el acto 
lnaxi1ar derecha - quirúrgi= 

18 Cistocele Grado SI Se perfora acci- F 41 tia fu<! local izado el II. --Operación dentalmente la - pxpediente de la pa-roa.lizada co!po vejiga con tije-
i~nte. perinoplastia - ra saliendo 1 O 

ml .aprox .. de ori-
na se pinza irme 
dia t:anente y se -
sutura en 2 pla-
mm 

1 

"' Madre de Labores del 6 hijos $66,000.00 1:! 19 Ci!;locclc del SI l La paciente pre- No se previó la - - 40 
110% con l.V.1·:. !;Cnlil ~ur¡m~e el transfoci6n sanguinc¡ Familia !logar 
1~·,x;(flc del - 1 acto qu1nu~1co - y en el po5t opera!<> 

2C1,(.--0peraci6n 

1 

~dt .grado de 550 rio no <?OCOntraban li 
n..'r1li:zdcf.."'l: COI- mi. aprox. sangre por el QMJJXl 
JX)pcrinoplil!:il i.a poco canun. parr1 ser 

transrundida anpc7.on 
do a bdjrir Jan lk:m:1:: 
t.ucri t.CY.i.:.01 ic:ita.~ 

1 



- .. C..""91.t"'cni.t.~ -· ·-- - ... -· ----· ~out•UR91U IJ&lllll'llllSOUL C~CUt:ICAS flSICAS Ot LA SEXO UltCAc¡Q•lN OCUPACIOflf OINM111E•TH TOTAL º'ª' Dl y OIAM08TICO -""'° un'º''"'ª U1AP ELllUCL[Q UOflCIO tCOllOlllU •• ..01P. D .. IVACIOlll 
casos arALIZAOA .. •• TATtl06UllA • • fAMIU&FI' AllnPICllL ••••rso1 

~ ~ ·-· ....... .,,. .. , 
-~-·----la valoración de los 

llcmatologos 

20 Li tlasis Vesicu- SI Abertura de la Drenaje de material F 27 Madre el< Labores del 3 hijos $63,000.00· 33. .os dfos de hcY.ipi ta.!i 
1ar Vesicula con sa- purulento por l!Edio Familia Hogar l:aci6n se prolongaron 
Operación Reali- licia de Bilis du de sonda de foley; ha!> de lo progranado 
zada: 0>1ec;,sto- rante la disec-= vigilancia estrecha (15"<1iasl 
graf'ia Retrogra- ci6n retrograda en el manejo de la 
da de esta paciente. Se trans-

funde con paquete 
globular de 500 =. 

21 Finos is. - Opera- SI Leve sangrado de El paciente es rein- M 15 Hijo de Estudiante Ninguna $100,000.- 3 EL paciente debió ha 
ci6n Realizada: un punto de su!:!:! gresado al quirÓrano Fan:i.lia ber regresado el ~ , 
Circuncisi6n ra en el postope para ser suturado - ~"'· ~ ~d-1 ratorio el cual- nuevamente con anes horas despues estan-

se reinstalo tecia local. Preseñ do hospi tali:zado -
ta dolor intenso. - 3 días. 

22 Bartholi tis y SI Perforación de En las primeras hrs. F 34 Madre dE oanéstica 2 hijos $40. 000. cxi 40 
Fistula la Duramadre del Postoperatorio Fanri.lia 
Operación Reali- la paciente presenta 
zada Excisión do cefalea intensa se 
Glandula y Fistu-
lectania 

recanienda temar si2 
nos vitales c/5 min. 
vigilancia estrecha 
debido il la perfora-
ci6n de la Duramadre 
se le aplica sello 
hana.tico con 5 ce. 
sangre autologan en 
espacio ro a nivel 
de L3-L4 con técnica 
parilJTaiia ,oblicua 
(los ncurologos die-
ron el tratamiento -
ya que duro 5 días -
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23 Plastia -l't!ri- sr 
· al Operac:i6n 

alizada: Plas-
Perineal · 

24 Ictericia. Obs- SI 
tructiva.-Opera 
ción Realizada 

Cl>licis tec to--
mía extracci6n 

d! cálcUlo uni
CD en el coledo 
CD calocación -
de ronda en 

"T" . 

25 Probable C.A. 
de -Ovario Izq. 
Operac:i6n Rea 
1izada: PaO:: 
histera:tania 

_.._..M:LA 
TAT•OMllA 

ACcidentalmente La paciente· presen
se abre la ve- ta Inantinencia -
jiga· en ·sú· -·Pa- Urinaria 
red, posterior 
en. una. '.exten--
si6n de 1;5-
cms~--· 

Durante .:.1 ,.._ - . 
transcperato,
rio presenta.-. 
3 para; cardia 
cos Enecienoo 
al fid de la -
cirqja. 

NO Durante. la o.lb
rectcmia izq. 
se rc:mpio. el· -
quiste debe -
consi<Erarse.
una disenina
ci6n del carei 
noma a_ todo cf 

peritoneo acle--
as no se rcali 

zo .omr.ntectania, 
biopsias de pc
r itoneo etc. de 

ido a J rooul t;i 
o d" llblopal<> 

logÍd el CUdl . 
r ue ~·rxn•l.rJcJo 

F lO 

_ .. 
n.mucuo ....... 
Madre 

de. 
·Fruailia 

Madre 
de 

Familia 

OCZ.&CfO• 
UCWICIO 

Labores 
Hogar 

del 7. 

Labores del 4 
ltlgar 

hijos $70,CXXl.-

hijos $75,CXXl.-

27 La paciente reingre 
sa 15 diasdesi>ues -
desu ~resQ· con -
dia gnóstco de IrCOR-. 
· · · a tirilar:ia pe~ 
al serv.de W'Oilgía·· 
Pare: Ser'·.1nte1•\Crti.~· 
da Qui rú'rgicaneite 

n ex¡>edien te no se -
tró la 1><1dentc 

pertenecjd "11 serv 
ciru!i fo g<>nef'dl 
se opero debió ser 

1tr.n<tida por Jos oncÓ 
<)Q05. -
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CAIGO H'.ALtZADA 11 •• ·- • " 
MllUM ···~ 111••1101 

cllando la pa- ,_ 
ciente ya esta 
ba por salir <Je 
operaciones 

26 cángJ.io Infar--· SI La. paciente - . El .. expediente no se 
ta do del:· cue-:- preSento' F.d!ma cix:ontro: 
llo Operación Ang ioneur6t:ico 
Realizada : li:Xci probable par -

.si6n del·misnO nec1ccos vre 
anest sims y se 
aplico anpolle-
l:'a de Cloroc:ri-
metrón. 

27 Carcinoma Gas- NO rnsufk:iencia - El paciente f'allece ~ 63 Je& de Carpintero Ninguna $52,000.- 2 El paciente corres-
trico Operación cartlia:=a en e1 fani.lia pande al serv.de -
Realizada: Gas- trans:peratorio cncologia y no ci-
trectomia 'lbtal· 1 sangre:lo aprox. rugía gel'IB'al. 
con Es plenecto- de 1!jl) e.e. 
mia -

28 co1elitiasis y sr Perlbrac:ión ac- Fue transfundida - F 28 !lija de Labores del Ninguna $60,0JO.- 90 La pac.ientn ingresa 
C:Oledocolitiasis cidmtal del he- con 500 e .e. · paque Fanilia Hogilr con DiagncÉ tic o de 
Operac:ión Real;!_ pático de apro> te globular. se le- Inf'ec:ci6nVías Uri-
za da !nmrut~r~..= col<XE sonda en - narias. al. realizar 
COlecistectomia "T'' drenando mate- es t udioo 1ae lalx>ra-
y Coledoco tom ía aproe. 2000 Jlll. rial f'étido puru- torio y Gabirete -

lento, de la heri- diagnc:Y.it:ican Cola::i~ 
da qt.ñrúrgica,la - titis cñ:nica que -
sonda se le retira anerita .Intervenc::i6n 
29 días despues a QUirúrgjca ncgan:bsE 
los 2 meses ~Ín!lf'! a ser intervenida 
sa pcr urgencias - El médioo habla a:n 
presmtando salida los familiares pare. 
de materiill sero pt convenC:Erla Iograrlj 

-- - - rUlento_Ee Herida - -
zu aprota:i6n. 
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· ·HUll. -~úUr~C~·- Gllihli~ ~fllhlHLA HIO ~-,,. Oedfl'ACICIM DrKmdlT&I TOTAL DI.Al 

1 .. .y D IA .. OITIQI ' 

_ ... 
Y&TIOIUIA TATltOIUIA 
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<Atof alALIZADA 11 •• • • MMIU.U: HtSl'UQI&. 111eaUOI 

1 

Quuu•gica, fiebre 
llblor Abdqtlina1 :i_n-.: 
tenso y vomito los 

j R.X. auestran :iJlla-. 

1 
gen sugestiva de--
objeto olvidad> en 

1 
cavidad por la evo 
lución y hallazgoS 
RattioJógícas se pue 
de tral:ar de Mate-= 
rial Qogádco olvi-
dadr:> m dicha opera 
cHin o Al:Eceso de = 
Pare:l .Realizartdo La 
parotania Explorado 
m. Err:ontrando per 
fbra::ión de Yeyuno -
lbble de 0.5 an. de 
Diá!Etro. 

29 Probable· C.A. NC Perft>racibn ac- El expediente no -
de Mama Dere- cidmtal en la fUe l ocdlizalo la 
ha.- Operac:i6n piel de "'rox. paciente correspon-
Jll?alizada: Mas 1 ca. sotre el dia a la es~ciali-
tectania Rad'i.: extremo ecterno dad de <n::oJcgía. 
cal Modif'icad• de la clavicula 
~ro:ila. a 2 an. JX>r -

arriba del mis-
m:> se· suturó se 
tramf'mdi o 100 
mI.¡nqueto glo-
bular 

--
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30 Hidrocolecisto y SI 
Cl>ledocol i tias is 
Pancrea ti tis 

131 

Aguda ¡xr CÓlcul 
Biliar. OpEraci6 
Aea1iza<il: Cble
cistectania.Cble 

. dooot:ania, Elcplo
ración re Ví..S 
Biliit.res Cblcca
ci6n de 5onla en . .,... 

Aderxx:arcinom a 
de Mama Dere
cha.-Operaci6n 
llea1izada: Mas
tectomia . Radi
ca1 Modificada 

62 CA-Cll Estadio 
1 B Operación 
Realizada: 
llisterectomia 
Radica1 

'"---~----· 

NO 

Se llama al -· 
técrñco de RX 
pct.ra tc>mar 0>-
1ang1og rafia 

· tramoperate>
ria,se , 1e .espe 
ra SO min.y.aY 
11egar no f\.Wl
ciona e 1 apara 
to se decide -
por la eviden
cia de ia prue 
ba hidraú1ica
siendo satis
factoria .. 

~~j'~~:c:,-¿ 
amerito · rein-
tervenci6n pa
ra Hemostasia 
24 hrs .despues 
Sangi;ado tra:m: 
Quin.irgico de-
300 mi • a,Prax. 
se suturo con 
100 puntos -
aprox. 

NO Lesión a la ve
jiga y uretero 
de 1.5 cm.de 
longitud se re
para en 2 p1a
nos sangrado 
aprox.de.700 a: 

Presentó Diatel'lllia 
de 38° en e1.PÓst 
~ratario y.Taqui 
cardia fueºatendi= 
da por el cañ:li.ÓJ.o 
go. -

Se transfunde 1500 =. y un paquete 
p1aq.1etario de 80CX 
ml.s. se uama a 1"' 
Hemato1ogos para 
valer ación 

"ªº -- IDAD •• 
F 45 

F 43 

-·· Ot!WACtO• 
0.-..CLIO UOflCIO 
M•llJ.UI 

Madre 1.abores del 
de 

Familia 
Hogar 

Madre Labores de1 
de Hogar 

Familia 

OIN•HtH TOJAL 
IC090•1C• •• 
···~ 

1•1HtOI 

8 hi,Ps $85,0JO.-

$70,0JO.-

OIAI 

"°"'· 
30 

24 

Hll.IWACIOltl 

se solicita inter-con 
5u1ta a la espe:iali= 
dad de Qco1ogla y V!! 
lorar ÍJ'g"eso a l.a · 
especial.idad para CO!! 
tinuar tmtamimto. 

No fue localizado e1 
expediente la pa
ciente corI"(Qlondia 
a :fa eSJllCialidad 
de cnco1ogía 



-· ... 
c.uoo 

33 l'r01aps0 uteri- sr 
no Grado ru 
Operac..-ión llea
lizada: His
rectomia Vagi-
nal 

34 Eventracion lbs 
Quirúrgj,:a y -
Hernia crural 
Operación Rea
lizada: P.lastia 
cruraI y· Repa
ración de Vena 
Femoral 

sr 

35 Tcratoma Quis- SI 
'l:ico de OvilMo 
'lbrcido.- Ope
r•ación llealiza 
da: Laparoto=" 
mia · Explorado 
ra ·oporcx:tnmía 
Izq.Salpingec
tomia izq.y 
Biopsia en cu-
ila ool OV<JriO 
<l<Y'echo 

YAf" O•EWIA 
~IJtlCAIM~ 

l'AHDaHJA 

se inicia la D:i se deja sonda de 
secciái de la - fbley a permanen
vejiga durante cia por la cual 
dicha aianiobra drena orina. 
se lesiona la 
vejiga. condiciQ 
nando una aber'= 
tura de aprox. 
1 . on. el cual 
se re¡:ara. en -. 
dos planas y se 
siitura. 

Abertura acci
dental. de la 
Vena Femoral 
con sangrado 
de 800 ml. -
aprox. y fbr-
mación de un 
pequefio trom
bo en la zona 
reparada 

En el Trans opera 
torio presenta saii 
grado masivo im-= 
portante se trans
funde con· SOO el 
ademas vendaje -
compresivo de· pier 
na derecha. -

Se incide acci- El estado de Salud, 
dentalmente el lbst Quirúrgico .fue 
furitoneo furi- delicado con pali
vesical, el' cwl dez generalizada, 
fue cerrado cm Pesidratación siend< 
surgeta del __: transfundida sin lo 
cromico del no. grar resultados pe>= 

sitivos la paciente 
fallece 

1110 
;.__EDAD 

• • 
F 69 

-·· RIUCLl!:O 
MMIUAll 

Madre 
de 

Familia 

OCUPACIOJI 
_- UOf!C!O 

DIN•HTH 
tct'fleMte& 
AlllTDCML. 

Labores del Ninguno 
lbgar 

f 29 · Madre Labores del 
de lklgar 

Familia 

ra:IAL .
••llllOI . 

$65,000.-

$72,000.-

f 22 Hija de Estudiante Ninguna $75,000.
Fanilia 

ª'"ª -
"°'" 
25 La paciente no con-

cl uye tratamiento 
por solicitar los 
Familia-es alta -
vol untarla. 

17 17 meses despues es 
>pe rada en la espe-
ial idad de Cardio

lrascular por oclu
~ión venosa .fenDral 
l;iendo necesario in 
·erto venoso duran= 
~- 20 diás interna-

Ingreso al serv.dc 
urgencias con di"9-
nostico de Quiste 
df' ovarj o· ru .. ll izan
do 4 ci rugí,1~ oo -
rcsi sti endo 1~1 pa
ciente y f.1JJC!Ct~. 



-· .. -36 

..__ 
' ...... ". •••L11••• 

Hernia· InQui
nal Izq.-OJ)e
raci6rt ReaJ.i
zada: Plastia 
Inguinal 

.. __ 
-.. .. 

SI 

YAT•O•UIA 

Acc:identalmente 
se incide piel 
de región Ingui. 
nal ·c:1er.unica-
mente la cual
se sutura con 
puntos tipo 
5amoff' 

~nsuDC LA 
YAT~Oerll& 

Presenta 2 heridas 
Quirurgicas en re
gión Inguinal cuan-
oo debi6 ser so1o 
una. Ademas !!edema 
Inplrtan te en -
Testicu1o Izq. Lo 
que amerito va1ora
ci6n .de los uro1o
gos • 

1110 
f- ,_. (DAD 

• • 
M 17 

.. 

- .. IL-..CUO ... ..,... 
Jti.P de 
Faid.lia 

. - ---·-~ - ·--

OC:WACIOll 
uor1e10 

D1M•nn1 
(CQ9DlllCA 
l.ltSHKIM. 

Estudiarite. Ninguna 

TOTAL 

•• t•lflUOS 

$80,000.-

o••• -·· 
11 ·se cita en el· serv. 

de uro1é>gia para· 
continuar trat:am:i.f?!!_ 
o. 
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